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tación que ha dado el Honorable señor Yá. 
ñez es la justa, 

El señor SMITMANS.­
señor Presidente, 

No Se oye nada, 

El señor SANTANDREU (Presidente), ' 
En consecuencia, la Mesa formula a la Ho­
norable Cámara la consulta sobre si debe ha­
ber quórum para reiniciar una sesión que SE' 
ha suspendido, 

Ofrezco la palabra_ 
El señor ARIAS,­

Presidente _ 
Pido la palabra, señor 

El señor SANTANDREU (Presidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Arias. 

El señor ARIAS. Creo. señor presidente, • 

que la interpretación dada a la disposición 
reglamentaria pertinente pOr el Honorable 
señor Yáñez es ésta: la sanción consultada 
en el Reglamento, en caso de falta de qUÓ' 
rum, sólo debe aplicarse cuando, al iniciarse 
la sesión, no hay número en la Sala. 

Si luego la sesión se suspende, al volverse 
a abrir, se reinicia ésta sin la exigencia del 
quórum reglamentario_ No puede ser otro el 
espíritu de la disposición reglamentaria. 

Tanto es esto así, señor Presidente, que, in­
mediatamente después de iniciada la sesión, 
puede ella continuar_ aunque no haya el quó 
rum establecido en el Reglamento, sin per 
juicio de qUe se aplique la sanción reglamen­
taria cuando haya que tomar acuerdos y la 
Sala se encuentre sin el quórum reglamen­
tario, En este caso, debe aplicarse la sanción 
establecida en el Reglamento, 

El señor VIDELA. ¿Me' permite, Hono' 
rabIe colega? 

El señor ARIAS.­
Diputado. 

, -Con todo agrado, senOr 

El señor VIDELA. Todavía más, señOr Pre 
sidente, cuando, en el curso de una sesión, se 
pide el pronunciamiento de la Honorable Cá. 
mara para tomar un acuerdo, pongo por caso, 
para aprobar un proyecto de acuerdo o enviar 
UD oficio en nombre de la Corporación, y no 
hay quórum, la Mesa siempre responde: "Hono 
rabIe Diputado, no se puede, porque no hay 
quorum en la Sala". 

El señor CABEZON. - Exacto. No se puede 
por falta de ,lúmero_ 

El señor VIDELA _ y sin embargo, la se. 
¡,'ón continúa_ 

El señor ARIAS. Efectivamente _ Y en el 
caso puesto por Su Señoría, el oficio se manda 
en nombre del Diputado que lo solicitó. 

Creo que la Honorable Cámara no tendrá 
inconveniente en aprobar la interpretación que 
11a dado al artículo 2, o del Reglamento, el Ho­
norable s€ñor Yáñez. 

El SEñOr CHACON. Creo que hay acuerdo 
para así hacerlo, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el deba t·e. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se in­

terpretará el artículo 2, o del Reglamento en 
la forma que han indicado los Honorables se. 
ñores Arias y Yáñez, sin que ello signifique 
crear ninguna situaCÍór. molesta para el señor 
Vicepresidente de la Cámara . 
• 

Acordado. 

7. MODIFICACION A LA LEY N. o .7.382, 
EN LO QUE SE REFIERE AL PORTE 
FRANCO DE LA CORRESPONDENCIA 
DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO 
NACIONAL. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde tratar el proyecto que modifica la re­
dacción de la letra c), del artículo 135, de la 
Ley 7.392, Orgánica de los Servicios de Ca· 
rreos y �~�e�l�é�g�r�a�f�o�s�.� que se refiere al porte fl'an­
ca de la correspondencia para los miembros 
del Congreso Nacional. 

El informe de la Comisión está impreso en 
el Boletín N. o 5.231. 

Diputado informante es el Honorable seña x 
González Madariaga. 

-Dice el proyecto: 
"Articulo único. Substitúyese la letra c), 

del artículo 135, de la Ley N. o 7.392, de 31 de 
diciembre de 1942, por la siguiente: 

c) Los miembros del Congreso Nacion::.l y las 
Secretarías del Senado y de la Cámara de Di­
putados. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
• 

En discusión el proyecto, 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIP-.GA. El 

proyecto en discusión es sumamentG obvio y 
sencillo. 

La Ley Orgánica de los Servicios de Correos 
y Telégrafos había consultado la liberación de 
porte para el Cor;greso Nacional en forma en­
globada, al decir: "c) el Presidente del Senado, 
el Presidente de la Cámara de Diputados y las 
Secretarías respectivas". 

Como a los Honorables colegas les consta, pa­
ra obtener esta liberación hay que solicitar 
sobres con franqueo liberado y que entregan a 
los parlamentarios las respectivas Secretarías 
de ambas Cámaras. 

Como esta l;beración no está conferida 
directamente al Senador o al Diputado, al usar 
se este franqueo fuera de la ciudad en que 
tiene su asiento el Congreso, con perfedo de-­
recho cualquiera oficina de Correos del resto 
del territorio, podría negarse a la tramitación 

• 
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de esta~ correspondencias, ¡::Jniendo OQ"tácl1los 
como ha solido ocurrir. 

Para subsanar este incon\'enient~ de la ley, 
se ha presentado esta moción, con la firma de 
diversos colegas, que modifica la red3cción de 
la parte pertinente ce la ley Dice así: "Subs­
titúyese la letra c), del artículo 135, de la Ley 
7.392, de 31 de diciembre de 1942 pOl la si­
guiente: "c) Los miembros del Congreso Nacio_ 
nal y las Secretarías }le) S~nado y d," la Cáma-
ra de Diputados". . 

Como Ve la Honorable Cámar2., es un pro­
yecto muy sencillo. motivo por e: cual crEO que 
los señores Diputados no tendr'~n inconvenien' 
te en prestarle su aprobación. 

El s'eñor SANTANDREU (Presidente).-
Ofrezco la palab~·a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable 

por aprobado en general. 
Cámara, se dm-3 

Aprohado. • 

Como no se han fúrmulado indicaciones, que­
dó. también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8. UBER;ACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION DE VEINTE MIL TONELADAS 
DE CEMENTO QUE IMPOJtTE LA CAJA 
NACIONAL DE EE. PP. Y PP . RETI. 
RO DEL PROYECTO RESPECTI\'O DE 
LA TABLA DE FACIL DESPACitO, 
PREFERENCIA PARA EL MISMO, EN EL 
ORDEN DEL DIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde tratar, a continuación, el pro­
yecto que libera de derechos de internaclón 
hasta la cantidad de veinte mil tonelada<=; 
ae cemento "Portland", que importe la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas. 

El informe de la Comisión está impreso en 
el Boletín 5,348. 

Diputado informante es el Honorable señor 
Del Canto. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1,0 Libérase de derechos de in­

. ternación, estadísticos, almacenaje y adicio­
nales, y de los impuestos establecidos en el 
decreto con fuerza de ley N.o 119, de 30 de 
abril de 1931, y en la ley N.o 5,786 de 2 de 
enero de 1936, y leyes modificatorias, hasta 
la cantidad de veinte mil toneladas de ce­
mento Portland, que importe la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodish.s den­
tro del plazo de un año, contado desde la 
fecha de la publicación de la presente ley, 

lo\rtculo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de Su publicación en el "Diano Ofi­
cial" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la plabra. .-
El señor DEL CANTO.­

señor Presidente. 
Pido la palabra, 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
f'uede usar de' elJa Su Señoría. 

El señor DEL CANTO. Cuando la Comi-
sión de Hacienda ya había despachado este 
proyecto de liberación de derechos de inter­
nación de veinte mil ooneladas de cemento 
"Portland" para la Caja de Empleados Públi­
co~ y Periodistas, el Gobierno envió un Men­
"aje pidiendo la liberación total de estos de­
rechos para todo el cemento que, durante un 
~ño, se 'importe al país. 

Del informe de este proyecto por la Co­
misión respectiva, se dió cuenta al empezar 
la presente sesión. 

En consecuencia, señor Presidente, yo pe­
dIría que se discutiera el proyecto general 
que libera de derechos de internación todo 
el cemento que se importe durante un año. 
en vez de este proyecto que exime, exclUSIva­
mente, a aquel que importe la Caja Nacional 
Ce Empleados Públicos y Periodistas. 

Si bien es cierto que dicha Caja ha teni­
QO y tiene algunas dificultades pára dar tér­
mino a las construcCIOnes que está efectuan­
cIo, y que se encuentran paralizadas por fal 
ta de cemento, no es menos cierto que el 
proyecto de que se ha dado cuenta :-toy L-· 
bera de derechos por un año a todo el ce­
mento que se importe. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
La Caja Nacional de Empleados Púb,'ícos y 
Periodistas, Honorable Di:-lUtado, solicitó de 
'.a Mesa que obtuviera el pronto despacho de 
éste proyecto, porq'ue ya está considerada 
una situación preferente para ella; SlD em­
bargo, se podría tratar el proyecto a que se 
refiere Su Señoría en la sesión especial de 
mañana, ya que tiene urgencia y está infor­
mado. 

El señor DEL CANTO. En la Comisión 
de Hacienda, cuando se trató de la liberu­
eión de derechos de internación nara estas 

• 

veinte mil toneladas de cemento, se manifes-
tó que ello no tenía objeto, desde el momento 
eme se eliminaban por el, otro proyecte- a que 
me refiero todos los derechos de internaci.án 
l"ara el cemento. no sólo para estas veinte 
rail toneladas, sino para cualquiera cantidac 
c¡ ue se importe al país. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ ... 
La situación que Su Señoría plantea, tal vez 
"e solucionaría retirando este proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho para tratarle con­
juntamente COn el otro en la sesión de m8.-
-r.,ana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pid0 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU . (Presidente) . 
Puede usar de ella Su Señoría. • 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA Se' 
ñor Presidente, adhiero a la petIción que foro 
mula el Honorable señor del Canto p(¡r una 
razón de orden superior. 

He tenido ocasión de conocer 10 que se re­
laciona COn las construcciones por haber te­
nido que hacer algunas propias. Es una co­
sa lamen table que no se pueda disponer del 
cemento necesario cuando se está haciendo 
una obra. 

Creo. señor Presidente, que si la producción 
nacional de cemento no alcanza a satisfacer las 
necesidades del consumo, es indispensable dictar 
una ley que permita la importación del cemen­
to extranjero h:fta completar el saldo que falte 
para la satisfacción del consumo nacional. 

En consecuencia me permito modificar el arti­
culo prim<:ro declarando que se libere de derecho 
d~. internación, fuera de las exigencias que yo 
establece dicho artículo, al cemento que se impar' 
te al pais hasta completar el saldo del consumo 
que no alcance a satisfacer la producción nacional 
en la inteligencia. señor Presidente, de que este 
saldo del consumo a que me refiero deberá ser 
señalado por el Cnnsejo de Comercio Exterior. 

En esta forma voy a mandar indicación a ia 
Mesa. 

El señor DEL CANTO.- Hay otro proyecto, 
Honorable colega, de liberación de derechos por -un ano. 

- V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ 

81 señor CHACON.- No se oye absolutamen­
Le nada, señor Presidente. Que se dirijan a la Me­
sa los Honorables Diputados. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor DEL CANTO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor DEL CANTO. Esa indicación segu-

ramente· va a 'tener que pasar nuevamente a la 
Comisión de Hacienda, la cual ya informó otro 
pl'oyecto más amplio Estamos discutiendo sólo el 
procedimiento si se dehe tratar este proyecto o 
el otro. Repito, hay un proyecto, aprobado por la 
Comisión de Hacienda, que obedece a un Men­
saje del Ejecutivo, en que está consultado todo 
€,sto 

En consecuencia, señor Presidente, ruego a Su 
S"noTÍa que se sirva solicitar el asentimiento uná­
nime de la Sala para que se discuta el proyecto 
general y se dé en est.'l forma por terminado este 
problema. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es que 
ese proyecto no está en la Mesa, 

El señor DEL CANTO. Si' está, Honorable 
colega, 

El señor SANTANDREU (Presidente). Es un 
pwyecto distinto. Lo único que se podría hacer 
sería retirar de la Tabla de Fácil Despacho el 
proyecto en discusión. Para eso se debe dar cum­
plimiento al artículo 101 del Reglamento, que es­
ta blece que un Comité puede formular indicación, 
por una sola vez, durante la discusión general, pa-

, 

• ,,2 • 

ra que se acuerde retirar alguno de los proyec­
tos de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor YAÑEZ.- Hay acuerdo de la Cáma­
ra, Honorable Presidente, para discutir inmedia­
tamente el proyecto, prorrogando el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es, ade­
más, muy sencillo, nadie puede negarse a esto 
que es de interés general. 

El señor DEL CANTO.- y es un asunto ur­
gente. 

El señor Y AÑEZ. Señor Presidente, se ha for­
mulado indicación para tratar el proyecto a que 
se refiere el HonoraLle señor Del Canto, prorro" 
gando la Tabla de Fácil Despacho hasta que ter­
mine ;su discusión, 

El señor TOMIC,- Me parece muy razonable, 
El señor DIAZ, - i Es que ya se acercan las 

elecciones! 
El señor SANTANDREU (Presidente). Hay opo­

sición, Honorable Diputado. Algunos Señores Di­
putados piden que se respete la Tabla. 

El señor Y AÑEZ . - Que se retire de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Un Ca. 
mité ha pedido el retiro de este proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Ruego al Honorable Diputado enviar por es­
crito a la Mesa esa indicación. 

• 

El señor DEL CANTO, - De todas maneras, 
señor Presidente, yo pediría que se colocara ,en 
el primer lugar de la Tabla de la' próxima sesión 
el proyecto a que me he referido, porque es un 
Mensaje del Ejecutivo, Po:- otra parte debo decir 
a la Honorable Cámara que me he limitado a ma­
nifestar el acuerdo a que llegó la Comisión de Ha­
cienda en el sentido de que el proyecto que se 
está discutiendo no tiene utilidad, puesto que hay 
un proyecto de carácter general relacionado con 
esta liberación de derechos. Así lo dicen las pro­
pias palabras del Ejecutivo, 

, . El señor TOMIC.- Esto eX1ge un pronunCIa-
miento rápido, señor Presidente. En las provin­
cias del Norte hay una cesantía, que alcanza a 
centenares de obreros, por la paralización de 
obras públicas debido a que no hay cemento. 

El señor SANTANDRÉU (Presidente). -, 
Se va u poner en tabla este proyecto en la 
sesión especial a que se citará para mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptaria el retiro de la Tabla de Fácil Des­
pacho de este proyecto. 

Acordado. 
El señor DEL CANTO. Señor Presidente. 

¿No se podrían destinar 10 minutos del Or­
den del Día para discutir el proyecto de ca­
rácter general, ya que tiene tanta urgencia? 

El señor S!\NTANDREU (Presidente). 
La Honorable Cámara ha oído la petición del 
Honorable seúor Del Canto para destinar 10 
minutos del Orden del Día a la discusión de 
este proeycto. 

Si le parece a la H. Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
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9. CONCESION DE PERSONALIDAD JU­
RIDICA A LA INSTITUCION DENOMI­
NADA "MUTUALIDAD DEL EJERCITO 
Y AVIACION". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto de ley por el cual se concede per­
sonalidad jurídica a la institución denomi­
nada "Mutualidad del Ejército y Aviación". 

Está impreso en el Boletín N.o 5,358. Dipu­
tado informante es el Honorable señor Ca-
• • oezon. 

Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. Concédese personalidad ju­
Tidica a la Institución Mutualista de Segu~ 
ros de Vida, denominada "Mutualidad del 
Ejército y Aviación", con domicilio en San­
tiago, y que actualmente depende del Club 
Militar de Chile. La expresada Institución se 
someterá a las leyes y reglamentos que rí~ 

gen a las Compañías de Seguros. 
Artículo 2.0. Los bienes que actualmen-

te forman el activo de la Mutualidad del 
Ejército y la Aviación, los seguros contrata­
dos en esta Institución y el pasivo de la mis­
ma pasarán a formar el activo y pasivo de 
la Mutualidad de] Ejército y Aviación, a la 
:;ual se le concede personalidad jurídica por 
el artículo anterior. 

Artículo 3.0. La obligación impuesta al 
)8rsonal del Ejército y Aviación, por el De­
:reto-Ley N.O 807, de 23 de diciembre de 
1925, podrá ser cumplida en la Mutualidad 
del Ejército y Aviación. 

Articulo 4.0.· La presente ley regirá des­
:le la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor S .. I\.NTANDREU (Presidente). 
En dIscusión el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
bezón. 

El sefwr CABEZON. Por el presente pro­
yecto, Honorable Cámara, se trata de darle 
nersonalidad jurídica a la institución llama· 
• 

da "Mutualidad del Ejército y Aviación". 
Esta institución tuvo su origen en una 

Sección de Seguros de Vida y, posteriormen­
te, mediante ciertas reformas a los estatutos 
del ClUb Militar de Chile, llegó a formarse la 
'Mutualidad del Ejército y Aviación" 

Cuenta esta Mutualidad. más o menos, con , . 
,mce mil asegurados por una suma superIor 
~. $ 100.000.000. En consecuencia, es innegable 
:a necesidad que hay de darle una vida in­
Jependiente. 

Es menester concederle personalidad juri­
cUca por medio de una ley, en atención a que 
sería muy difícil que la obtuviera de acuer­
.Jo con la tramitación ordinaria, pues para 
~llo tendrían que venir a Santiago todos los 
.a.segurados a firmar las escrituras pÚblicas 
.:orrespondientes. A estos inconvenientes ha-

bría que agregar las dificultades Que se pro­
ducirían para designar apoderados en San­
tiago que se encargaran de efectuar las tra­
mitaciones de] caso. 

A subsanar estos inconvenientes tiende es~ 
Le proyecto de ley, que no significa, por 10 de­
más. ninguna excepción o privilegio en favor 
de esta institución, ya que ella queda regida 
o vigilada por la Superintendencia de Com­
pañías de Seguros, como lo establece el ar­
tículo primero del proyecto. 

Por otra parte. el proyecto determina que 
los bienes que actualmente forman el activo 
de la Mutualidad del Ejército y la Aviación, 
los seguros contratados en esta institución y 
.;l pasivo de la misma, pasarán a formar el 
activo y pasivo de la "Mutualidad del Ejér­
cito y la Aviación" a que por este proyecto 
de ley se concede personalidad jurídíca. 

En el artículo 3.0 del proyecto Se establece 
que la obligación que tiene el personal del 
Ejército y la Aviación de asegurarse puede 
ser cumplida por esta Mutualidad o por cua­
lesquiera de las otras instituciones que ac­
tualmente hacen estos seguros. Sobre este 
punto el señor Ministro de Justicia prometió 
a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia traer los datos que justificaran la 
necesidad de que la Mutualidad del Ejército 
y la Aviación fuera la linica institución des­
tinada a contratar los seguros entre el per­
sonal de estas ramas de las Fuerzas Arma­
das. Pero el señor Ministro no los trajo opor­
tunamente y la Comisión no estimó conve­
niente· retardar el despacho de este proyecto 
en espera de esos datos. 

Es todo lo que tenia que decir, señor Pre­
sidente. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) .. -
Pido la palabra. 

El señor S.ANT ANDREU (Presidente) . .. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justi­
cia. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). . 
Señor Presidente, voy a solicitar de la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar el proyecto 
en discusión COn una sola salvedad, que S8 
refiere, como lo dijo el señor Diputado infor­
mante, al articulo 3.0. 

El Honorable Senado despachó este pro­
yecto estableciendo para el personal del Ejér­
cito y Aviación, la obligación de hacer sus 
imposiciOnes en la "Mutualidad del Ejército 
y la Aviación". 

Cuando se discutió el proyecto en la Ca· 
rnlsión de Constitución: Legisla~ión y Justicia 
df' la Honorable Cámara, no tenía yo a ma­
no los antecedentes que demuestran la nece­
sidad de mantener el criterio adoptado por 
el Honorable Senado. 

Sobre este punto puedo decir a la ti. Cá­
mara que en la actualidad existen las si­
¡¡;uientes instituciones de carácter mutual: la 
Mutualidad de Carabineros, la Mutualidad 

• 

• 

• 
• 
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del Ejército y Aviación que se establece 
ría, en forma independiente según este pro­
yecto y la Mutualidad de la Armada. Ca· 
mo en el proyecto en debate se estabh::ce que 
en la Mutualidad del Ejército y la Aviación 
hará sus imposiciones solamente el pérsOnal 
dE estas ramas de las Fuerzas Armadas, lo 
lógico es, entonces, que esta disposición del 
artículo 3. o, que es facultativa, según el pro­
yecto redactado por la Comisión, se transfor. 
me en imperativa, considerando que ya el 
Decreto-Ley 807 establece para el persona] 
del Ejército y de la Aviación la obligación 
dE tomar un seguro de vida equivalente a un 
año de sueldo y dispone, además, que los se­
~'uros de mayor entidad pueden ser contra­
t::tdos libremente. 

Por otra parte no existiria, legalmente, otra 
institución en la cual se pudieran hacer estas 
imposiciones. 

Por estas consideraciones solicito de la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar el proyec· 
to con la indicación que he formulado. 

El señor CHAC'ON. ¿En qué situación. 
quedaría la "Mutual de la Armada" can res­
pecto a esta nueva institución mutualista. 
señor Ministro? 

El señor CABEZON. No tiene na-
da que ver una con la otra. 

El señor GAJARDO (Ministro de JmticiaJ. 
- Son independientes la una de la otra, por­
que ambas tienen su caja propia. La insti­
tucion a que se ha referido el Honorable Di. 
putada es la "Mutual de la Armada". 

El señor C'HACON. Que tiene bastantes 
defectos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la H. Cámara, se dará por 

aprObado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En consecuencia, quedan aprobados en 

particular los artículos 1. o, 2. o y 4. o, por no 
haber sido objeto de indicacIones. 

Hay una indicación en el articulo 3. o, a la 
cual va a dar lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO. Indicacíón del 
• 

señor Ministro de Justicia, para reemplazar 
las palabras: "podrá ser" por el término: 
"deberá", en el articulo 3.0. 

El señor SANTANDREU (Presidente). --
Ofrezco la palabra sabre la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el artículo 3. o, con la indicación 
formulada por el señor Ministro 

Aprobado. 
Queda terminada la discusión de)· proyecto 

de ley. 

, • 

10. PRORROGA DE LA LEY N. o 3,058, QUE 
AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 
VIÑA DEL MAR PARA COBRAR UN~ 
CONTRIBUCION ADICIONAL SOBRE 
LOS BIENES RAICES. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde ocuparse, a continuación, áel 
1Jl'oyecto que prorroga La vigencia de la Ley 
N o 3,058. que autoriza el cobro de una. con­
tribución adicional sobre los bienes raíces, 
en favor de la Municipalidad de Viña del 
Mar. 

El proyecto está impreso en los Boletine,~ 
5,260 y 5,260, bis. 

Dice el Proyecto de Ley: 
"Artículo 1. o A utorízase a la MUl1lcipali-

Ciad de V1ña del Mar para continuar cubran­
do la contribución adicional del uno por mH 
sobre haberes o bienes raíces establecida en 
el artículo 6. o de la ley N. o 3,05"8, de 4 de 
febrero de 1916, después de la cancelación 
total de) i empréstito a cuyo servicio se desti­
naba el producto de dicho uno por mil adi­
cional . 

Artículo 2. o El producto de esta contri-
bución adicional ingresa;rá al Presupuesto 
Ordinaric.. de la Municipalidad de Viña del 
Mar, con deducción de la suma anual de dos­
cientos mil pesos que se destinará a subven­
ClOnar a las siguientes instituciones de] meno 
c:onado béilneario: 

a) Hospital de Niños y Salas Cu-
nas • • • • • • • • • • • • • • • $ 100 000 

• • • • • • 

bl Hogares de Niños y Niñas • • lID 000 
e \ Policlínicas de enfermedades de 

trascendencia social • • • • • • • • 20.000 

Artículo 3. o La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su pUblicaCión en el 
"Diario Oficial'. 

.. El informe de la Comisión de Hacienda, 
dice así: 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda informa el pro~ 

yecto aprobado por la Comisión de Asisten­
c;a Médi·co Social e Higiene. que autoriza a la 
Municipalidac" de Viña del Mar para conti 
nuar cobrando la contribución adlc1'5nal del 
uno por mil sobre los bienes raíces, establecida 
por la ley N. o 3,058. 

El informe de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e P"..i-j,ene expfIca l!g~a'flada y 
minuciosamente las razones que dIeron vida 
q este impuesto adicional y los motivos que 
5( tienen en vista ahora para manfenerlo, 
no obstante estar ya cancelada la deuda pa-
rh el servicio de la cual se creó. . 

Este informe está impreso en el boletin de 
tabla N.o 5,260, Y al cual la ComisIón remite 
a los señores Diputados. 

La Comisión de Hacienáa coñcuérda t1íh I? 

idea del proyecto y tiene a bien aprobarlo 
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en los mismos términos en que ha sido pro­
puesto, con los votos en contra de los seño­
res Alcalde y Aldunate" . 

. El señor SANTANDREU (Presidente). -­
EI-l discusión el proyecto de ley. 

Diputado Informante de la Comisión dc, 
Asistencia Médico SocIal e Higiene es el H. 
señor Carrasco. 

Diputado Informante de la ComiSión de 
Hacienda, el H. señor Edwards. 

El señor CARRASCO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARRASCO. Señor PresJdente, 
la ley N, o 3,058, de fecha 4 de febrero de 
1916, autorizó a la Municipalidad de Viña 
del Mar para emitir bonos a fin de cubrir 
un empréstito de doscientas mil libras ester­
linas, destinado a la pavimentaclón de esa 
ciudad, El servicio de estos empréstitos se 
hacía con una contribución adicional eJel uno 
por mil sobre los bienes raíces. 

En los primeros tiempos de la vigenc'a de 
esta ley, ella proporcionó los fondos necesa. 
rios para el servici,p de esta deuda; ,Jera el 
aumento del valor de los bienes raices de esa 
Comuna, como el de todas las del paIs, hizo 
crecer enormemente el rendimiento de esta 
contribución adicional, llegando en el último 
año a una suma cercana a un millón de pe­
sos, en circunstancias que el serviclo de la , 

deuda alcanzaba solamente a 182 mil pesos 
.En consecuencia, quedaban más de 800 mil 
pesos como recursos ordinarios para esa Mu­
nicipalidad. 

El pn?yecto tiende a dar carácter de pér­
manenCla a esta contribución, destinanito las 
sumas que actualmente exceden del servicio 
ael empréstitc a fines de asistencia social , 
M~ permito rogar al señor Presidente q'1€ 

se SIrva solicitar la prórroga del tiempo de la 
Tabla de Fácil DespaCho, por un par de mi 
HutOS, a fin de terminar la diSCUSIón de est~ 
proyecto. 

'-
El señor SANTANDREU (Presidente), 

Ha oído la Honorable Cámara la peticIón del 
H cnorable Diputado. 

Si a la Honorable Cámara le parece se 
prorrogaría el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta el término de la discusión 
del proyecto. 

Acordado. 

El señor CARRASCO. Como decia, se-
flor Presidente, los fondos que produce esta 
contribución alcanzan sobradamente para 
~¡ tender el servicio del empréstito a que me 
he referido y el saldo se destina por la Mu .. 
nicipalidad a la atención de sus gastos or­
(linarias. 

En el transcurso del presente año, este em 
r·réstito quedará totalmente cancelado y se 
trata, por el pro~ecto en discusión, de man­
tener esta contribuc1ón en vigencia, a fin 

de poder seguir destinando su rendimiento a 
la atención de diversas necesidades locales 

Debo hacer presente que los propietarios de 
esa Comuna están ya acostumbrados al pago 
de esta contribución; de tal manera que pa­
ra ellos nada significa seguir contribuyendo. 
al buen servicio de esa Municipalidad con es­
te pequeño impuesto. En cambio, si la vigen­
cia de esta ley no se prorroga, la Municipa­
lidad sufriría un verdadero perjuicio, por 
cuanto se la privaría de una entrada que es 
absolutamente indispensable para atender a 
las necesidades de esa región. 

Por tales consideraciones, la Comisión acor­
dó recomendar a la Honorable Cámara que 
diera su aprobación a este proyecto de ley; 
y yo me permito rogar a los Honorables co­
legas que acojan esa petición. 

El señor SANT ANDREU (Presidente), 
Ofrezco la palabra, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá­
lez Madariaga, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se-
ñor Presidente, no me voy a oponer al des­
pacho de este proyecto de ley' después de oír 
las observaciones formuladas por mi Hono­
rable colega señor Carrasco, porque ellas se 
ajustan al procedimiento habitual practicado 
por la H Cámara; pero en el caS(J particular 
en que incide este proyecto no puedo dar mi 
voto favorable porque me consta que la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar es una de las 
Corporaciones que cuenta con mayores re­
cursos que todas las demás Municipalidades 
del país, y la verdad es que ha desatendido 
las obligaciones de su cargo en la forma más 
Singularísima, 

Hace poco tiempo, llamé la atención de la 
Honorable Cámara hacia este hecho, al ha­
cer un análisis de la administración del Ca­
sino Municipal de Viña del Mar. Además, 
ya que, . , 

El señor CARRASCO, ¿Me permite uma 
interrupción; Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· Con 
todo gusto. 

El señor CARRASCO. Entiendo, Honora 
ble colega, que nada tiene qUe ver una cosa 
con la otra, por cuanto los fondos provenien­
tes. del Casino están destinados a un fin de­
terminado. y en este caso se trata de un 
asunto completamente diferente 

Yo creo que el Honorable colega tendrá 
oportunidad para seguir preocupándose de. lo 
referente al Casino Municipal de Viña del 
Mar, y en muchas de sus observaciones pO' 
siblemente estaré de acuerdo con S S; pe­
ro como aquí se trata de un asunto ajeno a 
aquel, me parece que Su Señoría podría per­
mitir el pronto despacho de este proyecto, 

, 
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Por otra parte, ya que el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho está avanzado, 
yo ruego a S. S. no oponerse a este pro' 
yecto, a fin de que alcancemos a despacharlo 
en esta sesión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. voy 
a acceder a la petición de mi Honorable co­
lega en cuanto al despacho de este proyecto. 
pero debo dejar constancia ante la HonoN.­
b1e Cámara que, la Municipalidad de Viña 
del Mar tiene un presupuesto superior en seis 
o siete veces en proporción por habitant€ cOn 
el de la Municipalidad de Valparaíso por 
ejemplo. Por consiguiente, no se justifiea 
concederle más recursos, cuando lo natural 
sería que aliviara de cargas a sus habitantes. 

CUando hablé en la H Cámara. señor Pre-. ' 

sidente, demostré que la Municipalidad de 
Viña del Mar ha lesionado los intereses de 
aquella Comuna en varios millones de pesos, 
en el arreglo ilegal a que llegó con la Junta 
de Beneficencia. Ha sido tan manifiesta esta 
incapacidad en la administración de la Co­
muna, que a uno de los Bancos con quien 
contrató el servicio de Un empréstito. le ha 
pagado indebidamente alrededor de quinien­
los mil pesas, por el concepto de comisiones. 
sumas que espero la Comisión Investigadora 
hará devolver a arcas municipales; y todas 
estas afirmaciones que formulé ante la H. 
Cámara, no han sido rebatidas. 

Me he preocupado de esta situación, señor 
Presidente, con motivo de Un proyecto de ley 
que diversos señores Diputadas trataron de 
impulsar en esta Honorable Cámara, para la 
construcción de algunos hoteles de turismo en 
el país, financiado con un recargo en las en­
tradas del Casino Municipal de Viña del Mar. 
Aquel proyecto no prosperó en esta Corpora­
ción por oposición que formuló dicha Muni 
nipalidad; pero la verdad es que entonces y 
ahora pide lo que no necesita. 

Yo no puedo dejar de hacer estas obser­
vaciones, Honorable Cámara, porque estimo 
que alguna sanción moral deben tener los 
hombres públicos de este país cuando no 
ajustan su acción a los intereses generales 
de la colectividad. 

El señor DIAZ. La sanción no sólo de-
be ser moral, sino material también. 

El señor CHACON. Pido la palabra, se-
ñor President€, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CHACON. Honorable Cámara: 
he escuchado con toda atención las palabras 
pronunciadas por el Honorable señor Gon­
zále~ Madariaga acerca del Casino de Viña 
del Mar, 

En las sesiones ordinarias del año pasado, 
yo planteé este asunto en la Corporación, y 
una serie de Honorables COlegas han hecho 
también observaciones relaciona.da.s con la 

mala administración comunal en ese negocio. 
En .esto último estamos todos de acuerdo, 

porque, en realidad, no ha existido el tino 
necesario y ni siquiera honradez para admi­
nistrar los fondos del Casino Municipal. 

Pero, señor Presidente, tampoco podemos de­
jar de reconocer que el proyecto de ley que 
estamos discutiendo en este momento, no tiene 
nada que ver con ese asunto, y aun cuando me 
han parecido muy acertadas las observaciones 
formuladas por el Honorable señor González 
Madariaga, yo agradecería a la Honorable Cá. 
mara que, tomando en consideración el fin de 
carácter social' que tiene este proyecto de ley. 
se sirva prestarle su aprobación. 

Se trata de un proyecto de ley que va a be­
neficiar a la masa popular de aquel sector. de 
la cual he recibido una serie de telegramas y 
comunicaciones para que prestemos a este prc, 
yecto nuestro apoyo. 

El señor PALMA. Entiendo que en laMu-
nicipalidad hay consenso unánime en favoc de 
este proyecto. 

El señor CHACON. ¿Qué dice, Honora_ 
ble Diputado? . 

El señor PALMA. Que me parece que En 
la Municipalidad ha sido aceptado este:: proyec­
te por todos los regidores. 

El señor SANTANDREU (Presldente). 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate, 
En votación el proyecto. 
El señor CARRASCO. ¡No hay oposición, 

señor Presidente! 
E: sE'ñOl SANTANDREU (Presidente), 

Si le pa"He el la Honorable Cámara se apro. 
I',aría eL general y en particular 'el proyecto. 

i\p'obado, 

11 . POSTERGACION DE LA SESiON DES, 
TINADA l' SOLICI1UDES PARTICU. 
LARES QUE DEBlA N VERIFiCARSE 
EN EL DIA DE HOY. 

El s'eñor URZUA. Senor Presidente, ruego 
a Su Señoría tener la bonds.d de solicitar el 
asentimiento un~nime de la Honorable Cáma­
ra, por un minuto. para dar cuenta de UI, lIcuer 
de adoptado por los Cimités, 

El señor ALDUNATE. Pero hay uro acuer-
do para tratar el proyecto relacionado con la 
Importación de cemento. 

El señor URZ'; A. Es sólo un minuto. Ho-
norable Diputadú. 

Se ha adoptado un acuerdo por todos los Ca. 
mités de la Hono~-able Cámara, en orden ~ sus­
pender la sesión destiüada a solicitudes parti. 
culares que correspondía celei>rar esta tard€ y 
dejarla para mañana miércoles, a la misma 
hora. 
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SANTANDREU (Presidente). 
• 

El señor 
Si le parece 
acordará. 

a la Honorable Cámara, aSl se 

Acordado, 

12;. LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION, POR EL PLAZO DE UN 
ANO, DEL CEMENTO QUE SE INTER. 
NE AL PAIS. 

"El señor SANTANDREU (Presidente). . 
En conformidad al acuerdo de la H Cámara, 
c~rresponde trata:' de inmediato el proyecto 
(¡Ue libera de derechos de internación al ce­
mento. 

Está iJnpreso en el Boletín N. o 5.386. 
Diputado informante es el H" señor del Can_ 

to. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o - Libérase de dErechoE de in­
ternación. estadísticos, almafenaje y ad'" :ona_ 
les. y df' los impuestos" establecidos eD el De­
creto con Fuerza de Ley número 119" de 30 de 
abril de 1931, y en la ley número G. '/86, de 2 
dl enero de 1936, y leyes modificatorias. al ce_ 
mento que se interne al país. ¿urante el plazo 
d: un año, a coLiar desde la publicación de la 
presente ley en el "Diario Oficial". 

Artículo 2. o El Presidente de la Repúbli-
ca, podrá suspendEr esta liberación, antes de 
la expiración del plazo, cuando así lo aconse. 
jen las conveniencias nacionales". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ti"l discusión el proyecto. 

Tiene la palabra el H. señor del Canto" 
El s{·ñor DEL CANTO. Señor Presid'ente, 

parece que hay unanimidad en la Honorable 
Cámara para aceptar la liberación de los der¿· 
chos de internación, respecto del cemento, da_ 

, 

da su escasez Y én vista de los innumerables 
perjuicios que ella causa a las construcciones, 
especialmente, a los obreros que se ocupan en 
esta actividad. Por lo tanto, el Gobierno ,ha 
hecho bien en presentar este proyecte de ley, 
que la Comisión de Hacienda ha patrocinado. 
fijando -el plazo de un año para la vigencia de 
esta liberación, en atención a que, después de 
este año, según las informaciones que ha pro­
porcionado el Gobierno, las compañías nacio­
nales estarían en condiciones de poder aten 
der el consumo del país. 

Además, hay que tener prEsente que este ce­
mento que se v, a importar es mucho más ca­
re que el que se produce aquí, que el nacional; 
de manera que e.s conVEniente que la libera­
ción de derecho_ por su entrada al pab se man 
tenga por este plazo, para que las l:úmpañías 
nacionales puedan ofrecer, de étquí a un año, 
una vez que terminen sus instalaciones, este 

elemento, que e: indispensable para la cons­
trucción. 

Quedó a disposiCión de los señores Diputa_ 
dos para proporcionarles cualquiera utra infor­
mación sobre este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto de ley. 

• 

Si le ~Jarece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado en general. 

Aprobado. 
Como no hay indicaciones pendientes, si le pa.­

rece a la Honorable Cámara se dflrá también por 
aprobado en particular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN-
TARIO DE LA URGENCIA DE DOS PROYEC­

TOS DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, en atención a que 
no han sido todavía informados se prorrogaría el 
plazo reglamentario de la urgencia, por todo' el 
constitucional, respecto de dos proyectos que figu­
ran en el orden del día: el que lleva el N.o 4 e¡¡­

tablece una sobretasa para las estampillas postales 
aé" . internacionales, y el que lleva el N.o 5, so­
bre protección a la infancia desvalida. 

Sí a la Honorable Cámara le parece, así se acor­
daría. 

Acordado. 

14 REMISION CONDICIONAL DE LA PENA 
SEGUNDO INFORME-

El señor SANTANDREU (Presidente)- En­
trando al orden del día corresponde ocuparse en 
segundo informe del pl'Oyecto, que figura en el 
Boletín N.o 5.364, sobre modificaciones al Có­
digo de Precedimiento Penal, en lo rel-ativo a la 
remisión condicional de la pena. 

Diputado informante es el Honorable señor 
Melej. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY; • 

"Artículo 1.0- Sin perjuicio de 10 dispuesto en 
el artículo 603 del Código de Procedimiento Pe­
nal, los Tribuna!es podrán suspender la ejecución 

file la sanción que imponga la sentencia condena­
toria cuando concurran los siguientes requisitos: • 

a) Que la sentencia aplique una pena restrictiva 
o privativa de libertad que no exceda de un año; 

b) Que el reo no haya sido condenado anterior­
mente por crimen o simple delito; 

c) Que los antecedentes personales del reo y su 
conducL anterior, la naturaleza, modalidad y mó­
viles determinantes del delito permitan presumir 
que no volverá a delinquir. 

• 

• 

• 
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Artículo 2.0 Si el Tribunal, de primera o de 
sEgunda instancia,' estima procedente hacer uso 
de la facultad establecida en el artículo anteriOl, 
deberá así ordenarlo en la respectiva sentencia 
condenatoria. expersando circunstanciadamcnte 
los fundamentos en que se apoya. En tal caso, 
fijará un plazo determindo de observación no infe­
rior a un año ni superior a tres, y establecerá 
las siguientes condiciones que el reo deberá cum-
plir: . 

1.0) Residencia en un lugar determinado, que 

podrá ser pro, 'lesto por el reo; 
2.0) Sujeción a la vigilancia de a.'gunos de los 

Patronatos de Reos, debiendo observar las nor' 
mas de conducta que éste le imparta; 

3.0) Adoptar en' un plazo fijo, que determinará 
ei Tribunal. profesión, oficio. ( 'eo. arte, ind:ls­
tria o comercio, si el feo no tiene medios conocidos 
y honestos de subsistencia, y 

4.0) Satisfacer la responsabilidad civil, costas 

y multas impuestas POl la sentencia. N o ubstan­
te, el Tribunal, en caso de impedimento justifica­
do, podrá acordar este beneficio .. unque no se sa·· 
tisfagan la responsabilidad civil, costas y multas, 
sin perjuicio de que se hagan efectivas en con­
formidad a las reglas generales. 

Artículo 3.0- El quebrantamiento de alguna" 
de las condiciones señaladas en el artículo prece' 
dente, dentro del período le observación. obliga­
rá al Patronato de Reos respectivo a pedir que se 
revoque la suspensión de la pena, lo que podrá 
decretar el Tribunal. 

Si dentro del período de tres años el beneficiado 
es declarado reo por resolución ejecutoriada, por 
Un nuevo delito de igual o mayor gravedad la 
remÍsión condicional se entenderá revocada ,_ ,r 
el solo ministerio de la ley, y el reo quedará su­
jeto al cumplimiento de todas las sanciones. con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 74 del Códigü 
Penal. 

Transcurrido el período de tres años sin que la 
remisión condicional haya sido revocada, se ten' 
drá por cumplida la pena. 

A.rtículo 4.0 La vigilancia de los beneficiados 
con la remisión condlcional de la pena estará a 
cargo de los Patronatos de Reos. 

Artículo 5.0 Esta ley empezará a regir 60 días 
después de la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En dis 
eusión el proVEcto. 

El señor MET.EJ.- Pido la palabra, señor Pre. 
sIdente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tien& 
la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ.- Vuelve hoy día, por segun' 
da vez, a la Sala, este proyecto de ley sobre re· 
misión condicional dE la pena. 

Durante SU primera discusión no hubo indica. 
ciones respecto de sus artículos 2.0, 4.0 y 5.0, con 
lo cual, y de acuerdo con el artículo 125 del Re­
glamento, estos artículos deben darse por aproba­
dos. 

En el artículo 1.0 señor Presidente, se formuló 
• 

una indicación por el Honorable señor González 

• 

• 

• 

von Marées. tendiente a reemplazar la letra b) 

que decía' 
b) Que el reo no hava sido condenado anterior-

v 

mente a una pena 
o simple delito en 
bunales nacionales 
por la siguiente: 

. - . superlOr a un ano por crImen 
sentencia pronunciada por tri-

t · " o ex ranJeros, y ... 

"b) Que el reo no haya sido condenado anterior­
mente por crimen o simple delito" 

Como puede notarse. la indicación del señor 
González van Marées fundamenta el requisito 
en la caÍificación jurídica del delito por el 
cual se conde!:a y no en atención a la dura­
ción de la pena impuesta. 

La Honorable Comisión de 
gislación y Justicia. tomando 
las razones que dió el autor 
la aprobó. 

Constitución, Le­
en consideración 
de la in'dicación 

La otra indlcación, del señor Campos Me­
uéndez, ;ncide en el artículo 3. o del proyecto. 

El proyecto establecía, en el inciso 3. o de; 
artículo 3. o, lo siguiente: 

"Si dentro Lel período de observación el be­
neficiado es declarado reo, por resolución eje. 
cutoriada, por un nuevo delito de igualo mayor 
gravedad, b remisión coudicional se entenderá 
revocada por el solo ministerio de la ley, y el 
reo quedará sujeto al cumplimiento de todas 
las sanciolles, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 74 de~ Código Penal". 

El Honorable señor Campos Menéndez hizo 
indicación para reemplazar este inciso 3. o por 
el siguiente: 

"Transcurrido el período de tres años sin 
que la remisión condicional haya sido revo­
cada, se tendrá por cumplida la pena". 

En consecuer.cia, con la indicación del Ho­
norable señor Campos Menéndez, el artículo 
3. o quedaría en la siguiente forma: 

"Artículo 3. o El quebrantamiento de algu-
nas de las condiciones señaladas en el ar­
tículo precedente, dentro del período de ob­
servación, obligará al Patronato de Reos res·, 
pectivo a pedir que se revoque la suspensión 
de la pena. lo que podrá decretar el Tribu­
naL 

Si dentro del período de tres años el be­
neficiado es declarado reo, por resolución eje­
cutoriada, por un nuevo delito de igual o ma­
yor gravedad, la remisión condicional se en­
tenderá revocada por el solo ministerio de la 
ley, y el reo quedará sujeto 81 cumplimien. 
to de todas las sanciones. con arreglo a loais­
puesto en el artículo 74 del Código PenaL 

Transcurrido el período de tres años sin 
que la remisión condicional haya sido revoca­
da, se tendrá por cumplida .la pena". 

Ya la primera vez que se discutió este pro· 
yecto se dieron las razones de orden doctrina­
rio que abonan su despacho, de tal modo que, 
en esta sesión, corresponde sólo pronunciarse 
sobre las dos indicaciones a que he hecho 
referencia, declarándose aprobados los ar-
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tículos 2.0, 4.0 Y 5.0, que no han sido objeta 
de indicaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU lPresidente). _ .. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LABBE. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señOr SANTANDREU lPresidente). . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LABBE. Señor Presidente: en 

'realidad, come muy bien lo ha dicho el Hono 
rabIe Diputado Informante, la discusión parti' 
'Cular del proyecta está circunscrita a ciertas 
disposiciones. 

A pesar de esto, señor Presidente, quisiera de 
'<:ir breves palabras, aprovechando la oportuni. 
dad de esta discusión, para dejar bien en claro 
el texto de las disposiciones de este proyecto 
frente al texto constitucional. 

Nos ha leído el HOnorable señor Melej el 
último inciso del artículo 3. o, que dice así: 

"Trascurrido el período de tres años sin que 
la remisión condicional haya sido revocada, se 
tendrá por cumplida la pena". 

Esto no ha tenido modificaciones, pues lo 
que sostiene el Honorable Diputado Informan' 
te, en el fondo, es eso. . 

• • 
Pero, señor Presidente ¿qué significa que 

"trascurrido el péríodo de tres años sin que la 
remisión condicional haya sido revocada, se 
tendrá por cumplida la pena"? ¿Quiere decir 
esto que el inculpado queda absuelto? ¿Queda 
sin responsabilidad penal? ¿Regirá esto, o no, 
para todos los efectos legales? Podría estimarse 
que sÍ, porque la remisión es la inocencia por 
ministerio de la ley, por el trascurso del tiem­
po y observándose ciertas condiciones de con· 
ducta, etc., etc. 

Yo me temo, señor Presidente, que, con la 
ligereza con que se estudian y despachan es' 
tos proyectos, podamos atentar contra princi­
pios constitucionales en muchas ocasiones. 

Sabe la Honorable Cámara que es atribu­
eión especial de Su Excelencia el Presidente 
de la República la concesión de indultos par­
ticulares. La Constitución Política del Estado 
ha puesto en manos del Jefe Ejecutivo, como 
atribución que le es propia, el otorgar indul­
tos particulares; y en manos del Congreso 
Nacional los indultos generales, que sólo pue­
den concederse mediante una ley especial. 

En el fondo ¿qué significa este proyecto de 
ley? 

Si tenemos a mano el Diccionario de la 
Lengua y vemos lo que significa el indulto 
como institución jurídica y leemos ciertas 
disposiciones sobre el particular, llegaremos 
a la conclusión que este proyecto de leyes 
de indulto. Podría, entonces, discutirse si el 
indulto que establece equivale en el fondo, a 
un indulto particular o a Un indulto general. 
Si se dice que es indulto particular, sabemos 
que él está reservado por la Constitución, a 

• 

Su Excelencia el Presidente de la República; 
si se dice que es un indulto de carácter ge­
neral, él está reservado al Congreso Nacional. 

Esto, naturalmente, no se ha esclarecido, no 
se ha explicado por el señor Diputado infor­
mante. Por eso, en esta parte, he hecho es­
tas observacioiles. Yo voy a salvar la respon­
sabilidad de mi voto, absteniéndome, porque 
me parece que hay dudas sobre el particular. 

Es punto de segundo orden del proyecto>­
y con esto voy a termina .. mis observaciones:­
aquel que se refiere al Patronato de Reos. En 
realidad, ne se cómo el Patronato de Reos, 
que propiamente tiene su domicilio o asien­
to, si así pudiéramos decir, como una forma 
de explicación, en la ciudad donde está la 
cárcel y ) en otra parte, va a poder cumplir 
prácticamente con la miSión que le confiere 
este proyecto de ley frente a un individuo 
que no va a estar radicado, ni por su tra­
bajo, ni por Su actividad, ni por señalamien­
to de lugar, precisamente donde está la. cár­
cel, donde está el Intendente <.. el Goberna­
dor, en una palabra, donde funciona el Pa­
tronato. 

Por este motivo, señor Presidente, he que­
rido hacer estas observaciones con el objeto 
de fundamentar mi abstención en la vota­
ción de este proyecto de ley. 

El señor S.ANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no han sido objeto de indicaciones 

quedan aprobadOS los artículos 2.0, 4.0 y 5.0. 
En votación el articulo 1.0. 
El señor SECRETARIO. No hay indica-

ciones renovadas .. 
-Dice el artículo 1.0: 
"Artículo 1.0. Sin perjuiciO de lo dispues­

to en el artículo 603 del Códigl.. de Procedi­
miento Penal, los Tribunales podrán suspen­
der la ej ecución de la sanción que imponga 
la sentencia condenatoria, cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

al Que la sentencia aplique una pena res­
trictiva o privativa de libertad que no exce­
da de un año; 

blQue el reo no haya sido condenado an­
teriormente por crimen o simple delito; 

cl Que los antecedentes persollales del reo 
y su conducta anterior. la naturaleza, moda­
lidad y móviles determinantes del delito per­
mitan presumir que no volverá a delinquir. 

El señor S.ANTANDREU (Presidente). 
En votación el articulo 1.0. 

-.Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El señor SANTANDREU 
Aprobado el articulo 1.0. 

(Presidente) • . 

El señOr SECRETARIO. Artículo 3.0. El 
quebrantamiento de algunas de las condiclo .. 
nes señaladas en el artículC' precedente, den-

• 
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tro del período de observación. obligará al Pa­
tronato de Reos respectivo a pedir que se re­
voque la' suspensión de la pena, lo que podrá 
decretar el Tribunal. 

Si dentro del período de tres años el be­
neficiado es declarado reo, por resolución eje­
cutoriada, por un nuevo deUto de igualo ma­
yor gravedad, la remisión condicional se en­
tenderá revocada por el solo ministerio de la 
ley, y el reo quedará sujeto al cumplimien­
to de todas las sanciones, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 74 del Código fenal. 
. Transcurrido el período de tres años sin 

que la remisión condicional haya sido revo-
cada, se tendrá por cumplída la pena. 

El señor S .. I'.NTANDREU (Presidente). 
En votación el artículo 3.0. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: Por la afirma­
tiva, 31 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Aprobado e.l artículo 3.0. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15. REGULARIZACION DE LA ADMINIS­
TRACION DE JUSTICIA EN LA FUER­
ZA AER¡¡;A y MODlFICACION DE DI­
VERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 
DE JUSTICIA MILITAR. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Corresponde tratar, a continuación, el pro­
yecto que regulariza la administración de 
justicia en la Fuerza Aérea. 
Boletín N.o 5,368.-

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Carmsco. 

Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los Juzgados de aeronáuti' 
ca de que trata el Título X del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 221, de 15 de mayo de 1931, 
que en lo sucesivo se denominarán Juzgados 
de Aviación, serán competentes para conocer 
de los asuntos que el citado Decreto con 
Fuerza de Ley les encomienda y, además, de 
las causas que dicen relación con el personal 
de la Fuerza Aérea de Chile y que actual­
mente están entregadas a los Juzgados Mili· 
tares. 

Artículo 2.0 Modifícanse en la forma que 
a continuación se expresa los siguientes ar­
tículos del Código de Justicia Militar: 

Artículo 26. . Agrégase al final del inciso 
1.0 la frase "y de Aviación en cada Zona 
Aérea'" , 

Artículo 35. Agrégase en el inciso 1.0 la 
frase "un Auditor General de Aviación", des­
pués de la palabra "Armada"; 

Artículo 37. Agrégase en el incISo 1.0 la 

I·~, '.. 
• 

frase "y al Auditor General de Aviación", des­
pués de la palabra "Armada"; 

Agrégase al final del N.o 7.0 de este aro 
tículo lo siguiente: "Lo dispuesto en este nú­
mero no regirá con el Auditor General ~' 
A viación. La Corte Suprema se cCll1stituirá 
con los miembros que la forman para cono­
cer de las causas de la jurisdicción de los tri­
bunales de aviqción"; 

Artículo 38. Agrégase en el inciso 1.0, 
después de la palabra "Ejército", la frase 
"o de Aviación", y en el inciso 2.0, después 
de la palabra "Naval", la frase "o de Avia­
ción" . , 

Artículo 49. Agrégase como' inciso final' 
el siguiente: "El de Aviación: Un auditor ge­
neral de dicha Institución en servicio activo 
o en retiro"; 

Artículo 52. Agrégase al final de este ar­
tículo el siguiente inciso: "El Auditor Gene­
ral de Aviación será subrogado por un Co­
modoro del Aire o por un Comandante de­
Grupo en servicio activo o en retiro", y 

Artículo 94. Agrégase, a continuación de 
la palabra "Ejército", la frase "el de Avia­
ción" . 

Artículo 3.0 Substitúyese el artículo 48: 
del citado Código de Justicia Militar por el 
siguiente: 

"Artículo 48. Habrá una Corte Marcial en 
la República, con asiento en Santiago. Este , 

Tribunal estará integrado por dos Ministros 
de la Corte de Apelaciones de Santiago y un 
miembro de las siguientes Instituciones: 
Ej ército, Aviación y Carabineros. 

Presidirá el Tribunal el Ministro más an­
tiguo de la Corte de Apelaciones". 

A'rtículo 4.0 Introdúcense al artículo 77 
del Decreto con Fuerza de Ley N.O 221, de 1s 
de mayo de 1931, sobre Navegación Aérea, las· 
siguientes modificaciones: 

a) Suprímese la frase "Sin perjuicio de l() 
dispuesto en el artículo anterior ... ", con que 
comienza el artículo; 

b) Agrégase, en el inciso 1.0, después de la 
palabra "juzgar" la frase "en primera ins­
tancia", y 

c) Agrégase, como inciso 3.0, el siguiente 
"Conocerá en segunda instancia de estas 
causales la Corte Marcial", 

Artículo 5.0 Las disposiciones del Código 
de Justicia Militar y de las demás leyes que 
lo hayan complementado o modificado serán 
aplicables a los Tribunales de Aviación a que 
se refiere la presente ley, en cuanto no sean 
contrarias a ellas y a las del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 221, de 15 de mayo de 
1931. 

Artículo 6.0 Deróganse los artículos 76, 
85, 88, 89, 90 y 91 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 221, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 7.0 A utorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto, 

• 



I 

_. --

S:mSION 38.a ORDINARIA, EN MAHll'ES 1.0 DE AGOSTO DE 1944 1491 

dándole la numeración correlativa de las le­
y,es, el Código de Justicia Militar, conjunta­
mente con las modificaciones que haya teni­
do hasta la fecha de la publicación de la 
presente ley. 

Artículo 8.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).--
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARRASCO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -. 

Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor CARRASCO. El proyecto que ocu­
pa en estos momentos la atención de la Ha' 
norable . Cámara tiene por objeto Uniformar 
o, mejor dicho, unifiear la administración 
de justicia en las Fuerzas Armadas, dándole 
representación a la rama aérea en la Corte 
Marcial, Tribunal que conoce en segunda ins. 
tancia de las causas substanc:adas por los 
Juzgados de Aeronáutica y de la Fuerza Aérea 
Nacional. 

En la actualidad el personal de la Aviación 
Nacional está sometido a dos clases de Tri­
bunales: unos son los Juzgados de la Fuer-­
za Aérea, que conOCAn de los delibQs come­
tidos por el personal que pertenece·~ .. esta 
institución y que tienen fuero militar, y .~ 
otros son los Tribunales de Aeronáutica, que 
conocen de los delitos cometidos por el per­
sonal de aeronáutica en general. 

Con el fin de hacer desaparecer esta dua­
lidad, se ha estimado indispensable modifi~ar 
el Código de Justicia Militar en la forma m­
clicada en el proyecto que está sometido a 
vuestra consideración. 

La Comisión de Defensa Nacional, después 
de oír a los Auditores Militares, recomenzó 
if) aprobación del proyecto e~ los términos 
indicados en el informe, ya que él no tiene, 
como he dicho, otro fundamento que hacer 
más expedita la administración, de la Jus­
ticia militar. 

El señor DEL CANTO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).­

puede usar de ella Su Señoria. 
El señor DEL CANTO. A pesar de que 

reconozco la competencia de la Comisión de 
Defensa Nacional en esta materia, estimo que 
es indispensable que en los problema~~ rela­
cionados con la administración de justicia, 
dé su informe también la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. Ella es la 
Comisión técnica en toda esta clase de asun­
tos y es evidente que debemos oír su palabra. 

El señor CABEZON. ¿Me permite una 
Iuterrupción, Honorable Diputado? 

Estimo que no es necesario que informe la 
Comisión de Legislación en este caso. 

Aquí, únicamente se trata ere úarle cabida 
en el Código de Justicia Militar a la nueva 

lama de la Aviación, que estaba al margen 
de dicho sistema jurídico. 

Como Su Señoría podrá ver, lo que se va a 
hacer es completar con representantes ae la 
Aviación los tribunales militares actualmen­
te existentes. 

El señor CARRASCO. ¿Si me permite el 
Honorable colega? En realidad el Honorable 
señor Cabezón tiene toda la razón al mani­
festar lo que le acabamos de oír, por cuanto 
la base esencial de este proyecto es darle 
cabida en la Corte Marcial a los miembros 
de la Aviación. - . 

Hoy día esta ~orte está formada por dos 
Ministros de la Corte de Apelaciones, por un 
Representante del Ejército y por otro re­
presentante de Carabineros. Ahora se trata 
de colocar también a un representante de la 
Aviación, para que se juzguen allí en se­
gunda instancia. los delitos de que conocen 
~os Juzgados de Aviación. 

En realidad, es una cosa tan simple que 
no requiere mayor estudio. 

Cuando se dictó el Código de Justicia Mi. 
utar no existían la Aviación dentro de las 
Fuerzas Armadas y, por eso, no se Incluyó a 
1m miembro de esa institución en la Corte 
Marcial. 

El señor DEL CANTO. Sin embargo. el 
artículo quinto dice: 

Artículo 5. o Las disposiciones del Códi­
go de Justicia Militar y de las demás leyes 
que lo hayan complementado o modificado, 
serán aplicables a los Tribunales de Avia­
ción a que se refiere la presente ley, en cuan. 
to no sean contrarias a ellas y a las del De­
creto con Fuerza de Ley N.o 221, de 15 de 
mayo de 1931. -

Indudablemente que puede tener razón el 
Honorable Diputado cuando dice que las mo­
dificaciones no tienen otro alcance que el ex­
presado; pero, a Ipi juicio, el proyecto ño ha 
sido estudiado en forma que la Honorable 
Cámara pueda estar tranquila a Su respecto, 
ya que no ha intervenido la Comislón técni­
ca que existe para el estudio cié los Códigos 
y de las leyes. Esto es lo que no me parece 
natural. 

Yo no me opongo al proyecto, sino que 
hago estas observaciones porque hoy día es 
costumbre discutir las leyes en forma super­
ficial. por debajo de la pierna, y por perso. 
nas que son legas en la materia. -

El señor CARRASCO. No es ese el caso, 
Honorable Diputado, porque la Comisión de 
Defensa ha Oldo precisamente a los técnicos, 
a los Auditores del Ejército y de la Aviación. 
., al dar su informe favorable a esté p-toyec­
to lo ha hecho con completo conocimiento 
y estudio. 

Ahora, el artículo 5. o a que Su señoría se 
ha referido, tiene su fundamento. Actualmen­
te existen, como dije al principiar mis ob. 
servaciones, dos tribunales para juzgar los 

, 
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delitos que se cometen en la Fuerza Aérea, 
uno, para el personal militar, y otro, para el 
personal de aviación que no tiene esa cali­
dad. Ahora se refunden estos dos tribuna­
les en uno sólo, y a eso se refiere el artículo 
5. o. De tal manera que se ha venido a unifi­
car y, al mismo tiempo, a simplificar la admi­
nistración de justicia. 

El señor DEL CANTO. Eso es lo que cree 
Su Señoría. 

El señor CARRASCO. Es lo que han in­
-formado los técnicos. 

El señor DEL CANTO. Precisamente, pa-
ra apreciar el informe de los técnicos, es ne­
cesario que haya técnicos también en la Co­
misión informante Si Su Señoría desea cam­
biar de procedimientos a un enfermo. lo re' 
suelve entre médicos y no entre legos en la 
materia. 

El señor CARRASCO. Pero alIado suyo es­
tá un técnico, un jurisconsulto bastante reco­
nocido, que seguramente no es un lego en 
la materia, y que en la Comisión dió .!'u opi­
nión favorable a la aprobación de este pro~ 
yecto. 

El señor DEL CANTO. Pero no informa, por­
que veo las firmas de los Honorables Diputados 
señores Carrasco, EChavarri, Layola, M:uñoZ' Ale­
gría Ojeda y Urrutia ... 

El señor CARRASCO. seguramente se ha 
omitido su nombre. 

El señor DEL CANTO. ". y no aparece la 
del Honorable señor Yáñez . 

Por lo menos para mí es evidente esta situación, 
pero yo no me opongo ... 

El señor YAÑEZ. - ¿Me permite, señOr Pre­
sidente? 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Y AÑEZ.- La verdad, como lo ha dL 
cho muy bien el Hcnorable señor Carrasco, es 
que este proyecto es muy sencillo y su objeto es, 
exclusivamente, extender los procedimientos que 
establece el Código de Justi<¡ia Militar al perso­
nal de la Fuerza Aérea, que no estaba considera­
do como rama independiente de las Fuerzas Ar­
madas. Se trata, pues, de centralizar la admi­
nistración de justicia dentro de la Defensa Na_ 
cional. Fuera de esto, el proyecto no tiene nin­
guna otra novedad, por lo cual estimo que no hay 
necesidad de mandarlo a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 

El señor S A N T A ND R E U (Presidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En Votación el proyecto. 

• 

El señor CARRASCO.- No hay oposición para 
aprobarlo, señor Presidente. 

El señor S A N T A N D R E U '·Presidente) .­
Si l€ parece a la Honorable Cámara. se aproba­
rá en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor GARRIDO. En particular, también, 

:señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente)­

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado en particular inmediatamente en aten­
ción a que no se han formulado indicaciones. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16. AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA PROHIBIR O REGU. 
LAR LA SALIDA DEL TERRITORIO DE DI­
VERSOS ARTICtrLOS NACIONALES E IM­
PORTADOS. 

. El señor S A N T A N D R E U (Presidente)., 
Corresponde ocuparse del proyecto que figura en 
el Boletín N.O 5,381, por el cual se prorrcga la vi­
gencia de la Ley 6,984. que facilitó el aprovisio­
namiento de materias primas. 

-Dice el proyecto; 
.. Artículo 1.0. Por exigirlo el interés nacional 

se autoriza al Presidente de la República par¿ 
que proh1b& O regule la salida del territorio de las 
mercaderías, productos, maquinarias e inStrumeIL 
tos nacionales e importados que taxativamente se 
indican en los decretos 1,211, de 16 de julio de 
1941; 1,746, de 3 de octubre de 1941, del Minist.e­
rio de Relaciones Exteriores, y 228, de 30 de ene­
ro de 1942; 130, de 13 de agosto de 1942, y 169, de 
7 de octubre de 1942, del Ministerio de Econo­
mía y Comercio. 

Artículo 2.0. Las mercaderías elaboradas por 
industrias del Estado o en las que éste tenga par_ 
ticipación' sólo podrán ser exportadas directamen_ 
te por la entidad prcductora. 

Artículo 3.0. Las disposiciones precedentes no 
regirán para los embarques de rancho de nav~, 
ni para los materiales ,destinadas a la conserva­
ción y mantenimiento del Ferrocarril Transan­
dino. 

Artículo 4.0. La aplicación de la presente ley 
corresponderá al Ministerio de Economía y Co-

• merclO. 
Artículo 5.0. La presente ley regirá por el pla_ 

zo de dos años a contar desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) .­
Diputado Informante es el Honorable señor O11io. 
rrini. 

OfreZ'Co la palabra. 
El señor C~IORRINI. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente). ' 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CHIORRINI._ El Eiecutivo ha soli­

citado del Congreso la prórroga de la Ley núme­
ro 6,984, que restringió las exportaciones tanto de 
productos nacknales como importados, o some­
tió su exportación a determinados requisitcs. Se 

. ha pedido la prórroga de su vigencia en atención 
a que las circunstancias que motivaron su dicta­
ción subsisten actualmente . 

La Honorable Comisión de Economía y Comer_ 
do estimó del caso dictar una ley que establecie­
ra las atribuciones precisas que se darán al Eje­
cutivo para conseguir el mismo fin para que se 
dictó la ley N.o 6.984. 

El Mensaje que. sinrió de antecedente al pro-. 
yecto en informe proponía prorrogar la vigencia. 
de la Ley N. o 6.984, de 12 de julio de 1941, hasta 
el término del act12ll.1 conflicto bélioo. 

Dicha ley se dietó pa.ra satisfacer necesidades 

• 
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del comercio internacional. Los paises productores 
de maquinarias, instrumentos o materias primas 
que nuestro país necesita, exigieron una garantia 
legal de que esas mercader1as o productos serían 
para las necesidades internas del pais y no pa~ 
su exportación. 

También prohibía la ley en referencia la ex­
portación de proouctos nacionales que el paíS 
podía necesitar· para el abastecimíento de su po_ 
blación. 

Fué esta ley el medio legal que permitió al Eje­
cutivo subscribir acuerdos comerciales con otros 
países, buscando el acercamiento con las nacio_ 
nes que producen materias primas y artículos ela­
borados indispensables para las necesiciades na­
cionales. 

Estas medidas de control de su comercio in_ 
ternacional las adoptaron casi todos los paises 
sudamericancs. 

La vigencia de la Ley 6,984, que era de tres años, 
terminó el 2 de julio del presente año, es decir, 
en el mes pasado. Por esto, el Ejecutivo pidió la pró 
rroga de su vigencia. Pero la Comisión de ECO­
nomía y comercio consideró más conveniente, en 
lugar de prorrogar la vigencia de esta ley en for­
ma demasiado amplia, elaborar un nuevo proyec--to más detallado, de lo cual se encargó la propia 
Comisión. 

A las sesiones de la Comisión concurrieron el se 
ñor Subsecretario del Ministerio de EconQmia Y 
Comercio y el Jefe de la Sección de Co~ercio 
E;xterior del mismo Ministerio, quienes dieron las 
informaciones necesarias y presentaron un cOntra 
l'royecto que sirvió de base a la Comisión para 
l~ . elaboración del proyecto que conoce en estos 
lÍlomentos la Honorable Cámara. 

El proyecto elaborado por la Comisión de Eco­
nomía y Comercio contiene las f<B.CUltades reque­
ridas por el Ejecutivo para regular las exporta~ 
ciones y mantener los abastecimientos necesarios 
para el consumo nacional. Además, se hace po­
sible controlar la exportación de materias primas 
de producció~ nacional que pueden ser transfor­
madas en otros paises en articulas que van a com 
petir con los fabricados en Chile, como particu­
larmente ocurre con el cobre o con el fierro, con 
el consiguiente perjuicio para la indu,stria na­
cional. 

Se contemplan en dicho proyecto algunas dis· 
posiciones nuevas relacionadas con la exportación 
de artículos elaborados por industrias del Estado 
o en las que éste tenga participación. En efecto, 
se reserva exclusivamente el derecho a exportar 
a la empresa productora, con lo que se consigue 
el máximo de beneficio en esta operación a fin de 
que con él vaya a incrementar sus reservas, am­
pliar su industria y mejorar la calidad de su prO­
ducción. 

Yo estimo, señor Presidente, que es indispensa­
b~e el. despacho de esta ley, que permitirá al Mi_ 
l1lsteYIo de Ec"Onomía y Comercio regular en for­
ma c07l.veniente para los intereses del país, la ex. 
portaclOn de articulas de producción nacional o 
lmportados, estableciendo claramente en qué tor_ 
ma se puede realizar és·ta y permitiendo tambiéll 
celebrar convenios internacionales que faciliten e 
incrementen el comercio exterior de Chile 

El artículo 1.0 del prOyecto en informe 'autori­
za al Presidente de la RepÚblica para que prohiba 
o. regule la salida del territorio de las mercaderías, 

productos, maquinarias e instrumentos naciona­
les o importados que taxativamente indican los 
decretos que se enumeran. 

En este artículo hay dos ideas fundamentales. 
La primera de ellas consiste en facultar al Pre 

sidente de la Repúblioa para que prohiba lasali­
da de los productos importados o nacionales qua 
taxativamente se indican ... 

El señor DEL CANTO.- y esos productos cu­
ya enumeración ha dicho Su Señoríl que se hace 
¿cuáles son? ¿Se enumeran en los declet.os a que 
alude el artículo 1.0 todos los 'productos cuya sao 
lida queda prohibida.? 

El señor CHIORRINI. A eso iba a llegar ya. 
Honorable Diputado. 

La otra idea fundamental consiste en facultar 
al Presidente de la República para regular, o sea, 
para permitir la exportación de esos mismos pro­
ductos o mercaderías, fijando nOrmas, contingen 
tes y condiciones bajo las cuales se deba realizar, 

No se han enumerado los productos cuya. ex­
portación o reexportación queda prohibida o re­
gulada; pero sí se han enumerado los decretos 
dictados por el Presidente de la República para 
reglamentar la Ley 6,984. 

Tengo a la mano ... 
El señor DEL CANTO. ¿No habría sido mejor 

enumerar taxativamente los productos a los cua­
les van a alcanzar las dispoSiciones de esta ley, prp 
vio el estudio correspondiente del Ministerio de 
EcotlOmía y Comercio? 

. 

El señor CHIORRINI. Tal vez habría sido un 
poco difícil. Se estudió esa posibilidad en la Co­
misión de Economía y Comercio; pero si se hu­
biera procedido en la forma que propóne Su se­
ñoría, habría resultado una ley demasiado regla­
mentaria. En realidad, son más de 200 los produc 
tos que quedan sujetos a esta prohibición. 

El señor CHACON.- señor DiputadO Infor", 
mante ¿en qué situación va. a quedar el fierrO? .• 

. El . señor CHIORRINI. En la misma en que 
está actualmente. Está prohibido por Decreto Su­
premo exportarlo y sólo en casos especiales puede 
autorizarse su envío al extranjero. 

El señor DELGADO. Debería establecerse que 
sólo por ley puede ser autorizada su exportación. 

En el artículo 3. o podemos establecer una dis-
posición de esta naturaleza. . 

El señorCHIORRINI. Los productos cuya 
exportación está prohibida son: aluminio en pol­
vo para la fabricación dé explosivos, hierro fundi 
do, aluminio, estaño, níquel, plomo y zinc en Un 
gotes, asl>estos, o amianto, esmeril, grafito, mica 
en bruto, mica en hojas o en polvo, petróleo cru-

. do para hornos o calderas, petróleo para motores . 
Diesel, goma, caucho, gutapercha, balata y otras 
resinas semejantes en bruto, seda en capullos, al­
godón en rama, fibra y raíces vegetales no espe­
cificadas, fibras y raíces vegetales teñidas no es­
pecificadas, en fin, una serie de productos cuya 
exportación no era conveniente, dada la circuns­
tancia del actual conflicto bélico mundial. 

La ley cUYa vigencia se procura prorrogar se 
dictó durante el Gobierno del Excelentisimo señor 
Pedro Aguirre Cerda, siendo Ministro de Rela­
ciones Exteriores, don Juan B. RoSsetti, debido a 
que los países que exportaban a Chile exigían una 
garantía l~gal de que los productos que envia~ 
ban al palS no serían reexportados. 

En resumen, para exPortar a Chile, los paises 

, 
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que hacían la exportación exigieron la garantía 
de que Chile prohibiera la reexportación. Por lo 
demás, leyes de esta naturaleza existen en todos 
los demás países de América. 

El señor Y A:Ñ'EZ. ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable colega? 

El señor CHIORRINI.- Con todo gusto. 
El señor Y AAEZ. La autorización que se da al 

Presidente de la República para prohibir la ex­
portación df! deteLminados productos ¿es de ca­
rácter permanente? 

Hago la pregunta, Honorable colega, porque es­
ta ley pasaría a tener un carácter permanente, 
en circunstancias que, según tengo entendido, 10 
que impide la libre exportaCión es la transitoria 
situación internacional. 

El señor PRIETO (don Camilo). El plazo de 
vigencia de esta autorización es de dos años, HO­
norable colega. 

El señor CHIORRINI.- Se estableció por ¡", 
Comisión un plazo de dos años. Por el Mensaje 
del Ejecutivo se proponía una vigencia \gual a la 
duración del actual confl1cto bélico, pelO ese tér­
mino fué estimado muy indeterminad'o por la Co 
misión y acordó que la presente ley rigiera por dos 
años. En realidad, Honorable Cámara, el de un 
año es un plazo demasiado COI to para rencvar la 
vigencia' de esta ley; de ahí que se fijaran do~ -anos, , , 

El señor DEL CANTO, - ¿Me permite, Honora-
ble colega? , 

El señor C1IIORRINI.- Con todo agrado. 
El señor DEL CANTO,- Me extraña, Honora­

ble colega, que no se haya consultado en este pro­
yecto de ley una enumeración taxativa de los pro­
eructos cuya exportacUn o reexportación queda 
prphibida o regulada, a fin de facilitar la aplica­
ción de las medidas de control 

El señor CHIORRINI.- Hcnorable colega, en 
la Comisión se estudió la conveniencia dé dictar 
una ley que contuviera una enumeración de todos 
los productos cuya exportación se quiere regular, 
pero se vi6 que eso habría sido incurrir en una 
reglamentación excesiva. De ahí que sólo se ha­
yan enumerado los decretos dictad'os por el Pre­
sidente de la República para reglamentar la ley 
6,984. En la enumeración de los decretos estuvo 
plenamente de acuerdo la Comisión,., 

El señor Y A:Ñ'EZ.- I,En qué estuvo de acuerdo, 
Honorable colega? 

El señor CHIORRINI.- En la cita de los de­
ccetos dictados por el Presid'ente de la RepÚblica 
para reglamentar la ley 6,984, 

Recuerdo. adc.:nás, que Su Señoría también es­
tim:í conveniente hacer la cita de los· decretos a 
que me he referido. 

El señor ALDUNATE. Creo del caso recordarle 
a . Su Señoría que yo estuve en todo momento en 
desacuerdo ror. el proyecto en su totalidad. 

El señor Y AÑEZ ,- Creo que las disposiciones 
que aquí se consultan son graves. 

El señor CHIORRINL- Es que son aplicables 
en circunstancias especialísimas. 

E¡ señor Y A:Ñ'EZ, - Pero la redacción de este 
proyecto es d'emasiado amplia . .Y constituye ur. 
verdaderQ peligro, Honorable Dlputado, 

El señor CHIORRINI,- Señor Pre¿idente, he 
llamado la atención de la Honorable Cámara ha' 
cia el hecho de que esta ley ya fué aprobada por 
la CorporaClón, el 12 de julio de 1941. y a que_su 
vigencia terminó el 12 de julio del presente ano, 
De ahí que el Ejecutivo haya enviado un Mensa­
je, con el carácter de urgente, por el cual se le 

-
autoriza para que prohiba o regule la salida del 
territorio de determinados productos nacionales o 
importadOS, a fin de no perjudicar el comercio in­
ternacional. 

Sin esta ley no nos perjudicaríamos en lo que 
se refiere a la exportacié n, pero si, en 1u relacio· 
nado con la importación, sobre todo, de. los pro­
ductos que nos llegan de Estados Unidcs, porque 
aquel país no enviará sus productos a lo~' países 
que no posean una legislación que prohiba la re­
exportación d'e las mercaderías o prod;lClos reci­
bidos, a países beligerantes, 

Con lo dicho, termino, señor Presidente, de in­
formar este proyecto de ley y pido a la Honora­
ble Cámara que le preste su aprobación· porque lo 
estimo indispensable para el normal desarrollo de 
la producción nacional. 

Nada más, señor Presidente, 
El seüor DELGADO,- Pido la palabra. señor 

Pr'"sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 

la pal~.bra Su Señoría. 
El señor DELGADO, - Señor Presidente, consi' 

demmos efe interés el proyecto que se discute, so­
brf' todo en cuanto él faculta al Presidente de la 
República para proveer a la prOducción y a la 
industria nacional de algunas materj'ls prim~ 
indispensables para su desarrollo. Pero '\;ambién 
considf'ramos qUé no sólo es necesario sino de rn~­
cha urgencia hacer extensiva la prohibición a la 
exportación de hierro viejo que actualmente sale 
del pais, 

Debemos tomar en consideradón el hecho de 
que actu::timente las fundiciones de nuestro país 
carecen de la materia, prima necesaria, Esta si­
tuaci6n afecta a las fundiciones que existen en 
Santiago como tamién a los Altos Hornos de 0'0-
rral, donde hay una enorme escasez de materia 

, pnma. 
Por este motivo considero y esta es 1;1 mane-

ra de pensa! dE': la, Fracción Parlamentaria del 
Partido Comunista- que debe hacerse f'xtensiva 
esta prohibición a la eXJ'ortación del hierre> viejo 
para dedicarlo exclusi'!llmente al trabajo de la 
industria incipiente que actualmente ("memos, 

Por eso me he permitido presentar a la MeSa 
una indicación para agregar un inciso al artículo 
1. o del proyecto, de acuerdo con el cual sólo en 
virtud de una ley el Presidente·, de la Repúplica 
podría autorizar la exportación de hierro viejo. 

Pido, por lo tanto, señor Presidente, a la Ho­
norable Cámara, a los señores Diputados de tq­
dos los bancos que, si es que miran por el interés 
nacional, por el progreso de la. industria peSlj,<l'a 
de nuestro país. se sirvan prestarle su apoyo a 
esta in~icación que es, por lo demás, justa y pa­
triótica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PltIETO (don Camilo) ,- Pido la pa­

labra, se110r Presidente. 
El señor NU:Ñ'EZ.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) .-- Tiene 

la palabra el Honorable señor Prieto; a continua­
ción, el Honora ble señor Núñez, 

El señor NU:Ñ'EZ. - Señor Presidente .. , 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Hono­

rable Diputado. tiene la palabra, en primer lugar, 
el Honorabl61 señor Prieto; a continuación Su Se-- , nona. 

Pero antes se va a dar lectura a una indicación 
que ha ,legado a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 
Delgado ha presentado indicación para agregar 
un artículo nuevo que diga: "Artículo 4. o Sólo 
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en virtud de una ley se podrá exportar el hierro 
viejo que existe en el país". 

El señor PRIETO (don Camilo). La H. Cá-
mara, señor Presidente, está llamada en estos mo­
mentos al estudio de una ley que en si misma y, 
por sus derivaciones, requiere la mayor atención 
del Parlamento. 

En apariencia se trataría de un proyecto in' 
ofensivo, que no haría otra COsa que prorrogar por 
dos años más la vígencia de la lev N, o 6,984 de 
8 de julio de 1941, que autorizó al President~ de 
la: ~epúblic~, por el plazo de tres años, para pro, 
hIbIr la salIda del territorio, de las mercaderías 
instrumentos, ml!,quinarias y productos importado~ 
o nacionales, que' enumeraría en decretos s('para­
dos, pUdiendo alzarse esta prohibición en casos 
calificados, debipndo en cada uno de ellos dic­
tarse resolución expresa. 

Señor Presidente: prorrogar este régimen de 
prohibiciones es prolongar la incertidumbre v la 
angustia que han rodeado a nuestra producción 
mientras ha regido esa ley, 

El industrial. el productor, no han podida Umer 
tranquilidad en su trabajo. porque no sabían si 
en un momento dado iban a encontrarse con que 
su e~fuerzo quedaba paralizado por la prohiblción 
de vender sus productos. 

Mantener este régimen de prohibicionei' opt,a­
tivas es quitar todo aliciente a la creación. de 
nuevas industrias v al crecimiento de las exisl en­
tes 

Peligrosísimo es entregar a la tramitacIón r,u· 
rocrática el futuro de nuestra producción .Jamás 
la burocracia estatal, siempre lenta y ajena en 
todo caso. a las constantes 'Jeleidades del comer_ , 

cio internaCIOnal, podrá ser garantía de btipna 
intervención en los negocios privados. 

La ley que anora se pretende hacer revivir, prue­
ba lo que estoy afirmando Ahí están los numero­
'sos decretos en los cuales un día se detallaba Ima 
larga lis~a de artículos prohibidos de export;¡,rse, 
para tener que modificárseles en seguida, elJmi­
nándose algunos e incluyéndose otros olvidadus 

En la Comisión de Economia y Comercio de 
esta Honorable Cámara, el Subsecretario del ML 
nisterio del mismo nombre. dió como única razón 
justificativa de la autorización que ahora se :;0-

licita, el hecho ele que nuestro país recibe a veces 
mercader¡as que se nos envían con condición de 
no reexportarlas. 

Por nuestra part.e, creemos que tai exigEncia 
puede salvarse con tina disposición expresa. Pero. 
en ningún caso, con una ley tan amplia como la 
que ya tuvimos. cuyos inconvenientes va he [lerno 
notar y qUe el propio señor Subsecretario dejó de 
manifiesto al informamos que en el año que aca­
ba de pasar tuvieron que aceptarse más de 4,000 
solicitudes que exceptuaban otras tantas exporta­
ciones de las prOhibiciones dictadas. Ya compren. 
derá la Cámara cuanto' papeleo y pérdida de tipm' 
po h8n significado esas tramitaciones fuera de 
los abusos a que han dad{) margen. 

Esta 'ley pudo justificarse al comienzo de la 
guerra, por razones de orden internacional, cuan· 
do había posibilidad de que llegaran materialps 
estratégicos a los países con los cuales tenemo< 
cortarlas las relaciones. Pero hoy día no existe 
esa pcsibilidad. 

Es oportuno hacer notar a la Honorable Cán;a­
ra que no hace muchos días. según cables del ex, 
tranjero, publicados en los diarios de Santiago el 

día 27 del mes último, el Gobierno de Estados Uni­
dos ha levantado la prohibición para exportar 
que mantenia sobre más de 290 productos de su 
industria. . 

Esto revela que la iniciativa legíslativa que aho­
ra estudia la Honorable cámara, no está sincro­
nizada con el nuevo programa de intercambio que 
anima flJ c{)mercio internacional. 

Lo que acabo de expresar no es una simple afir_ 
mación mía .. En carta fechada el 2 de junio del 
presente año, dirigida al Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. la Embajada de los Estados Uni­
dos en nuestro país, le hace saber a ese Com.ejo 
Que el Gobierno de los Estados Unidos ha adop­
tado la simplificación de los controles de expcr_ 
tación pura que las "Repúblicas Americanas son 
sus palabras-. puedan aprovechar las disponibili­
dades mejcradas a medida que se presenten" 

No puedo ser contradicho, entonces, cuando 
afirmo que mient.ras en los demás países se p.li­
minan las dificultades para sU comercio, dándole 
mayor movilidad y mayores oportunidades de ne­
netración en el intercambio internacional, nosotros 
en Chile le queremos seguir manteniendo todas 
las trabas, que lo ahogan en un papeleo inútil 

No ahondemos con otras medidas legí..slativas 
como ésta, el temor que ya sienten los capitales 
extran,ieros de venir acá, como io hace presente 
el artículo del "South American Journai". de Lon. 
dres, que reprodUjo la prensa de Santiago el lnnes 
último, en el cual se anota el peSimismo de esos 
capitales ante el extremismo político que se ad­
vierte en las últimas leves sociales despaChadas 
por el Parlamento chileno. 

Sólo la sensatez, Honorables colegas, en la le­
gislación social y la reducción al mínimo de la 
intervención estatal en materia de licencias y de 
co:rtrol de cambios, hará posible la deseada E'X­

pansión comercial internacional de nuestra patria 
cn la postguerra. 

Pero hay más, señor Presidente. 

El artículo 4.0 del proyecto en díscusión entre_ 
ga la aplicación de la ley al Ministerio de Eccno­
mía y Comercio; en otras palabras, seguirá apli­
cando este régimen de prohibiciones y licenc.ias 
el mismo Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
que ya tuvo el control de la anterior ley y que es 
el llamado a hacerlo. porque así lo disponen los 
preceptos legales. 

~l señor CHIORRINI.- ¡No, señor, no es 10 
mIsmo' La apíicación de la ley se 1,0 entrega al 
Ministeri{) directamente y no al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Honorable 
colega, en el artículo 6.0 de la lev 5107. en vi-, . 

gen cia. qn" tengo a la mano. v que tiene relc,f'Íón 
con el COllsejo Nacional de ComercIO Exterior. se 
establece que el Consejo tendrá también el control 
de las exportaciones; de modo que. según la ley, 
le corresponde esta faculta,a a 1 Consejo. 

Por lo demás. , . 
El señor CHIORRINl.- Esa leyes 

1941, Honorabl,p DiplJtado. 
del -ano 

El señor PRIETO (don Camilo,. - Hay también 
otra ley que confirma mi afirmación 

El señor CHIORRINl. - Hay una ley oosterlor 
que modifica a la que se ha referido Su Señoría. 

Todas las argumentaciones que está haciendo 
811 Señoría son equivocadas. Haga el favor Su 
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Señoría de leer el artículo 4.0 del proyecl:<J y se 
• convencera. 

El señor PRIETO (don Camilo). Pero no 
hay duda que va a ser el Consejo. de Comercio 
Exterior el que va a aplicar esta ley, porque e~o 
es lo que aicen las dispooiciones legales pertinen­
tes. El artículo 4. o del proyecl:<J en di;,cusión ello 
trega la aplicación de esta ley al Ministerio de 
Ltonumía y Comercio, pero como lo he dicho, estA, 
le va a corresponder al Consejo Nacional de Cl> 
mercio Exterior. 

Se nos piae, en consecuencia, ahor" qUe rati­
fiauono¡: nuestra confianza a dicro Consejo Na­
cional ae Comercio Exterior. 

PoT nuestra parte, pooemos declarar a la Hono­
rable Cámara que ese Consejo no es acreedor a 
a la ratificación de confianza que se nos pide. 

Su organización interna merece gravísimos re­
paros. Con olvido total del espíritu de eccnor!'ia 
que gUió la dictación de la Ley Qe Emergencia 
N. o 7,200, se nombran empleados traidos c.e 
fuera del servicio postergándose al resto del pero 
sonal. En esta materia se producen casos de tan· 
ta injusticia como los de existir personal s u ba 1-
terno que gana más sueldo que sus Jefes inme· 
diatos. 

El señor CHIORRINI.- Pero, Honorable se­
ñor Prieto, Su Señoría que es un hombre serio, 
debe fijarse en lo que está diciendo. 

El señor PRIETO (don Camilo)'. Perdón eme, 
Honorable Diputado; déjeme terminar. 

El señor IZQUIERDO. - Déjelo terminar sus 
observaciones, Honorable colega, y le encontra­
rá razón. 

El señor PRIETO (don Camilo). Honorable 
• 

colega: creo que después que oíga mis observa-
ciones' Su Señor1a. y espero que también la Ho­
norable Cámara me acompañarán para que ha. 
gamos las investigaciones necesarias. 

El señor CHIORRINI. Este proyecto de l.~y 
entrega el control de las exportaciones al Mims­
terio de Economía y Comercio y no al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

El se:5or PRIETO (don Camilo). Y en este 
afán de sat:sfacer compromisos, se ha llegado al 
extremo de aumentar a 217 el número de em­
pleados que hasta el año 1938 era sólo de 64 per­
sonas' gastándose ahora once millones de pésos 
al ano, en el rubro de sueldos y sobresueldos, 
miEntras desae el año 1932 hasta octubre del &110 
1937 se gastaron seis millones de pesos, o sea. en 
cinco años y medio se gastó la mitad de lo que 
ahora se gasta en un a11o. 

No obstante haber transcurrido más de sitte 
meses de este a11o, aún no se ajusta este rodaje 
semifiscal a la Obligación de regirse por un Pre­
supuesto de entradas y gastos aprobado por el 
Presiaente de la República, como lo ordena la ley 

• • 
N.o 7.200, ya recordada., Según se me .ha in-
formado en las Oficinas de la Contraloría sólo 
ahora va a darse término a la '. tramitación de 
ese Presupuesto. 

Hasta este momenl:<J no se logra, por las difi­
cultades en la contabilización de algunas parti­
das, confecCIOnar el balance correspondiente a 
las entradas y gastos durante el año 1933. 

.La anarquía en materia de sueldos ha permI_ 
tido que dos altos ,Jefes se hayan asignado re­
cientemente, por sí y ante sí, fuera de sus apre-

, 

-
ciables sueldos, una gratificación mensual, lo que 
ha motivado un sumario interno que se sustan­
cia ante miembros del Consejo. 

Algunos de los mismos Jefes del Servicio se 
han asignado, con motivo de viajes al extranjero, 
ventas oe cambios preferenciales, que son del ti­
po de $ 19.37, infringi::ndo órdenes terminantes 
del señor l\linistro de Hacienda. La devolución 
por parte de los beneficiados de la diferencia de 
esos precios al cambio de áisponibilidades pro­
pias no .arrünora la gravedad de esta infracción. 

Estos hechos bastarían por si solos para restar 
prestigio a un organismo de la importancia de} 
que nos preocupa. 

Pero hay más, Honorable Cámara. 
Son muchos y gravísimos los cargos que en el 

con?e~to de todo el país existen acerca. de pro­
cedImIentos dolosos observados en el otorgamien­
to de licencias para importar y en las ventas áe 
cambios. 

La prensa del país ha denunciado muchos de 
esos cargos. 

Las licencias y los cambios que deliberadamen­
te s~ negaban a unos eran otorgados. en seguida 
'a fIrmas. pri.vileg-iadas las cuales tr~spasaba~ 
sus .a?tonzaclones a aquéllas mediante fuertes 
comISIOnes. 

Monedas extranjeras eran vendió.as a esos In­
termediarias privilegiados a precios inferiores a 
los acordados por la ley, para ser vendidas por 
éstos a precios superiores, prOduciéndose un co­
mercio y una ganancia ilícitos. 

En estos actos dolosos habrían tenido partici-.. 
-paclOn 'personas altamerrte colocadas, Una. de 
ellas, además de tener un cargo ejecutivo en la 
organización del Consejo, sería un Jefe de Ser­
vicio de la Administración Pública. 

El ~eñor A TIENZA . - Habría necesidad de 
investigar. 

El se110r PRIETO (don Camilo).- A eso voy 
• 

Honorable colega. 
El se110r A.LCALDE.- Hay que investigar y a 

eso se encaminan las observaciones del señor Di­
putado. 

El se110r PRIETO (oon Camilo).- Eso es lo' 
que voy a solicitar. 

El señor VENEGAS. Ojalá que se diera el 
nombre, porque esto constituye una vergüenza . 
. El señor PRIETO (don Camilo).- Por el pri'i:i­
tigio no sólo de esa Admmistración. sine que 
del país mismo, ya que está de por medio la hon­
radez con que debemos exhibirnos ante el Co­
mercio extranjero, creo qUe estos hechos deben 
esclarecerse. 

Sabemos que sobre ellos ha recaído recient.e­
mente un mforme de dos funcionarios oestaca­
dos por la Contraloria para investigar la veraci-

. dad de los cargos que ahora estoy ::ecordando., 
Pido, en consecuencia, se110r Presidente, se diri­
ja oficio al se110r Ministro de Hacienda para que 
envíe a esta Honorable Cámara ese informe, que, 
segun entienao. lleva fecha 26 de junio último. 

El se110r SANTANDREU (Presidente>. Se en-
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor ATIENZA.- Podría enviarse en nom­
bre de la Honorable Cámara . 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece se enviará el ofi-. , 
CIO en nombre de la Corporación. 

• 
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El señor VENEGAS. - Muy bien. señal' Presi­
dent€. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
dado. 

Acor-

El señor PRIETO (don Camilo).- El Diputada 
que habla se hará un deber, si ese informe es abo 
solutorio, en dp{;}arar que los cargos registrados 
en la prensa son calumniosos. 

y si, desgraciadamente fueren confirmados, S. 
E. el Presidente de la República tendrá que dic· 
tar las sanciones del caso. 

Todo esto señala la imposibilidad en que esta 
la H. Cámara de otorgar por ahora la prueba de 
confian'ca que se nos solicita. Creo qUe debemos 
suspender todo pronunciamiento sobre el proye<:­
to en discusión. 

y sin perjuicio del resultado a que llegue ese 
informe, de todos modos, señor Presidente. nos­
otros estamos en el deber de representar al Eje­
cutivo la irregularidad que se observa e,) los com­
ponentes del Consejo de Comercio ExteriOl. 

Creemos que en este Conseja no pueaCll figu­
rar, como ocurre hoy día. personas Que tienen 
participación directa en negocias de tmportacién. 
No es posible dejar sometidas a esas IJerl'Onas a 
una lucha inconfortable, en que por una parte es­
tán en juego sus intereses particulares \' por otra 
parte están los intereses de los comitentf's o so' 
licitantes de iguales franquicias a que leglima· 
mente aspiran aquéllos. " 

Por estas razones y porque, en todo ca~lI. exis­
ten hechos concretos que afectan gravemente al 
prestigio de la Dirección del Consejo N"c!onal de 
Comercio Exterior, a cargo del cual qUICclarlan las 
facultades que ahora solicita el Ejecutivo los par­
lamentarios conservadores negaremos n;,l(·st.ros va' 
tos al proyecto en discusión, invitando ai resto del 
Congreso a suspender todo pronunciamiento al 
respecto mientras se esclarecen los hechos que he 
denunciado. 

El señor CHIORRINI. - ¿Me permLe. -senor 
PrlO'idente? 

El señor SANT ANDREU (Presidente I . -- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CHIORRINI. -He oído con [('cia aten· 
ción a mi distinguido' colega el señor Prieto Con­
cha. Todo lo manifestado por Su Señ<'na pued!) 
ser muy interesante. pero no tiene rel"cjór, algu­
na con el proyecto que la Cámara está ITa tanda 
en este mo:ner.to. 

Yo creo que 1& Cámara no tendrá iUlOnvenien­
t(: en qUé) se pidan todoE los antecedentes sol')re la 
forma C' mo fureiona el Consejo Nacional de Ex, 
uo]'! a( ión Pero como podrá ver Su SeñcrÍfI el 
al'ti2uJo 4.0 dief' "La aplicación de la ore ,ente ley 
cOITe,ponderá al Minist,,'rio de Econornw v Co-. , 
U1PrCIO . 

Precisgmente se consideró en la ComIsión que 
era aecesario darle al Ministerio de Economía y 
Comercio la facultad d" controlar toda~ L>¡S im­
DortaclOnps y exportaciones_ 

Por lo tanto to~as las alegaciones que ha he­
cho el Honorable señor Prieto Con¡;ha. eEDecial· 
mente la última. relacionada con la composición 
del Consejo modificada va por el act:!al nobier­
no, no tienen nada que ver con este orovecto 

Yo estoy enteramente de acuerdo con Su Se­
ñoría en que es indispensable modificar la com­
Posi~j: n del Consejo ya que no es posible que en 
él haya comnetidores y comerciantes, 

Pero no estoy de acuerdo. repito. con las argu· 
meJ1t.aciones neehas por Su Señoría en este im'­
tanteo par cuanto .ellas no tienen relación con el 
proye~to en debate. 

• 

El señor ALCALDE. ¿Es efectivo, H. Diputado,. 
que ese organismo aun no ha presentado el ba­
lance correspondiente al año 1943? Este es un car-

, . 
gO gravlslmo. 

El señor CHIORRINl. - Pero eso no tiene na­
da que ver con el proyecto que se discute. Hono­
rable colega ... 

El señor ALCALDE. Es que no se puede, así 
no más, otorgar confianza a un org~mismo de es­
ta naturaleza, cuando se le formulan' cargos de­
esta imnortnncia. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden del Día, 

. El señor CHACON. ¿Y el proyecto en dis-
cusión, señor Prei3'idente, vuelve a Comisión? 

El señor SANTANDREU <Presidente), - Qu€. 
da pendiente su discusión, Honorable Diputado, 

17. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS, 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se va· 
a dar lectura a la Tabla de Fácil Despacha pa­
ra la sesión de mañana y la primera de la sema_ 
na que viene. 

El señor PROSECRETARIO. Proyecto que-
declara de cargo fiscal la diferencia que rei3ulte­
al liquidar las pensiones de jUbilación del perso-, 

nal del Congreso Nacional. 
Proyecto que legisla sobre los contratos de como 

praventa de productos agrícolas en verde o en 
hiera, 

Proyectu que concede al personal de tropa de 
las Fuerzas Armadas, retirado en el mes de ene­
ro (!e 1942, el derecho a reajustar sus pensiones 
de acuerdo con los sueldos establecidos en la ley 
N.o 7,167. 

Proyecto que declara de utilidad pública un te_ 
rreno ubicado en "Las Máquinas de Catemu" del 
Departamento de San Felipe. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad d~ 
Penco para contratar un empréstito, 

Proyecto que concede el ruso y goce de terre­
nos fiscales en favor del "International Sporting 
Club" de Santiago. 

Pronunciamiento de la Comisión de Constitu_ 
ción, Legislación y Justicia en el proyecto que 
crea la provincia de Arica. 

Proyecto que fija el derecho de internación de 
las plachas de hierro (palastro). 

Proyecto que concede rebaja de pasajes en los 
Ferrocarriles del Estado a 103 participantes de 
campeonó.tos deportivos. 

Proyecto que autoriza al Presidente de la Re­
pública para ceder unos terrenos fiscales a la 
Municipalidad de San Antonio. 

Proyecto Ciue autoriza al Presidente de la Re_ 
pública para ceder un terreno fiscal a la Muni­
cipalidad de San Bernardo. 

Proyecto que otorga al Capitán, señor Armando 
Urzúa Lavín, los beneficios contemplados en la. 
ley N.O 7,717, de 29 de octubre de 1943. 

El .señor C CO. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Pa::ece que se ha omitido un proyecto que se 
re¡:cre a h. incorporación del personal de la Mu_ 
tualidad de Carabineros al régimen de previsión 
de la Caja de Carabineros. 

• 

• 

• 

• 
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El señor SANTANDREU (Presidente). - E5e 
proyecto aparecerá en la Tabla de la sesión ~spe-

• cíal que la Cámara celebrará mañana, de dos y 
media a cuatro de la tarde. 

El señor OJEDA. ¿ Y el proyecto que dice re_ 
lación con el feriado le~al para 103 obreros ma­
rítimc¡,;, que figura en la Tabla General, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Con, 
tinúa en la Tabla General, Honorable Diputado. 

El señor OJEDA. - Siempre lo veo colocado 
en un lugar muy abajo de la Tabla. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En el 
lugar que le corresponde, nada más, Honorable 
Diputado. 

El señor OJEDA. - Le agradecería, señor Pre­
Gidente, que, en la Tabla de la sesión especbl 
-que se celebrará mañana. lo colocara en un lu~ar 
preferente. Está ahora en el tercer lugar de la 
Tabla General. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- No se 
puede pl'Oceder de otra manera, Honorable Dipu, 
tado, 

El señor OJEDA. Pero Su Señoría tiene fa-
-cultad para colocar este proyecto, que es de fácil 
.despacho, en un lugar preferente. 

El señor SANTANDREU ¡Presidente). En 
todo caso, voy a tener muy presente la petición 
-de Su Señoría, para colocarlo en la tabla de la 
sesión e.;¡pecial de mañana. 

El señor OJEDA.- Muchas gracias, señor Pre_ 
sidente 
18. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor S!Ü~TANDREU (Presidente) Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-,Se suspendió la sesión, 

19. . POSICION DEL PARTIDQ AGRARIO 
F'RENTE A LA PROXIMA ELECCION 
SENATORIAL EN LA 6.a CIRCUNSCRIP 
CION ELECTORAL. -

El seÍlor SANT ANDRElU (Presidente -
Continúa la sesión. En la Hora \le Incidentes, el 
primer turno correspondía al Partido Radical, 
pero lo ha cedido a<l Partido Agrario, 

El 3eñor BART.- Pido la palabTa. 
. El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). .-

Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor BART- El Honorable señor Del Pe_ 

-dregal se referirá enseguida extensamente a la 
actitud de nuestro Partido frente a la campaña 
senatori'al próxima. El Diputado que habla hará 
t.ambién algunas consideracioneE respecto a este 
mi3lnO punto, 

En la lucha enconada y ca1Si diríamos trascen. 
dental que se avecina, los grandes partid()s, las 
fuerzas en pugna, tratan a toda costa de atraer­
se la voluntad de las entidades -pequeñas, como 
por ejemplo la del Partido Agrario, que no:mtro.'J 
representamos; pero cuando le voluntad y la de, 
cisión les es adversa. toman un camino que, a mi 
juicio, no es hábit Lejos de mantener una actitud 
cortés. se encarnizan no sólo dent.ro CE' lo~ térmi 
nos un poco hirientes y que ,on e()mun~." en eRto 
de las luchas ,políticas. sino que llegan e hacer 
afirmaciones, a suponer intenciones que están muy 
-distantes de la realidad. 

En realidad, esta actitud es un poco ordinaria y 

• 

• , 

demuestra, Honoraible Cámara, que hay una v·er­
dadera crisis de jefes políticos. 

El- señor CHACON.- Eso lo ha repetido muchas 
veces Su Señoria aqUl en est~ Cámara, 
. El señor BART.- Y lo vuelvo a repetir, Hono­

rable colega; -pueda ser qUe alguna vez me en­
tiendan. Digo y repito que hay una verdadera 
;risis de jefes políticQ.3. 

Se olvida que el primer axioma en polítlca- es: 
enemigos de hoy, amigos de mañana; amigos de 
hoy, enemigos de mañana. 

Este axioma es sabio y está consagrado por un~ 
larga experiencia. Por eso yo creo que :le comete 
un erre" una falta de tacto político cuando a un 
partido como el nuestro que es pequeño· -y por lo 
tanto, susceptible y orguUoso- se le suponen in_ 
tenciones y se le ach"can vicios que, en realidad 
no tiene. Y me enorgulle;;co al decirlo, HOn:Table 
Cámara: dentro de su corta actuación tiene una 
actitud limpia, clara y desinteresada Hemo,> pres -tado desinteresamente siempre nuestro concurso, 
tE.mto a la Izquierda como a la Derecha, sin pen­
sar jamás en las retribuciones. EHo que parece 
dc.5usad'0. casi ridiculo. dentro de las realidade6 
poLticas, mi Partido lo ha practicado can una lar­
ga insistencia. Tal vez sea éste uno de los motivos 
'por los cuáles no nos comprenden, Y es natural, 
puesto que nosotros, quizá ilusamente, queremos 
imp~ntar en nuestro país nuevas normas polí­
ticas basadas en la vertiad, la decencia y la ra-

• zon. 
Debo repetir por centésima vez en esta Hono -rabIe Cámara que no somO.3 ni de IzqUlerda ni 

de Derecha y que esta clasificación afrbitraria 
solamente está buena para el vulgo, está buena 
para las gentes que no tienen sensibilidad, ('ue no 
tienen cultura y para los cuáles es forzoso que un 
hombre tenga un timbre, porque 30n incapaces 
de captar su pensamiento y .311S intenciones. PalTa 
nosotros, Honorable Cá.':nara, Izquierdas y Dere 
chas son términos absul'Jos dentro de nuestra ideo: 
logía funcional y orgánica. N()sotro.' decimos qUe es 
tan úti1 la mamo derecha como la mano izquierda, 
aunque hay gente apasionada, ya de Izquierda o de 
Derecha que cree que Dios se eqUivocó al l-lacel al 
hombre; los de IzqUierda hubieran querido que 
Dios hubiera hecho al hombre con dos manos iz 
quierdas, y los de Derecha, qUe el hombre nubie 
fa tenido dos manos derechas. De manera qUE: 110 

es raro que no hayamos sido comprendidas; pero 
es raro Y lo repito que havfl.mO'i sido I.'alum, 
niados. 

En el pacto o e!1 el acuerdo de nuestro Partido 
con la Izqui"erda, no tenemos una sola ventaja, ni 
hemos pedido nada, ni se nos va a: dar nada. 
Desafío a cualquier personero de IzquiercTa qUe 
asegure que nosotros vamos a sacar alguna ven, 
taja. Ninguna. 

El señor DIAZ. ¡Desafíe a los de Dereceha 
también! 

El señor BART. . Fueron dos los motivos que 
tuvo la Junta Ejecutiva de mi partido para a.poyar 
la candidatura del señor Del Pedregal: en primer 
lugar, la opinión urránime de las provinc:.3,s f'D qUe 
se desarrollará la lucha electoral, la cual manifes­
tó directamente sus simpatías por este candida· 
to ... 

E señor DIAZ. Muy bl:en candidato. 
El señ(;~ BART. El otro es bastante bueno 

ta'mbién. No hay qUe cegarse, Honorable Diputado 
El señor DIAZ . Yo no digo nada del otro. 
El .3'eñor DELGADO. Hay que fijarse en las 

, 
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tue~zas políticas que acompañan al señor Alessan· 
dri. 

-HABLAN VARIOS SE¡\¡OR1!iS DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRIENTOS.- Dejen hablar al Ha 
norable seúor B~rt, 

El señor BART.- En segundo lugar, en los Es. 
tatutos de nuestro partido no hay ningunll, cláu. 
sula que le impida apoyar una candidatura inde. 
pendiente, como e.3 la del señor Del PedregaL 

Por esta;s razones la Junta Ejecutiva favoreció 
a este candidato, 

Por otra parte se ha dicho qUe la pelsona de 
nuestro correligionario, Honorable señor Del Pe· 
dregal, ha sido uno de los motivos que movió a la 
Junta Ejecutiva del Palftido Agrario para tomar 
una decisión que estaría en contradic.ción con sua 
normas. 

Puedo decir que nuestro correligionario y colega 
señor Del Pedregal, con una nobleza que )e honra. 
no ha influ'do absolutamente en nooa (jentro de la 
Junta F:jecutiva de mi partido para inclinar las 
opiniones en cualquier sentido. Los rr.íembros de la 
Junta, p, lo demás, tienen la suficiente per:l'Qna. 
lidad palfa no dejarse guíar por p ,tere"es persa. 
nales. 

Fué después <le pesar cuidadosamente los ante. 
:cedentes del caso, que nue:ltra Junta Ejecutiva de 
cidió favorecer la candidatura del sf:ñor Guillermo 
del Pedregal. Esto es todo. 
Ahor~, señor presidente, va a continuar en el 

us" de la palahra mi Honora:ble colega señor Del 
Pedregal. 

El señor del PEDREGAL.- Señor Presidente ~ 
La posición que ha adoptado el Partido Agrao­

'rio frente a la elección extraordinaria por ia 
~enaduria vacante de Obricó, Talca, Maule y 
Linares ha dado lugar a declaraciones, comen, 
~arios y actitudes que creemos conveniente con 
tradecir, rectificar y deslindar en homenaje a la 
VErdad y al respeto que los partidos y los hom. 
bres que actúan en política se deben entre sí en 
todo momento, porque, como lo ha expresado 
el propio señor Alessandri al presidente del Par_ 
.-ido Conservador. ha sonado la hora de declarar 
una implacable ofensiva contra el odio y la~ 
pasiones, desbordadas de los moldes de nobleza 
,y dignidad en que deben desarrollarse las luchas 
uolíticas, 

Par eso protesto indignado en contra de la 
actitud de la secretaría electoral del Partid0 Li 
beral, porque está empequeñeciendo esta cam. 
paña electoral con falsedades y apasionamientos 
en los comunicado.:> de prensa que entrega a íos 
diarios. 

El señor ATIENZA. Eso no es verdad, H. 0,-
bu Señoría está haciendo una afirmación perfso 
tamente falsa: 

El señor DEL PEDREGAL. Protesto tamo 
bién en contra de "El' Diario Ilustrado" porque 
&us informaciones políticas son tendenciosas e 
indigna~ de Un d'iario serio, ¿Qué otra Gasa 
puedo decir, señor Presidente, si en esas colum· 
nas se afirma que nosotros nos hemos entreGade 
al Frente Popular y que hemos contraído illJ 

compromiso político con el Partido Comunista, 
porque apoyamos la candidatura del señor GUL 
llermo del Pedregal, cuando todo el mundo sab'! 
en Chile que es un hombre que no pertenece a 
ningún partido político? ¿perdieron acaso su In 

<l'ependiencia política los muchos destacados lí. 

" 

bcrales que en la reciente campaña del año 42 
en que lucharon codo a codo con los comunistaiJ 
para imponer al señor Rios? ¿Nó fue el propio se 
ñ'Jj Alessandri quien habló en la tribuna en que 
lo hizo el jefe comunista en la memorable con. 
cerrtración del sábado 1.0 de ese año? ;, ''lo €'ra 
ei entonces candidato señor Ríos un hombre re­
p'esentativo y militante de la actual Alianza De 

, . t' ? ('"ocra lca. 
¿Por qué entonces reaccionar ahora en una for 

ma tan injusta, porque el Partido Agrario procla. 
[ilO a un hombre independiente, capaz, t.'inámi_ 
co, que ha sido el más formidable propulsor de 
la producción y que es una garantía para la vini 
c,lltura y la agricultura, en general? 

Los agrarios no queremos pOlitiquería y abomt 
namos de ella y por eso formamos una entidad 
con una conciencia económico.funcional, absO_ 

lutamente diferente en su concepción democr¡l, 
tlea de Gobierno, de la que tienen los demás par 
~idos políticos. No miramos a los hombres que in 
ter vienen en la política con ese gastado crite','io 
dio Derecha e Izquierda, sino por el significado 
qve tiene para el país su acción pública como 
auténticos voceros de la producción. 

Después de establecer que nuestro candidato nI) 
tenía compromiso alguno con los partidos que fa! 
~an en la Alianza Democrática, de que no ml;¡ 
ta en ninguno de ellos y que sólo lleva el propfJ­
sito de trabajar por el verdadero fomento de 
la producción, lo proclamó nuestro partido por.. 
q'le su pensamiento estaba más cerca de nuestras 
ideas y era una garantía para la producción y 
para el país. ¿Dónde está digo yo- el renuncio 
a nuestros ideales y la traición a nuestra linea 
política, si lo hemos apoyado libremente, sin ,.¡ue 
medie el menor compromiso entre nosotros " los 
pr.rtidos de Izquierda? Y quisimOS que esta ca 
operación fuera libre, limpia, quijotesca, porque 
comprendimos que no podíamos subord'lnarla a 
una condición de orden electoral, política o ad. 
ministrativa. 

El señal ATIENZA., ¡Difícil le va a ser a Su 
Señoría probar semejante afirmaCÍón! 

El señor DEL PEDREGAL.- El Partido Agra 
rio -pequeño en número se ha caracterizada 
por su limpieza política y porque no coloca nunca 
su fuerz~ en la balanza en que ,~e miden las co_ 
sas comerciales, En la actual administración cuyo 
j2fe político fué apoyado par nuestras fuerza3 
e"ctorales. no tenemos ni Intendente ni Gober 
n'ldores, ni ningún emplead'o público. ¿En qUQ 
queda entonces la torpe afirmación de que nuestro 
[Jartido puede comerciar con sus fuerzas p.lecto 
rales? , 

Lucha por cuestiones de bien público y en esta 
()casión apoya al 'señor Del Pedregal'en conside, 
,'ación a que sólo en la ayuda a la producción se -e;-,cuentra el camino de la salvación y la prospe 
ndad d'e Chile. 

Con una mala fe evidente, "El Diario Ilus· 
trado" ha estado insistíendo en que la decisión 
del Partido Agrario se debe a mi acción y que la 
hice por tratarse de un pariente, y que en, esta 
forma he comenzado a trabajar al lado de los co-
munistas. . 

En pripler término, el Partido Agrario no tiene 
ni aceptará tutela política alguna, ni tiene nl 
tendrá compromísos de ninguna especíe. ni con 
:as Derechas ni con las Izquierdas. Si por idC'ltL 
Ctis razones de bien públiCO hemos andado jun· 

• 
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tos con partidos de Derecha, es un gran error pen 
far que nosotro estamos obligados a pensar de 
la misma manera Y a seguir siempre sus 
pasos. En política se tiene amigos, pero ~unca tu~ 
tores que quieran imponer su pensamlento, sus 
gustos y hasta sus errores políticos. Está, pue~. 
el Partido Agrario en libertad para tomar la d~Cl_ 
¡,ión que quiera y sin otra cortapisa que r~.<;petar 

sU programa, sus resoluciones y el interés del país. 
Ninguna disposición reglamentaria o acuerdo de 
nuestras Convenciones impide que apoyem03 :t un 
hombre independiente y sin compromisúl!! politi· 
cos, como es nuestro candidato, como lo reconoce 
~l propio "El Diario Ilustrado" en su i!","lción de 
hoy. Sólo si hubiera sido comunista no .habnamos 
podido apoyarlo si:Q faltar a las dispOSlciones in­
ternas que reglan la vida de mi partido Estamos 
ciertos de trabajar pOr los intereses del país al apo. 
yarlo y ro aún "El Diario ilustrado" podría de· 
cirnos que no es digno de llegar al Senado. 

Ahora, señor presidente, tengo que referirme 
a una cuestión estrictamente personal, como es 
la afirmación gratuita y falza de "El Diario !lus 
trado de qUe yo contribuí a la proclamación del 
señor Del Pedregal por ser mi par;ente. No pue. 
do negar que me siento muy cerca de su persona, 
no sólo por ser primo, sino oo'-q (le nos une una 
buena amistad desde la infancia., pero quiero des 
de esta tribuna que sepa el país q'le m", abstuve ele 
intervenir en la votación en que se le íJroclamó 
y que con anterioridad a ella entregué la renuncia 
a la pre-candidatura agraria por la diputación de 
Linares, para que en ningún momento a!guien pue 
da pensar que procedo también por in~rps perso­
nal. Y debo asegurar bajo mi palapra do: hombr¡; 
de bien, qUe aunque le decisi6n de la Junta Eje­
cutiva hubiera sido adversa al act.ual candtc'ato, 
con igual decisión habría apoyado el dictado de 
mi partido. Quiero que se sepa que en todo mo­
mento sólo he mirado dos interese& wperiores; el 
del pais, como chileno; y el del Partido Agrario 
(omo político. No puedo negar los eno~me~ servL 
cios que el señor Alessandri na pre;;tado al pais: 
con creces ganado el derecho al de3canm, en me. 
la RepÚblica no los podrá olvidf<.r jamá:; y tiene 
dio de la veneración de Chile entero. 

El futuro y los grandes pl'"oblemas de la po~t· 
guerra exigen mentalidades jóvenes y modernas, 
hombres dispuestos a seguir las huellas die estos 
ilustres personeros en el servicio de la uOlp.ctividad 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hono-
rable Diputado, ha terminado el tiempo de su 
Comité. 

• 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-Que se prorrogue, señor Presidente. 

El señor DIAZ. ¡ Que se prorrogue, señor Pre_ 
sidente! 

El señor DEL PEDREGAL. - Yo le ruego, señor 
Presidente, que sulicite el asentimiento de la Ho­
nora.ble Cámara . para . que se me prorrogue el 
tiempo por dos minutos solamente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se acordaría. 

Acordado. 
. Puede c'Ontinuar Su Señoría. 
El señor DEL PEDREGAL. ¡Muchas gacias, 

seña Presidente! 
No qUiero terminar sin agregar que hoy más 

que nunca me siento orgullOSO de pertenecer al 
Partido Agrario Corporativo, al ver que todos sus 

• 

militantes sin defecciones de ninguna especie-e­
han seguido lealmente a sus jefes, porque los l'0-

noeen y saben que son hombres de bIen, sin ba.!!­
tardas ambiciones e interesados sólo en mantener 
intacta la antorcha de los ideales y principiOS Que-' 
se ha confiado en sus manos. Por eso es de ex~ 
trañar qUe en los diarios aparezcan informaciones 
que anuncian que los agrarios de Parral y San 
Javier han prestado su apoyo a la candidatura. 
<iel señor Alessandri. Para comprender hasta dón­
d_ es burda la tela de engaños que se está tejien­
do, basta leer "El Imparcial" de ayer lunes, donde 
se hace aparecer al distinguido miembro del Par· 
tido Liberal, el ex Senador don Ignacio Urrutia 
Manzano. como presidiendo una delegación de­
agrarios de Parral que ha llegado hasta la secre. 
taría de la candidatW"a del señor Alessandri para 
decir que repudian el acuerdo de nuestra directiva 
y que trabajarán por el candidato liberal. 

Creo que esto basta para señalar que el engaño. 
está siendo la norma habitual de la propaganda 
de esa candidatura, y estoy seguro .de que el pro­
pio señor Alessandri será el primero a quien mo­
lestarán est.os procedimientos Ya desusados en 
nuestras campañas electorales. 

Como he dicho ya, también nosotros somos los, 
primeros en reconocer los méritos del señor Ales­
sandri y también seremos los primeros en felicL 
tar10 si se impone en las urnas. porque es un, 
hO!l1bre público que honrará. al Senado. Así pen­
samos nosot.ros que deben ser las luchas demo­
cráticas y porque asi pensamos, trabajaremos con 
leatad y con todo entusiasmo para tratar de im. 
poner a nuestro personero en la elección del 27' 
de agosto, pues cuando un partido político com~ 
promete la fe de su ~labra en un compromiSO 
dehenor. como es la proclamación de un candi­
dato, está en la Obligación de prestar todo su leal 
esfuerzo para hacerlo triunfar, a pesar de los ata­
ques que se desaten, de las incomprensiones que 
se manifiesten Y de las molestias que la situaci6n 
produzca. Y esto, férreamente unidos, haremos .. 
los agrarios en esta jornada electoral, en que está 
comprometido nuestro honor político en favor de 
la candidatura del señor Guillermo del Pedregal.' 

A continuación voy a dar lectura a la declara­
ción que el presidente del Partido Agrario. don 
Eduardo Nerochea, entregó a la prenSa y que no· 
publicó "El Diario Ilustrado": 

"D4!claración del Presidente del Partido Agrarie 

En mi carácter de presidente de la Junta Eje~ 
cutiva, me veo en la obligación de rectificar la 
versión inexacta, dada por "El Diario Ilustrado"'. 
acerca de la posición adoptada por el Partido 
Agrario al apoyar la candidatura del señor Gui­
llermo del Pedregal. 

Entramos en conversaciones con el preSidente 
del Partido' Liberal. acerca de las bases sobre las 
cuales el Partido Agrario podría prestar su apoyo' 
a la candidatura de esa colectividad. en atención. 
a que en el seno de nuestro partido se habían di­
señado eorrientes opuestas perfectamente defini· 
das frente a la presente jornada electoral . 

En el curso de estas conversaciones pudimos; 
establecer que el presidente liberal, don Máxlmo· 
Valdés Font.ecilla no estaba en condiciones de 
definirse frente al criterio del Partido Agrario y 
manifestó que, sobre el particular él no tenia 
• 
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ninguna opinión formada, ni tampoco podria pre_ 
cisar una fecha en que en una reunión conjunta 
pudiera examinarse la situación. 

Para la Junta Ejecutiva del Partido Agra:'jo, 
esta respuesta tan imprecisa, importaba poner un 
punto final a la gestión de buena voluntad inicia­
da por nosotros. 

En ningún momento ha habido, pues. exigencia 
ni compromisos ni entendimientos de ninguna es­
pecie con el Partido Liberal, con mayor razón 
'<mando corrientes antagónicas, como lo digo más 
arriba, existían en el seno del partido y luchaban 
por la resolución definitiva. 

En estas circunstancias, y ante la necesidad de 
pronunciarn{)S sin mayOr demora. se ent,ró a ,::on­
'sidprar la petición de apoyo que habla formulado 
don Guillermo del Pedregal, documento en que se 
precisaba el alcance de sU candidatura, que no 
envuelve compromiso político ni ideológico alguno 
y que sólo lleva como programa una acción DÚI1IL 
,ca en favor del verdadero fomenta de la prod14c­
-ción. Este programa coincide en todo con el d~l 
Partido Agrario, que no tiene carácter doctrinario 
en el actual plano, polftico y que sustenta una po­
litica nueva de orden económico-funcional. 

Antes de tomar una decisión definitiva nos pu_ 
simos en contacto con dirigentes locales del Par­
tido Agrario de las provincias en que se efectuará 
la elección y todos ellos, como también los dele­
gados de sus asambleas qUe participaron en la 
reunión, de la Junta Ejecutiva, estuvieron de 
"SCuerdo en proclamar al señor Del Pedregal, E&ta 
resolución contó con los votos de los delegados de 
las asambleas agrarias de la zona de la lucha y 
sólo votaron en contra los Diputados por Cautin, 
'señores Manuel Bart y Julián Echavarri. Debe de­
ja],' constancia de la delicadeza que ha tenido 
nuestro Diputado por Linares. señor Alberto del 
Pedregal, quien no sólo se abstuvo de intervenir 
en la votación, sino que procedió a renunciar a la 
precandidatura para las elecciones de marzo, ('on 
-el objeto de alejar toda suspicacia acerca de que 
pudiera defender posiciones personales o de pa­
rentesco. 

Debo agregar que en este acuerdo fué decisiva 
la calidad del candidato, su línea moderna de 
acción y sus propósitos en favor de la prodUCCIón: 
y esto explica perfectamente por qué el Pario:do 
Agrario, con absoluta independencia y sin com­
promisos politicos ni electorales, ha resuelto por 
la mayoría de su Junta Ejecutiva, apOYar la can, 
didatura del sefior Guillermo del Pedregal. 

Esta es, en síntesis, la verdad de lo sucedido .. 
También quiero hacerme cargo de la afirmacIón 

antojadiza de que la actitud del partido AgrariO, 
-en esta materia, significa pasar por encima de 
los acuerdos de su última Convención. Nada más 
'simple Y claro que dar a conocer el acuerdo ~er· • 

tinente: 
"3.0 En ei caso de presentarse dos candidatos, 

uno de ellos comunista, el Partido Agrario apoya_ 
rá al candidato contrario del comunista". 

Este no es el caso, porque es público Y notorio 
·que el señor Del Pedregal no pertenece al Partido 
OomImista ni a ningún' partidb politico. 

Por fin, no qUisiera dejar pasar sin contra dic-
. .ciÓn la torpe afirmación de que la actitud del 
Partido Agrario, en esta ocasión, significa plegar­
lo al Frente Popular. Nuestra adhesión a la per­
.sona del candidato don Guillermo del Pedregal no 
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importa una alianza con las otras fuerzas que lo 
apovan ni tampoco abandono de la posición que 
hast.a ahora hemos seguido y que el pais bien co_ 
noce. • 

Es sensible que por ligereza o por falta de m­
formación, ya qUe no puedo suponer otra intt>n­
ción, se le dé al acuerdo del Partido Agrario un 
alcance que no tiene, pues. nada. ni nadie lo ha­
rá abandonar su tradicional línea de seriedad po_ 
lítica y, en todo momento, leal a los principloe 
qué le dieron vida." 

Nada más, ,;eñor Presidente. 

20. REAVALUOS DE LOS BIENES SITUA­
DOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN 
FELIPE Y LOS ANDES. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

Ei señor SAN'l'ANDREU (Presidente).- Co­
rresponcie el turno siguiente al Comité Conser­
vador. 

El señor CERDA.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CERDA.- Al efectuar, días atrás,' una 

visita a ios departamentos de San Felipe Y Los 
Andes, me he encontrado con un clamor unáni­
me de protesta por la forma en que se han prac­
ticado los nuevos avalúos de los bienes raices 
dentro de las comunas cie Catemu. Panquehue, 
Putaendo y Santa Maria, en el departamento de 
San Felipe, y de San Esteban y Rinconada, en el 
departamento de Los Andes. 

Hace poco oímos aquí, en la Cámara, la declu­
ración del Ministro de Haciencia en el sentido de 
que los nuevOli avalúos se harían con mesura. 
por cuanto no se podía tomar en consideración 
la inflación que había en estos momentos para 
poner precio a los predios, dadas las condiCio· 
nes en que se encuentra nuestra moneda. 

Pero es el CMO que estos avalúos se han hecho 
en una forma tan exageradp. que. en algunos 
casos se ha llegado a subir quince y veinte vecpr; 
el valor que tenían las propieciades hace seis 
años. Un pequeño propietario me ciecia que te­
Día una propiedad avaluada en $ 500.- y que 
ahora se la habían reavaluado en $ 18.000. - Es­
to es un índice del criterio que han tenido para 
hacer los reavalúos. 

Me decían también que el tasador que envió 
Impuestos Internos a la zona mencionada casi 
no visitó los predios y que hízo estos avalúo s I"n 
su oficina, a puertas cerradas, y muchas veces, 
bebicio. 

Solamente en la comuna de Putaendo se ha 
subido el avalúo de $ 28.000.000 a $ 120.000.'000 
Sabe la Honorable Cámara que en esa comur,a 
hay más de cuatro mil pequeños propietarios que 
tienen desde meciia hectárea hasta dos o tres 
hectáreas. Además, esos terrenos no son bien 
regados: ciertos años tienen agua sólo para la 
bebida. Sin embargo, se les ha considerado co­
mo terrenos bien regados, llegándose a avaluar 
hasta en $ 30.000 la hectárea, precio que sola­
mente podria corresponder a terrenos ubicados 
en los alredeciores de Santiago o de otras gran­
des ciudades, donde la producción de hortalizas y 
otros cultivos agrícolas podrían justificar un pre­
cio tan subido. 

, 
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Por estas razones, solicito se oficie, en ml nom-
bre' al señor Ministro de Hacienda, rogándnlt' 
nesigne un Inspect{)r de Impuestos Int.ernos en 
visita en esa zona, a fin de que estudie deteni­
damente estos avalúo s y no se pongan en prá~­
tic a los t'ec¡entemer.te establecidos para el cobro 
de las contribucinne.< del año próximo, Si esto 
último se hiciera, SE' llevaría a la ruina a .Wl'l 

gran cantidad de pequeñcs nroniet,'rios los C\J'­

les no p-odnan pagar ia conLribución correspo:1' 
, . . 

diente a avalúos tan subidos y no poonan eVl-
tal' en consecuencia. que se rematarán sus pro' 
piedades. 

Eran las observaciones que deseaba formulal. 
El señor PIZARRO. - Que se envíe el aficlo 

en nombre de la Cámara. señor Presidente. 
El señor ARIAS.- En nombre de la Cámara. 

señor Presidente, porque se trata de un proble-
ma de carácter general. . 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará el oH. 
cio solicitado por el Honorable señor Cercia. en 
nombre de la Corporación. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO. - Señor Presideme: 

pediría que se agregara la petición del nomb1'8' 
miento de un Inspector en visita para revisar loo 
nuevos avalúos del Departamento de Bulnes 
que sufren de los mismos defectos de aquéllos a 
que ha hecho referencia el Honorable señor Cel' 
cia. 

El señor SANT ANDREU 
hará la agregaCión que pide 

(Presidente) .­
Su Señoría. 

Se 

21.-DIFICILSITU.-\CION DE LA INDUSTRIA 
GRAFICA CHILENA. PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor CA~AS FLORES.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ti€­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CA~AS FLORES.- Señor Presidente: 
quiero tratar en la Honorable Cámara una ma­
teria, apolítica, por cierto, ... 

El señor NU~EZ. - APolítica; al estilo de Pe­
rón, entonces. 

El señor CA~AS FLORES.- ¿Estilo felón? 
El señor NU~EZ. Estilo Perón, Honorable 

colega. 
El señor CA~AS FLORES.- Crei entenderle 

"al estilo felón" ... 
El señor CHACON. - Perón, ... 
El señor DIAZ. - Felón es "El Diario Ilustra-

El señor CA~AS 
tiene relación, señor 

HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

FLORES. - Este problema 
Presidente, ... 

HONORABLES . DIPUTA 
• 

El señor PIZARRO. ¿Por qué no guardan si-
lencio Sus Señorías? Basta que se diga que se va 
a tratar una materia apolítica para que inte­
rrumpan. 

El señor DIAZ. Tenga paciéncia, Honorable 
Diputado. No es con Su Señoría... . 

El señor ESCOBAR (n011 Alfredo).- Esta muy 
• nervIOso ... 

El señor PIZARRO.- Lo hago por la tranqui­
lidad de todos. 

======,-, 

El señor ASTUDILLO. - No sea desesperado . 
El señor PIZARRO. Siempre hacen lo mis-

mo. 
El señor NU~EZ.- Su Señoría no tiene de­

recho a hablar en esa forma. 
HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente) . Está 

con la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 
El señor CA:Ñ'AS FLORES. Pero no me dejan 

hablar, señor Presidente. 
. El señor SANTANDREU (Presidente). Ruego. 
a los H{)norables Diputadas se sirvan guardar si-
lencio. '. 

El señor CA:Ñ'AS FLORES.- Es . este Un pro­
blema que tiene preocupados a los escritores, edi­
tores, impresores y obreros de 'la industria grá­
fica. 

Me refiero, señor Presidente, a la crisis por que­
está atravesando en nuestro país la industria edr 
torial chilena. 

Ya en una sesión anterior, el Honorable señor 
Pizarra expuso algunas ideás .sobre esta materia; 
pero en la esperanza de que el Gobierno envia­
ra el Mensaje ofrecido a los interesados para arre 
glar .esta situación, me había abstenido .de traer 
a la Honorable Cámara algunos antecedentes so­
bre el particUlar. Este Mensaje, señor Presiden­
te, no ha llegado aún. Quiero, pues, dar a cono­
cer la situación irregular en que se encuentra el 
libro chileno ante el competidor extranjero. 

Desde luego, debo advertir que los Ministerios de 
Hacienda, de Economía y Comercio y del Interior, 
tienen en SU poder memoriales que han elevado, 
por una parte, los editores y, por otra, los im- . 
presorcs. Unos y otras marchan, en este momen­
to, de común acuerdo, para que se soluciOne estll 
situación irritante de desigualdad absoluta en que­
se encuentra la industria editOil'ial chilena frente 
a la extranjera. 

En uno de esos memoriales se dice lo siguiente: 
"Situación de nuestra industria editora: Es no­

torio que han desaparecido o están en liquida­
ción varias de nuestras editoriales; notorio es tam 
bién que se incremente la importación de li­
bros extranjeros a nuestro país. Esta situación 
evidente deriva sólo y exclusivamente de facto­
res económico~ que en segUida enumeramos: 

a). El papel para libros, que no sea ordinario. 
está gravado con derechos de internación 
y aduaneros, mientras el libro extranjero 
no paga ninguno de esos gravámenes, cual­
quiera que sea el papel en que esté impreso. 

b). El libT<J chiieno paga por concepto de portes 
postales, al .!ler despachado al ex'terior, el 
doble de lo que paga el argentino. 

c). El libro chileno para circular dentro de la 
RepÚblica Argentina, paga más de d'os ve­
ces lo que el argentino; el libro argentino 
para circular dentro de Chile, paga lo mis­
mo que el chileno. 

d). El libro chileno para ser despachado desde 
Argentina al exterior, paga cuatro veces lo 
que paga eJ,. argentino para ser despachado 
desde Chile al exterior. 

e). El libro argentinó paga por derecho de cer­
tificación Arg. $ 0.06 contra un derecho 
general de certificación de Arg. $ 0.20 que 
afecta al libro chileno; en Chile el derecho 
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general es válido para el libro extranjero. 
f) . No contamos con servicios de giros posta­

les internacionales. 
g) . Derivado de lo anterior no hay servicio de 

reembolso postal internacional. 
h) .-No podemos incluir en los paquetes con li­

bros propaganda impresa, mientras de Ar­
gentina a Chile 'tales envíos están autoriza­
dos y libres de gravámenes. 

i). Estados Unidos protege con derechos de 
aduana la entrada de libros y figurines: en 
inglés; a Chile entran libros y revistas en 
castellano procedentes de Estados Unidos, 
libres de toda traba. 

j). Al crearse el Banco POstal de Colombia, se 
establecieron tarifas diferenciales, entre· las 
que figura Chile con las más altas. 

• 

k) .-España no permite mediante múltiples 
trabas - la entrada del libro chileno. Ar­
gentina cuenta desde 1942 con un Tratado 
especial relativo al libro argentino. El li­
bro español entra a Chile libremente. 

1) . En Argentina los editores disponen de di­
visas al cambio oficial para la internación 
de sus papeles. En Chile no se da divisas 
preferenciales para el papel para libros; se 
dan para el papel de diarios. 

m) . Los editores chilen()s tienen que tramitar 
sus exportaciones ante el Consejo de Co­
mercio Exterior, tal como cualquier otra 
mercadería. En Argentina y México no exis 
te tal control y, por lo tanto, no existen los 
gastos pertinentes. (Está por dictarse un 
Decreto de Hacienda que facilitará las re­
laciones de los editores con el Consejo de 

• Comercio Exterior,- solución obtenida gra­
cias a la buena voluntad de dicho Consejo). 

n)'-Los libros, cuando el editOr no tiene impren 
ta propia, están afectos al impuesto a la· 
producción. 

oL-La publicidad está gravada en Chile, no asi 
en otros países editores de América Latina. 

p)'-La internación de maquinaria pesada está 
superiores a los que se pagan por la misma 
gravada en Chile COn impuestos seis veces 
maquinaria en Argentina." 

Estos antecedentes, Honorable President.e, que 
se J:efieren a la actuación de las Aduanas con res' 
pedo a los libros, están revelando que, para la 
industria e{litorial chilena., el porvenir es absolu­
tamente negativo. 

Pero a esto hay que agregar todavía que, en 
materia de tarifas postales, está el libr0 'chileno . , . , 
en peor SHUaC!C n. , 

A este r8specto, se ha hecho una serie de pre­
sentaciones. incluso par la via del Director Gene­
ral de Correos y Telégrafos, el cual ha manifes­
tado siempre encontrarse en absoluta conformi­
dad con los reclamos de los editores; pero ant.e 
el temor de que se cercenen las entradas del ser­
vicio con la rebaja o abolición de las tarifas pos· 
tales, él no se atreve a dar ningún paso en este 
sentido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _. PareC6> 
que no son exactas "las observaciones r'e Su Se­
ñoría en esta última parte. 

En realidad. como las tarifas postales están fi­
jadas por una ley, el Director General de los Ser' 
vicios no puede, por simple resolución adminis· 
trativa, modificarlas. 

• 

Esta es la cuestión, Honorable Diputado. Lo. 
qUe se necesita es una ley que autorice al Direc' 
tor de Gorreas y Telégrafos para qUe modifiqult 
esas tanfas postales. 

Por lo demás, estoy enteramente de acuerdo con, 
las observaciones que Su Señoría está formulan­
do. Sobre todo cuando hay disPQsiciones prohibi­
cionistas en Argentina y México y aquÍ nos he· 
mas descuidado lamentablemente. 

El señor CAÑAS FLORES.- Por eso estimo,. 
advirtiendo que confirmo las palabras dp1 Hono' 
rable señor González Madariaga, que debe ser 
una ley la que venga a modificar esta situacién. 
De ahí que nos habíamos comprometido el Hono­
rable señor Pizarra y el Diputado que habla a. 
presentar una moción a la Cámara. que creo en­
contrará una buena acogida; pero deseamos daI 
plazo al Gobierno para que él envíe '1n Mensaje' 
con mejor conocimiento de cau,a. . 

Ahora, señor Presidente, sólo quiero presentlU' 
a la Honorable Cámara un proyecto ele acuerdCJ> 
muy senciEo para dar al Ejecutivo un plazo pru' 
dencial con el objeto de que envíe die,,:) Mensa 
• 

le. 
Este proyecto de acuerdo diría: 
"La Cámara acu€rda dirigirse a los seño::-es Mi­

nistros del I1'.terior, de Hacienda y de EconomíR 
v Comercio solicitándolés apuren la presentación 
del MensajE que solucione de inmediato la grave' 
situación en que se encuentra la industria edito­
rial chilena". 

Este no es lo más importante toda via, señor 
Presidente. porque existe una presentación de­
una firma ed,torial norteamericana que va a traer 
a Chile una enorme cantidad de libros impresos 
en español, desde Estados Unidos. Luego, el P,9r­
venir de nuestra indistria editora está totalmen­
te, definitiv'lrrente liqUidado, porque no hay ma­
nera de competir con el libro editado en EstadoS' 
Unidos, por los precios. por la presentación V por­
la calidad del papel y de la impresión. 

El seña!' CARDENAS.- y con las renstas su· 
cede ale:o oeor Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS FLORES. Exacto. Honorable 
coleg-a. Esto es general. 

Estos gravámenes van en contra de ios propó­
sitos de elevar 1'.uestra cultura. 

Yo creo que como se trata de algo apolítico, a­
lo cual están vinculados los que escribc~'.. los que 
editan y los que imprimen, en una palabra, todoS' 
los que trabajan en la industria gráfica, :va pedi~ 
ría aUE la Cámara aprobara este proyecte de­
acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Si no 
hay inconveniente, yo pido que se envíe también 
oficio al señor Ministro de Educación, 

El señor CA:fiI'AS FLORES.- ¡Muy bien! 
El señor CHACON.- Siempre y cuando no fa· 

vorezca el interé:" del fascismo. 
El señor PIZARRO. ¡ Qué celoso jefemor d'F 

la Democracia! . 
El señor ZAMORA.- ¿Que lo duda Su Seño­

ría? 
El señor PIZARRO. - Por eso le rindo este ho­

menaje. 
El señor SANTANDREU (Presidente) -El pro­

yecto de acuerdo se votará a continuación. Le· 
quedan tres minutos al Comité Conservador. 

22. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM_. 
BROS DE COMISIONES 

El señor SANTANDREU (Presidente). El se-
ñor Secretario va a proceder a dar, lectura a 

• 

• 
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las renuncias y reemplazos de miembros de Co 
• • mlSlOnes. 
El señor SECRETARIO. El señor Valdebenito 

renuncia a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al señor Ruiz. 
El señor Sepúlveda, don Ramiro, renuncia a 

la ComisiÓn de Agricultura y Colonización. 
Se propone en su reemplazo al señor Acevedo. 
El señor Venegas renuncia a la Comisión de 

Higiene y Salubridad. 
Se propone en su reemplazo al señor Fuen_ 

tealba. 
El señor Guerra renuncia a la Comisión de 

Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al señor Berman. 
El señor Zamora renuncia a la Comisión de 

Policía Interior. 
Se propone en su reemplaoo al señor Delgado. 
El señor Godoy renuncia a la Comisión de 

Gobierno Interior. 
Se propone en su reemplaoo al señor Escobar 

Zamora. 
El señor Valdés renuncia a la Comisión de Ha­

cienda. 
Se propone en su reemplazo al señor Prieto 

Concha. 
El señor Ríos renuncia a la Comisión de 

Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al señor Cárde. . 

nas. 
El señor Cárdenas renuncia a la Comisión de 

Economía y Comercio. En su reemplazo se pro_ 
pone al señor Ríos. 
~ señor SANTANDREU (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara se aceptarían es­
tas renuncias y estos reemplazos. 

Acordado. 
23. PREFERENCIA ·PARA USAR DE íLA PALA· 

BRA.-
El señor SANTANDREU (Presidente) .-Solicito 

el asentimiento· de la Honorable Cámara para 
conceder, por cinco minutos la palabra, al tér_ 
mino de la sesión, por cierto. a los Honorables 
señor Ojeda y Videla. . 

Acordado 

24. PROYECTOS DE ACUERDO O&'VIOS 
SENCILLOS 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se van 
a votar los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- El proyecto de 
acuerdo del señor Cañas Flores dice: 

"La Cámara acuerda dirigirse a los señores 
Ministros del Interior y de Hacienda y de Éco-' 
nomÍa y Comercio, solicitándole apuren la pre. 
sentación del Mensaje que solucione de inmedia_ 
to la grave situación en que se encuentra la in­
dustria editorial chilena". 

El señor SANI'ANDREU (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara se dará 

• por aprobado. 
Aprobado. 
El seiíor PROSECRETARIO, El señor Yrarrá_ 

zava!, apoyado por el Comité Conservador, pre_ 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

====,='w= 
"CONSIDERANDO : 

1.0 Que las Escuelas de Las Lomas y Maris­
cadero se encuentran a más de dos kilómetros 
de distancia del puerto de PelIulme, departamen. 
to de Chanco; 

2.0 Que su alumnado en gran parte procedE: 
de lugares al interior de la montaña, 10 cual 
exige a muchos alumnos un Viaje diario de 6 
y 8 kilómetros; 

3.0 Que no se puede eXigir a niños de corta 
edad, alumnos de 1.0, 2.0 y 3.er años. de Es_ 
cuelas Primarias, salvar diariamente estas dis­
tancias, sin perjuicio de su propia salud y se. 
guridad; 

4.0 Que se ha anunciado el propósito del Go­
bierno de suprimir estas escuelas, anexándolas a 
la escuela de Pellulme, ' 

La H. Cámara acuerda: Solicitar del señor Mi­
nistro de Educación se digne enviar los antece. 
dentes respectivos y rogarle no adoptar una re­
solución sin un minuicoso estudio del asunto, 
a fin de evitar el enorme perjuicio que signüi­
caria para las poblaciones la supresión de escue. 
las que tienen numerosa matrícula y que desde 
hace largos años vienen realizando en la zona 
una importante labor educacional".' 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara se declararó ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - El señor Cister_ 

na, apoyado por los Comités Progresista Nado­
nal y Radical, formula indicación para que sea 
incluído en la Tabla el proyecto que crea el Co. 
le,io Dental. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si 
le parece a .la Honorable Cámara, se aprobará 
la indicación. 
r Aprobada 

El señOr PROSECRETARIO. El señor San-
tandreu (Pre:;idente de la Honorable Cámara). 
presenta el siguiente proyecto de acuerde: 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

Ha sido norlDa de esta Corporación, deposita_ 
ria de Iª, soberanía popular, recordar con júbilo 
las fechas de las gloriosas efemérides que dieron 
vida independiente a las 20 Naciones hermanas del 
Continente. 

Esos aniversarios tienen, en efec,to, una sigllÜl­
cación y trascendencia que no se detiene en las 
fronteras y que se perpetúa en el recuerdo vene_ 
rado de héroes comunes, forjadoree también de 
nuestra libertad. . 

La Corporación ha exteriOrizado siempre E'.'lte 

sentimiento a través de Mensajes de saludo o vi­
sitas protocolares a los representantes diplomáti_ 
cos de dichas naciones ante nuestro Gobierno, 

Anim:'tdos del propósito de dar fOrma más visi­
ble a esta manifestación del espiritu deconfrater. 
nidad entre países americanos, brillantemente ex­
puesto en solemnes ocasiones dentro de este re_ 
cinto, vengo en proponer a la Honorable Cámara 
rJ siguie: .::e . 
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PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"La, Oamara de Diputado.:; de Chile acuerda iZM 

el pabellón nacional en el edificlO de la COl'pora. 
ción en las fechas de la indep-endencia de cada 
una de las Naciones americanas, y exteriorizar así 
¡;entimíentos de confraternidad del pueblo de Chi· 
le hac't.'l las PJ,~públicas hermana.3.~ 

El sefifK GONZALEZ MP,DARIAGA - ¡Tendrá 
el ase:J.~ :_:-~~:.le!1to unániUte ,0--8 la Hünorable Cálu::tra: 

f"::j ""flOr 8A.N c.L,\l\;DHEU (Pre:;idente), _. SJ le 
parece a, la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y ,senr:iHo e"3t,~ .. ~- .-

Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por aprobad(j. .. 

Apll'obad@, 
El senor PR08.ECRETARIO. - El señor Marín 

Balmaceda, apoyado por el Comite Liberal nre '. . 
senta el ¡¡tguiente proyecto de acuerdo: 

"La, Cámara de Diputados, considerando que 
los locales en que en la adualidad funcion?n 
las escuelas públicas de Combarbalá, son escasos 
para. contener la p-oblación escolar que a ellos de­
be concurrir, y contando la Municipalidad de' esa 
ciudad. loeales pmpios para la edificación de es. 
cuelas" 

ACUJ!:RDA' • 

Solicitar de! señor Ministro de Educación Pú­
blica te~1ga a bien ordenar se dé preferencia 
ca la construcción de un grupo escolar en la ciu. 
dad de Combarbalá." . 

El señor SANTANBREU (Presidente). - Si le 
p~rece a tll; Honorable Oámara, se declarará ob. 
VIO Y senCIllo e;,te proyecto de acuerdo. 
. Acorrlado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
¡por aprobado. 

Aprobadll. 

...: El señor PROSECRETARIO. El señor Marin 
:- .:llmaceda: a'poyado por el Comité Liberal. pre. 
"e~ta e_ sIgUIente proyecto de acuerdo: 
'. La. Cámara de Diputados, considerando que la 

-eructad de Combarbalá, capital de un antiguo de­
partamento, carece hasta ahora del servid de 
¿; :~antllrmado, con los. consiguientes peligros u hi. 
gIemcos para "US habita.ntes , 

'ACUERDA' •• 

Dirigirse al señor Ministro del Interior, a fin 
de ~ue tenga a bien ordenar se practiquen los es. 
tU.dlOS dt la construcción del alcantarlllado pú.. 
bhc.o de Combarbalá, a fin de que pueda consul. 
:~~se ese servicio en la ¡>Tóxima ley de Presupues. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 
~rece a. ~a. Honorable Cámara, se decla.rará ob .. 
VIO y;enclllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece 

'~)or ap,- Ib"do. 
Aprobado. 

a la Honorable Cámara, 

El señor PROSECRETARIO • -I.os 

se dará 

Chacón y Escobar Zamora,. apoyado.s por el Co­
mité Progresista Nacional, presentan el si:;uiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que el local en que funciona la Adminis_ 
tlacion dei Agua Potable de Valparaiso fué cons· 
truido para pesebreras de la antigua Emp.·esa 
C<.ILmicipal que proveía de agua a los habitantes 
de'n!w puerto; 

¿." Que el referido local, ademas de inadecua. 
do se enCUelll.ra en e.otado ruinoso y antihigiénico; 

3.u Qllé: SP ¡Jan encuado míormes pOI diversas 
reparticio:les en los que se establece las condIcio­
nes de ü1"alubridad de dicho edificio, y 

4.0 Que el alto porcentaje de morbilidad que se 
re~;lst:·a enti' el personal de la Adm:ni¿tración 
del Agua Potable de Valparaiso, exigen el inme. 
diato traslado de las oficinas y demás dependen­
cias del referido servicio; 

"LA CAMARA ACUERDA: 

Dir igil' oficio Rl señor Ministro del Interior, so­
licitando se adopten las medidas conducente.s a 
la construcción de un nuevo edificio' para la Ad­
ministración del Agua Potable de Valparai¿o. or. 
denando, intertanto. el arrendamiento de un local 
adecuado para eff'ctuar el inmediato traslado de 
las oficinas y C;;emás dep€udencias del referido 
servicio." 

El señor SANTANDREU (Presidente), - Si 111 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob· 
vio y ¿encillo este proyecto de acuerdo, 

Acm'ilado . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - Los señores 

Chacón y Escobar Zamora, apoyadas por el Co­
mité P,'ogresista Nacional, presentan el siiuiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERAl\'DO' • 

Que el puerto de Valparaíw, tan importante 
para el país por su comercio e industria, carece 
de un puerto aéreo, 

"LA CAMAHA ACUERDA: 
Solicitar del '2eñor Ministro de Defensa ordene 

acelerar los trabajos que deben practicarse para 
habilitar el aeródromo de "El Belloto" a fin de 
que la Línea Aérea Nacional pueda extender sus 
serv'cio~ a Valnf1rfllsO'· 

El señor SANTANDREU (Presidente).-· Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

ra el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor RUIZ.- La Línea Aérea Nacional tie­

ne muy pocos aeródromos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA... Pero "BJ 

Bellota" está muv di!;tante de Valparaiso. 
El señor Y ARRAZA V AL. - No hay otro mú 

próximo . 

• 

• 

• 

, 

• 
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El señor PROSECRETARIO.- El señor Videia, 
apoyado por el Comité Uemoclático, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Día a día se viene haciendo más aguda la crl­
sis económica que soporta el personal de Tesore­
rías de la República, situación ésta que ya en va­
rias oportunidades se ha hecho notar en ambas 
ramas del Poder Legislativo. 
, Al efecto, en esta misma Cámara y en el Sena' 
do, se han aprobado votos en el sentido de que el 
Ejecutivo solucione a la mayor brevedad. la gra-

've situación de' dicho gremio, por tanto y consi­
derando: -:ue el sefior Ministro de Hacienda no 
ha dado contestación a los oficios qUe con tal ob­
jeto se le han dirigido en nombre de esta Corpo­
ración, solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para el siguiente proyecto de acuerdo: 

'''La Cámara de Diputados acuerda insistil ante 
el sefior Ministro de Hacienda, se sirva dar r8S' 
puesta a los oficios relacionados con el envío del 
proyecto de mejoramiento eronómiro d"l nprsonal 
de Tesorerías de la República, o, en su defecto, se 
prlnuncie acerCa de las causales que impedirí8,n 
dar curso al provecto, debidamente financiado, qur 
obra en su poder", 

El sefior SANTANDREU (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El sefior' PROSECRETARIO.- El señor Ojeda, 

apoyada por el Comité Socialista, presenta el si-
• 

guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que la Caja de Previsión de Carabinero~ 
no cuenta con 10,< fonelos necesarios para hacer la 
devolución de las imnosiriones de los ex servido­
res del Cuerpo dE' Carabineros; 

2.0- Que es numeroso el ex personal de carabi­
neros que teniendo dererho a retirar sus imposi­
ciones no lo hare por la insufirien,'ja dE' fonelos 
de la Caja de Previsión de Carabiner%, antes men­
cionada, vegetando por esas causales, en precarias 
condiciones económicas: 

La Brigada PRrlamentaria Sodalist.fl sometp a 
la consideración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorablp Cámara de ~inlltar1()s ~('npl dA 

enviar oficia al señor Ministro del InteriOl para 
que se sirva sokritar de quien corresponda, lA des 
tinación de los fondos necesarios para la devolu" 
ción de las imnosirinne< ele los ex c'uabineros' 

El señor SANT ANDREU (Presidente) ,- Si a 
la Honorable Cámara le parece, F( declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo_ 

Acordado. 
Si a la Honorable 

por aprobado. 
Aprobado. 

Cámara le parece, se dará , 

, ,-

El señor PROSECRETARIO. ' El señor Diez., 
apoyada por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"En atención a la enorme trascendencia Que tie" 
ne la práctica moderna y científica de los dlepor­
tes; 

A que la ciudad de Talca cuenta con una nu­
merosa juventUd estudiantil, obrera y de emplea­
dos, que requieren ejercicios físicos en todas las 
épocas del año, presento el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
, 

"La Cámara acuerda dirigirse a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas V Vías de Comunicación 
y de Educación. a fin de que, dentro de las posi­
bilidades financieras del Estado, ordenen construir 
un gimnasio cubierto en la dudad de Talca'~. 

El señor SAN'l'ANDREU (PresidenteL-· Si a 
la Honorable Cámara le pai'ece, se declarará ooviIY 
y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dara 

por. aprobado. 
Aprobado. 

, 

25, PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION. 

• 

El señor PROSECRETARIO, - Los Honorables . . 

señores Smitmans. Bórquez, Prieto. Aldunate '1 
Ferwl,ndez. apoyados por los Comités Conserva­
dor y Liberal, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: Pedir al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, se sirva infor-

. . 
mar sobre la efectividad de haber abandonado el 
país y encontrarse en el Brasil, el reo prÓfugo de 
la justicia ordinaria, Osvaldo Ramirez Guerra. pa" 
ra lo cual habría contado con la complacencia del 

, . . . 

actual Embajador de Chile en Río Janeiro, señal 
RaÚl M(.rales Beltlamí'. 

El señor GONZALEZ -MADARIAGA.- ¿Quié­
ne, firm~m estf' proyecto de acuerdo?-

El señor BARAONA.-- Diputados de todos los 
. .. 

partidos . 
El señal C01\lr;HA.-- Incluso del de Su Señoría 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- He heche 

esta pregllntfl para informarme .. I!onorables DI­
putados 

En est.e provecto dI' acuerdo, señor Presidente 
se supone que una persona está en el Brasil. y se 
mezcla en ello eJ nombre, además. del Embajador 
de Chile en P'é" palS Esto me parece inconvenien­
te; en un !,rovPrt,o de acuerdo no se puede hace! 
suposiCiones di" t.al especie Si mañana se com­
prueba que l' J. ' .. - "1 Ramirez Guerra está en el 
Brasil, ento!we. ". ·,)P puede' hacerse ün:a afirma­
cifm; pero antr,,' "a comprobadoeJ hecho ... 

El señal fH, _ .. "., "J Al .. --- Por eso 'se pide que 
se verifiquen LW'." ,,¿chos, ,.'. , 

El señor DF1', .', no,,,:,,,, No hay que aventl.lnu·­
aprobanáo dI'" '",¡nes así, señOr' Presidente' 

El spf>rn ". '.,' odio de Sus Señ'ór'íá~ sÍ>'uec 
persigllien rl '¡' Morales Beltrami.· .. 

, 



SESION 38.a ORDINARIA, 
-==== 

,El señor SAl.'ifTANDREU (Presidente). Queda' 
ra para segunda discusión este proyecto de acuer­
do. 

• :W.- NECESIDA.D DE SOLUCIONAR LA SITUA. 
CION DE LOS MEJOREROS QUE OCUPAN 
TERRENOS EN LA PARTE JRBANA DE 
ROSARIO, COMUNA DE RENGO. Of'lClO 
f\ NOMBRE DE LA CAMAR.'\. 

El señor SANTANDREU (PRESIDENTE).­
Le quedan tres minutos al Comité Conservador. 
TJeue b palabra el Honorable "eñor Labbé, 

El señor LABBE.- En el escas') tiempo qUe le 
qued~ al Comité Conservador voy a referirme a 
un problema de trascendencia dentro de la provino 
Cl~ que tengo el honor de representar en esta 
Caruara. 

El año pasado presenté un proyecto que solucio' 
naba la situación en que se encuentran l~J~ mejo 
TeTaS de l~ parte urbana d'e Ro:;ario ,de la Comu::­
na de Rengo. 

En ese proyecto de ley se contemphlba la expro 
piadón de los terrenos donde están construídas. 
desde hace muchos. año:; las casas de un sinmL 
mero de familias modestas. a fin de que, en virtud 
de esa expropiC:ción. fuera pagada la propiedad 
de los mencionados terrenos y, al mismo tiempo, 
se concediera. por medio de la Caja de la Habita -
ción Popular, un préstamo a largo plazo a 10f me. 
joreros por la mism~ SUllla que imoortara 18 expro .. 
piación. 

Como la Comisión respectiVa no tia despachado 
9,ún este asunto. yo a'pelo a la buena voluntad 
del señor Presidente de la Honorat'le Cámara paril 
que haga presente a dicha Comist::,n la nece"idad 
del pronto despacho de este proyecto, 

Aparte de esto, señor Presidente se me OCUTl'€ 

q11e podría arbitrars.e, desde luego y dentro ce la 
ley vigente ,sobre la materiff, el procedimientQ 
de expropiación, ya. que esos mejoreros poseen 
terrenos situados dentro del radio urbaLc, 

Por otra parte, la Ley que creó 13 ca.ja de la 
Habitación Popular h3' dado facultaces á esta ins 
titución, en casos como éste. según 10 tengo en· 
tendido. paJ'a hacer la exprapiaci:6n, ' , 

En atención, entonces, a la urget~cia qUe hay en 
daTles la calidad de propietarios a la:, numerosas 
familias qUe, como decía haCe un momento vivel1 
pendientes de esta situación y están amenazadll.­
de ser lanzadas a b calle de un momento a otro, 
y para liberarlas del peso qUe SiJllifica el c.anOlJ 
que se les exige. ruego a la Honoí'able Cámal'[; 
aouerde em,iar oficio en su nOml1j e a.¡ .,eñOJ Mi 
nist.ro del Trabajo a fin de qUe dé l«.s pasos nec" 
sarios ante la Caja de la Habitaciún Popular', 
para que ésta solucione con los meClOS qlAe le da 
, ley vigente, el prOblema a que me he referido. 

Deseo. además, qUe este Secret8,J 10 de Estad(' 
se 'Sirva informar a la Honorable CámaJ a acerca 
de su act.uación frent.e a la situaci.~l1 que comento, 

El señor SANTANDREU, (Plesidente.-
Solicito el asentimiento de la Honorable cámarn 
para enviar el oficio que ha solicItado ei Honu. 
ra.bole señor Labbé. 

Acordado. 
En cuanto ~ la petición de Su Señoría 'en, el 

sentido de hacer presente a lafjvmisión respec:;\ 
va la necesidad del pronto despacho de t>;3'te pro· 
yecto, la Mesa cumplirá con los deseos' del Ho. 
nora,ble Diputado. 
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El señor LABBE. Muchas gracias senor P.msi_ 
dente. 

27.- REP1\RACION DE LOS EDiFICIOS Q1Ui./ 
OCUPAN I,A GOBERNACIO~ l' El, HlO5'_ 
PITAL DE PETOnC/i. PETKIO-'i [lE o-n-
no. . 

El señor SANTANDREU ,Presidente. __ 
El tercer turno corresponde al C0mité Libera{¡. 

El señor YAl\IEZ- Va hacer I1BI' de, 13 paJ8' 
bra el Honorable señor Pizarra. 

El ,efior PIZARRO.- Sefior Pl'es)dente del ti,. 
nel'O que percibe la Corporación di: Re.cúnstru<:: 
ción y Auxilio conespondiente al departameni,ó 
de. ~eto~ca, destina una suma, que se entrega .,.1 
Mu;nsteno de Obras Públicas y Vías de Cnmuni_ 
ca.cl~n, paTa que la Dirección General de Obras 
Pubhcas atienda reparaclOnes de edifi-cio.s ele €sla 
naturaleza en dicho departamento 

Este organismo se h3' preo·cupado de atendf'I 
esos trahajos y. a.l efecto. destacó un 'J.!'quitec.tA) 
en la zona 'Para que hiciera 'los estUdios de] case' 

, . 
pero por un, error de apreciaCión no se ha como 
prendido al Hospital de Petorca, PúI comideraJ­
Se que la repamci6n del edificio e.ue éste OCU'Pd 
le corresponde hac€rla ala DiTecCion General de 
Beneficencia. ' ' , . 

El Ho,'3'pital de Petorca es un edificio público y 
eS, tal' vez, uno ce los que más' sufrieron j)erjl¡L 
cios y de los qlle más necesitan de una urgente 11;· 

paración. 
Por este motivo,' señor Presióente, deseo que ~;e 

dirija' oficio en mi nombre al señor Miui:;tro' rlf­
,Obras Públicas y Vías de Comunkación a fin eJ.e 
que la Direccicln General de Obras Públkas rea. 
lice las reparaciones nece~arias en ese establee]. 
miento y, encaso de que por situación de compe' 
tencia con;>idere que le corresponderla hacer .¡~L 
cho tra'oajo a la Dirección General de Benefice:c 
cia, disponga, entonces, la entreg(l, de las sum.as 
correspondientes a este organismo a fin de que 811 

Departamento de Arquitectura \1aga los trab2,_ 
jos. 

A mi entender, creo que no hafy necesidad \lo; 
ello y que el Departamento de Arquitectura (8 

la Dirección General de Qbras PUbiicas, está c". 
pacitado para efectuar tales trabajos. 

Deseo también que en. esta nota se haga presell­
te al señor Ministro, que otro de los edificios qllP 
necesita urgentes y muy.grandes re:p¡¡,raciQne, 
es el de la Gobernación de Petor~a y, de preferen_ 
cia, la sección donde está ubicado el Gabinete Ge 
Idéntificaci6n. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU' (PresideIJte. -

Se enviará el oficio solicitado por 8:J S-eiioríE ~ i1 

la forma indkada. 
, , 

28. FINA1"ICIAMIENTO DEL PROYECTO QUE 
.'ilJMENTA LA PLANTA DE OFICIALES 
SUBALTERNOS. DE LA DEFENSA DE COS­
TA y DEL, QUE SOLUCIONA LA SITl'~"­
CION DELPERSONALTECNICO DEL nE_ 

o ,. , 

.PARTAl\'IENTO DE, OBRAS MILITARES . - ' . . 

PETICION DE OFICIOS. . . , 

El.señor YAÑEZ.- Pido la' 'palabra, señor PrE-
sidente. . . , , " ' 
. .El señor SANTANbREU (Presidente). . Tkrle 
la palabta Su Seft6riá'. • . 

• 

• 

, 

• 

• 



, 
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CA MARA DE DIPUTADOS 
==================~~=======-~.~ ... =================- , 

El sellOr YAÑEZ, Señor Presidenlie, se en-
cu.entra pendiente en la Comisión de Hacienda un 
proyecto de ley que aumenta la planta de oficia les 
subal1ernos de la defensa de costa de la Armaca 
Nacional. 

La importancia de c::;te proyecto puede apreciar­
b tl, Honorable Cámara por el hecho de que se 
trata de un Mensaje del Ejecutivo, que fué inclUÍ­
do en la cünvocaooria del periodo extraordinario 
que terminó en enero, 

Ap'robado est!' proyf'eto en el Honorable Senado 
e informado favorablemente por la Comisión de 

• 

Defensa NacionaL negó a la Comisión de Ha~len-
da, la que no ha pooido despacharlo por falt8 de 
Hnanciamiento. El gasto que él representa es nada . 

mis que de 80 mn pesos, 

Sin embargo, parece que sólo hasta ~qui va a 
llegar este proyecto; porque el. señor M_mistro de 
Hacienda, contestando· el OfiCIO del senor PreSl­

. dente de la Con:üsión de, Hacienda de e~ta .HN10-
rabIe cámara, decía, con fecha 24 de lullo ult¡m?, 
Que no pOdía, pOr la situación. del Presupuesto fI_ 
nanciar los 80' mil pesos que demanda este pro­
yect.o. y ocurre, señor Presidente. que este ¡J~rso~ 
na1. ya está cont.ratado desde enero de este ano. ~ 
no hay con qué pagar a los cadetes que han re­
forzado nuestra Defensa de. Costa .. 

Come seguramente el señO! Ministro de Defen_ 
sa Nadonal no CODOce este oficio e ignora 18 ~I­
tuación que, por el momento. se· nI!. creado a este 
proyecto de ley pido que se dirija offtlos en mi 
nombre, al señor Ministro de Defensa Nacional y 
al· sefior Ministro de Hacienda, a fin de que so­
ludonen su financiamiento y puedan evitarse los 
perJui.cios qUe ia situación denunciada está cau-
sando al personal en referencia e . 

Más o· menos algo parecido está· ocurriendo con 
!a situación del personal técnico del Departamen_ 
to de . Obras Militares del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

.Este personal fué olvidado en los beneficios de 
h:3 leyes anteriores,y ni siquiera ti~ne nomtJ~a­
miento . de planta Con las construccj¡'nes milita­
res que se están haciendo y con las que de;>en 
emprenderse, que suman más o menos 200 ml.lo-

. !leS de pesos, este pel'sonal va a tener y tiene una 
responsatlilidad enorme; no obstante, se encuentra 
inseguro en sus puest06 y mal rentado. 

El comandante en Jefe del Ejército na reitera.do 
en . infinidad de oportunidades, al Ejecutivo, la 
conveniencia, la urgencia indispensable· que hay 
en solucionar el problema de este personal. 

Este .proyecto va a quedar también sin poder 
ser despachado por la Ulisma. causa que el que 
me acabo de referir: porque el señor Ministro de 
Hacienda encuentra que el presu'¡}Uesto no le per_ 

".~ f" . 1 ¡rm"", _manCIar~, 

Al pais le merece apla1.jSO y respeto la se,'era 
política de economías. del señor Ministro de Ha­
denda, pero t.ambién llay sitWl.Ciones de las que 
uo podemos· desent.endernos y qllt' no deben de­
jarse a un lado. y es por eso que solicito se di­
rija oficios a los señores Ministros de Defensa 
Nacional y ~. IIacienda, para que. tornando cono_ 
cimiento de est.as observa,ciones, enví~Del provec­
to de ley que repare la ~tuació~' dlll; personal téc­
nico del Departamento de op¡;as Militares, 

• 

29. SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DEL SERVICIO JUDICIAL DE COBRANZA 
DE CONTRIB(JCIONES MOROSAS. PETI, 
CION DE OFICIO, 

El señor YA:,:EZ, - y, finalmente, señor PresL 
dente. en una sesión pasada. el Honorable senor 
Yrarrázaval se refirió a la menguada situación 
en qUe se encuentra el personal que cobra las 
contribuciones morosas. Conozco este servicio y la 
situación ,de este personaL Creo que puede per­
fectan:ente .solucionarse su situación sin que ello 
signifiqUe un mayor gasto, Bastaria con qUe el 
señor Ministro de Hacienda ilamara a su ofieina 
al Jefe del Servicio. el abogado don Alfredo Le­
teJiC'f. qUE' es un funcionario distingujdc V conec­
to, para que encontrara una fórmula que vini~ra 

a mejorar la situación de este personal y a cam_ 
biar, en ;:Jarte, la organización misma del ServIdo. 

Para esto solicit<l también. señor Presidente que 
se en vie oficio al señor Ministro de Hacienda con 
el propósito mdieado. 

El rest,) del tiempo ael Comité Liberal lo· V3 a 
ocuPar el Honorable señor Troncoso 

El señor SANTANDREU (Presidente)._ Se en­
viarán lo~ OHCIOS solicitados por Su Señoría. 

30. POSICION DEL PARTIDO AGRARIO 
PRJ<;NTE A LA ELECCION SENATOKIi\L 
F;N LA AGRUPACION DE CURIeO. l'AUA, 
LINARES V MAULE.- ALCANCE A OB­
SERV ACIONES DEL SEÑOR DEL PEORE. 
GAL SOBRF. LA MATERIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,_ Tiene 
la palabra el Honorable señor TroncoSQ, 

El señor TRONCOSO. - El Honorable Diputado 
por Linares, señor Alberto del pedregal tratando 
de justificar la actitud del Partido Agrario flOr 
haber proclamado éste la candídaturd senat.orial 
de don Guillermo del Pedregal por la agrupac'ón 
de Curicó, Talea, Linares y Maule lanzó algunos 
ataques injustifieados a la Secretaria del Partido 
Liberal, por sueltos que han apareCido en los 
diarios v que él estima inexactos 

En realidad. son injustificados esos ataques del 
Honorable Diputado, porque únicamente proceoe 
del Partido Liberal 10 que lleva la firma de) Se_ 
cretario, 

Es muy corriente que la prensa acoja informa­
ciones qUe no son del todo exactas Así, por 
ejemplo, "El imparcíal" pUblicó ayer o anteayer, 
no recuerdo bien, que el señol IgnaCIO Un-utia 
Manzano. encabezando un grupo de agrarios ha­
bría ofrecido su concurso al señor AJessandri, en 
circunstandas que todo el mundo sakl€ que el .,e­
ñor Urrutia Manzano ts liberal .Y qUt- na sido DL 
putado y Senador del Partido en varia¡. ocasiones. 

En realidad, señol Presidente. como muy bien 
lo decía el Honorable Diputado señOl Del Pt>dre­
gal, todos los partidos, grandes o pequeños. son 
libres v no necesitan tutores Los único!, tutores 
que deben tener son sus doctrinas y la continuidad 
en ellas, 

Si esta proclamación del Partido Agrario ha 
levantado algunos comentarios. ha levantado pol­
vareda, se ha debido al hecho de que este par­
tido ha sido en sumo grado inconsecuente al pro_ 
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clamar como candidato a Senador a una perSO:la 
que, mientras des'~mpeñó la cartera de Hacienda, 
se significó en el ataq:.:-e a las clases producto' as, 
Más aún, señor presidente, cuando el señor. Del 
Pedregal fué Ministro c'? Hacienda. trató de la 
manera más despectiVa e Injuriesa a los agricul­
tores del país: Jo menos que dijo de ellos fué que 
eran mentirosos, 

Nada más seii.ol Pre~Íld€nte, 

El señor NU"i:¡;;Z.-- Mal argmnento para ~C'm­

batir esa candidatura en el Congreso. 

31.-AYUD.-\ ECONOMICA A LOS CUERPOS nE 
BOMBEROS DE L.\ RE:PIJBUCA- RE('O­
MENDACION AL HONORABLE SENADO. 
ACERCA DE UN PROYECTO DE LE,V SO­
BRE LA MATERIA. 

El señor ACHARAN ARCE.­
señor Presidente. 

Pido la palabla, . 
• 

El sefior SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El sefiot ACHARAN ARCE. Sefior Presiáente, 
hMe más de tres afios que esta Honorable Cámara 
despachó favorabh'lmente un proyecto de l~y.' P?r 
el cual se consultan fondos para ir en auxll10 ce 
los Cuerpos de Bomberos de la República. . 

Este proyecto, señor Presidente, de tanto interés 
e importancia para los diversos Cuerpos de Bom­
beros de la nación, no ha merecido la debida, aten­
ción por pa:-te del Honorable Senado, y esta dur­
miendo 'en el 8eno de la Comisión de Gobierno 
Interior de esa alta corporación. No quiero decir 
con esto, sefior Presidente, que el Honorable Se_ 
nado haya faltado al cumplimiento de sus debe­
res, sino que, involuntariamente, ha postergado el 
conocimiento de esta materia. 

Desde este banco, señor Presidente, quiero lla­
mar la. atención hacia este hecho, para que una 
vez que los señores Senadores se impongan de él, 
aborden el problema. 

De acuerdo con las disposiciones de la moción 

de mi l'eferencia, se autoriza a S. E. el Presidente 
de la' República para contratar un empréstitc, 
hasta . por la suma de $ 18 _ 000.000 destinado a 
1.1 construcción de Cuarteles de bomberos y adqui 
sición de los materiales y elementos que necesi· 
ta para desarrollar su obra altamente humani­
taria. 

Hasta ahora, H. Cámara, los gastos que deman­
da la atención del servicio son costeados por los 
propios bomberos. Esto les ~ignüica fuertes des­
€mbolsos, aparte del sacrüicio que les importa 
la defensa de la propiedad privada, en que no 
¡l\Scattman tiempo, esfuerzos, salud y aún su 
propia vida. 

La historia bomberil está nutrida de acciones 
heroicas y son: muchos los voluntarios que han 
inmortalizado su nombre cayendo rendidos ante el 
enemigo que todo lo devora con sus implacables len 
guas de ftrego. 

El Senado de la República, que conoce la 
abnegación y el esppitu de sacrificio <te los 
BomberJ.' de Chile, que se diferencian, por cierto, 
de los Cuerpos rentados de otros paises, no tal'. 
dará, pues, en despachar el proyecto de ley do 
que me ocupo. 

-
.. , 

Jl, SANCIONES PARA LOS RlEVENJI)EDORJE:~ 
'. '" . - . ' ..' ,'. ' 

DE BOLE'!I'OS DE ILO']['ER][AS.- lL,E:CTiJRJ\ . ., ' , , ' ~ .' , 

ClirRATlH'!'A Ui;; ¡lHARtus ~ RItt;V Jl::-¡JlA~ 

JI' AR.>\ EL l'l.lI:BLO.- RIf!:tlJOMENDMJiON 
Ji)E n. SENAno '. AeERCA DE LOS PR([I, 
11 }:;(J'I'OS ]lt!<;Sll'}:;(J'.n VOS. 

• • 

-
El .5eñor ,;eH AR,AN .ARCE.- También quinQ 

~l~;e-L't' sflfiür iP"t',=-:"c;,'identA,. que 'fin '~ütL-la(;jón Dar€cida 
'- , --

::-<~ fll{~UentrFln otros d-üs proyEctos. no de la cuan~ 
tia dfl anterior,. pero ·que tienen ~:,l TfCtm ,Jo 
ser. . 

El primerQ es aquel desllacha.do por (ofita nrL 
lwra o:e Cámara, Que e..~tableGe ;sancioIl'es .para 
los revendedores de boletos de l,oterias que n:-

hn-m nn m:=¡ VOl' VTPrlO filie f'l f1 j!'\{10.· Ya <:~!Á) 
ron <t.itnw> 11m') vprd!'i.rlprfl pxacción OlJI' se hace '" 1 
n{,hJi,.,,, (i1!f' ~.('1)nl' ;:¡ arlolliríresto~' nolpt,t1s_ con'", 
~~~e~~_~~ ele oue la suerte ]i' <lepar?· .ma m,~iM 
situaCión. " l' '! I 1,' '-~, :"'l,' '>i¡', ~,- ! -: l-'J;:~~~~ 

La prensa a diArio formula :idéntl:c~ observa(.ib 
• , , - -nes.· .. 

El otro es el relacionado con la lectura gratuH<\ 
para el pueblo. La Honorable Cámara ,se pronu.tl_ 
~ió hace ya tres afios, sobre' este proyeilto de ley. 
Sm embargo, tampoco ha sido de~pachadopor 
el H. Senado. ...' .'. . . ", 

.' . 

: - : i. . - . 
:>3. ' NJ;;Ut;;I!UJAD DE CKK(\'R·t.~UlJE","S, EN 

ILA REGION F'RONTERlZA, DE- LA -PRO, 
VINCIA DE VALDIVIA. • PETICIONO!!: 
OFICIO. - . , . . < • 

. 

El sf'ñor AClIARAN ARCE, Señor Presidén_ 
te, en uno de los' dilúibs de lit tarde de a:ve~. 
leí !Jna información relacionada con la creación 
úe escuelas en la región cordmérana. . Ese dia ~ 
rio, con cierta alarma, daba a' sabAr auee® lt\ !e· 

gión de Pirehuaico, en la provincia de Vald'ivia, 
los niños chilenos reciben su .: educaciólri' en es, 
clielas argentinas; y, todavía más, sefior Presl_ 
<'lente, que esas escuelas argentinas.' que están 
en la región fronteriza, han sidoconstrúídas con 
n>adera chilena, madera que se ha llevado d¡;~ñ!l 
Chile, , 

Es ind'ispensable que por la defensa de nuesÚa 
nacionalidad, las autoridades presten la debla!! 
atención. a este problema y que el Estado vea la 

manera de crear una escuela en ese lúgar como 
ta~bién una en el poblado de Pumo! y otr~ en'él 
lugar denominado DIlUlnco en laComur.a 'de 
Filtrono, . . 

Apenas el alma ver en esos lugares a los niños 'va 
gando por los campos sin reclb1redlicadón,por~ 
que no tienen donde ir. ¡No hay Pscúelas, Ecñol' 
Presidente 1 . 

Los vecinos de esas localid'\de.'!, en el afán muy 
lógico de . que sus hijos reciban enseñanza, han 
enviado una solicitud al señor Mirrlstro de Ethl. 
cación en que le, piden la creación 'de estas escue_ 
las y le ofrecen al mismo tiempolós 10{)ale~ 
necesarios para el funcionamiento de ellas. . 

En consecuencia, pido al sefior Presiden1,~ 
que, si lo tiene a bien, se slrva ordenar el envio 
de un oficio al señor Ministro de Educación. á fin 
de que se digne atender cuanto antes la petición 
de los veCinos d'é los pueblos mencionados. 

El señor SAN'l'ANDREtJ (PI'es1dentel-
:Je enviará él oficio cbrrespondlente, a n()mbT~ 
dI. Su Señoría, .. 

- ---- --

• 

I 
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CAl\fARA DE DIPUTADOS 
====================~~=========. 
3,1. CONTR,\TOS DE TRABAJO PARA INQUI. 

LINOS.- IPE'TICION DE OFICIO. 

El señor S A N T A N D R E U 
El ctlurto turno corresponde al 
sista NaclonaL 

El señor ZAMORA. - Pido la 
Presidente. 

(Presidente) .­
Comité Progre-

palabra, señor 

El seilor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Puroe US'!l' de ella Su Señoría. • 

E! señor ZAMORA.- Hace algún tiempo, señor 
Presidente. cuando se discutió en esta Cámara e¡ 
proyecto sobre reorganÍZlación de los Servicios de! 
Trabajo, el Diputado que habla dijo que los Dre 

;J>utados comunistas lo apoyaban con el objeto de 
que el persoDal de esos Servicios tuviera una ma­
yor remuneración, más de acuerdo Can las fun­
dO'Yles que desempeña. 

lPor otra parte, al referirme a los sueldos bajos 
. qtlt'; perci~ía ese personal, "l:1.ice presente que al­

gunos fulÍcionarios, en vez de proceder de a-cuef­
do con la ley para resolver los problemas que sur­
gen entre patrones y obreros, se colocaban al la­
do de los pl'ifuet'os, sobre todo en los casos en 
que lOs últimos teclamaban mejoramiento de sao 

. la.t'to;:; . 
• 

Asimismo, me referi al Director General de los 
&cl'\ricios, al que se le asignó un sueldo de sesen­
t.~ mil pesos anuales. Dije que no me lmportaba 
el sueldo de este caballero, pero que me preocu­
paoban, en cambio, lOs procedimientos que él se­
guia en el desempeño de su cargo 

Aludí, también, a algunos modelos de contratos 
de trabajo que habían recibido la ruprobación dtl 
e,¡te funcionariu. 

Como saben· . los seílores Diputados, hasta no 
"UCe mucho. se usaban para los mquilinos lo~ 
mIsmos contratos 'que para los obreros de la ciu~ 
d~d. Ahora se están empleando contratos espe. 
dales. y he visto en Osorno un modelo de contra· 
to de trabajo para inquilinos que establece, en 
una de sus cláusulas, que los hijos' y los familia_ 
1"'15 de! Inquilino están obligados a trabajar, ex­
dusivamente. en la misma hacienda que éste. 

Esto significa volver al régimen feudal. No €o> 

pu,3íble establecer que la familia del inquilino 
queda 60metida a la voluntad del dueño de la ha­
cienda. Sin embargo.. ese contrato de trabaj" 
C'.H:;nta COll la aPI:coación del DirectO'!- General dt. 
e.%os ServIcIos. _ 
. i\gregué. en ~.e entonces, qUe esto. significaba 
no . tener ~nteno socia!, de acuerdo con la evo .. 
lucIon y el f progreso de nuestro país, criterio que 
d~ ~aracr.enzar a un jefe de. los Servicios del 
Traioo,Jo. . 

Hace pOCD \~isité la Provincia de Aconcagua, 
donde pude ver, también, otros modelos de con. 
trato de tl'.abajo· redactados en igualesconc1iciO' 
ne" y en lOS que. incluso, se autoriza a los dueño:, 
el-e h8ciendas para allanar las casas de sus inqui~ 
l ;no-

~ ~ '" .;:'t. 

E:, seÍÍ.or CHACON.- E~to interesa. al Honora­
bl" seflor Pizarro. , 

El soeúor Z./\MO{?,A.-Esto es algo que los Ser_ 
Vidos de! TrabaJo no. debieran tolerar. . 

A muchos de los dueños de hacienda les hace 
[;1[1;" todavía ese espíritu patriota, ese criterio so_ 
cial que les permita ser más dúctiles para tra­
tl,.r con 8'18 colaooradore3. Si esOs señores no 
Q'.ü3ren acatar la ley, lOs Servicios del Trabajo 

deben imponérsela. Pero eso no ocurre señor Pre-. ' 
s~~ente, porque en ellos no existe esa preocupa-
ClOn para actuar contra estos hacendados que, mu­
chas veces, se consideran patriotas, aunque en los 
hechos no lo demuestran. 

En otras haciendas ya no se usan los contra_ 
tos de trabajo, sino que simplemente tornan ~. 
los obreros e inquilinos en calidad de arrendat~ 
rios. Han inventado una nueva modalidad. Dicen 
que las tierras que habitualmente se proporcio­
nan a los inquilinos, se las dan en "arriendo". 
la renta de "arrendamiento" sería un peón que 
proporcionaría el "arrend3~ario", y lo pondría al 
servicio del dueño de la hacienda. En esta forma 
se quieren librar de las peticiones que los inqui­
linos les pueden hacer, porque ya no son tales, 
sino simplemente "arrendatarios". 

Este es el procedimiento, Honorable Cámara. 
que están siguiendo algunos hacendadOS para 
burlar. a los inquilinos en sus regalías procedi. 
mientas que yo denuncio desde esta alta tribuna. 

Pido, entonces, S'~ñor Presidente, que se envíe 
oficio, a nombre de la fracción parlamentario co_ 
munista, al señor Ministro del ramo, para que la 
Dirección General del TrabajO. corrija estos me­
delos de contl;;¡.to, pues, si se aceptaran, signifí­
carían un retroceso a les tiempos feudales y una 
burla a nuestra legislación social. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Se enviará oficio a nombre del Comité Pl'Ogn 
sista Nacional. 

35. ACTITUD DEL SERVICIO JURIDICO DI!: 
LA DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 
ANTE EL DERECHO DEL PERSONAL DE 
LA CIA. DE TRANVIAS DE STGO., A FOR­
l\IULAR PLIEGOS DE PETICIONES .. PE_ 
TICION DE OFICIO. 

El señor ZAMORA.- Ahora me vaya referir, 
<;eñor presidente, a la situación que se les ba crea­
do a los en.pleados de la COn1pañía de Tranvías 
dE' Santiago y que, seguramente, se producira 
también para los obreros tranviarios, . 

El Servicie Jurídico de' la Dirección General de] 
Trabajo. a pedido de la Junta de Conciliación 
v Arbitraje, que conoce de un pliego de peticio­
nes presentado por estos personales, ha argumen­
tado que no tiene derecho a hacerla<,; porque tra-
hajan para una empresa fisca l. . 

Esto es falso, señor Presidente. En la Empresa 
de Tral1vía5. como se sabe, existe sólo interven. 
ción del Estado. Ello no significa que sea una. 
empresa fiscal; hay allí solamente una adminis-
tración fiscal. ' 

Por otra parte, existe un sindicato legal de los 
tranviarios y, desde el momento en que existe, a 
pesar de que se trata de un servicio de utilidad 
pública, los empleados y obreros tienen recono­
cido su derecho a -presenta-r pliegds de peticiones. 

/\. pedido. reiterado de la representación obrera 
en la Junt.a de Conciliación y Arbitraje. se con­
sultó nuevamente a la Dirección General' de] 
Trabajo y. de nuevo. el Departamento Jurídicu 
manifestó que esOs empleados y ubreras no tenia~ 
derecho a formular peticiones. 

Negarles ésto a los obreros tranviarios ahora 
significa que mañana les negarán los mismOs de­
rechos a los obreros del gas, que también 'es ufl 
servicio de utilidad pública. 

, 
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Hcnorable Cámara, precooentes de esta na.tura_ 
leza . llevarán a los obreros a la desesperación. 
No es posible, amparándoo;e en la Ley de Segu­
ridad Interior, negarles el- derecho de hacer peti­
ciones que significan, en última instancia defen-, 
derlas ante la Junta de Conciliación y ArbitraJe 
Y. aun, ir a la huelga para obtener la solución de 
sus problemas. 

Allí, en la Junta. cuando. no hay avenimiento 
·entre patrones y obreros,' quooan dos caminos 
que seguir: la huelga legal o el arbitraje. De tal 
manera que si de acuerdo ecn la Ley de Seguri. 
dad Interíor del Estado los obre,o~ que trabajan. 
'en' servicios de utilldad pÚblica no pueden ir a la 
huelga, es jusí:o que SUS peticiones se sometan al 
'arbitraje. Sin embargo, como ya lo he manifes­
tado, el Servicio Jurídico de la Dirección General 
.<:lel Trabajo les niega ese derecho. 

¿En q¡¡.é condiciones ,VQ.n a dejar a los obreros? 
Yo no soy abogada, señor Presidente; soy sim­
-plemente un obrero; pero estoy. cierto de que el 
Il>riterio del Servicio Jurídico de la Dirección Ge­
neral del Trabajo es errado, y que esos funciona­
rios están pensando con una mentalidad no sólo 
-atrasada, sino que contraria a' los intereses del 
pueblo. No es posible que impida que se discutan 
1M peticiones de los obreros y de los empleadOS, 
porque ellas son justas. Si bien es cierto que se 
trata de un servicio de utilidad pública, no lo es 
menos que su personal tiene pleno derecho a ser 
·€S(;uchado en su argumenta{:ión en defenSa de su 
'mejoramiento económico y a obtener de la Junta 
que . r:e.suelva sus problemM. -

Pido,. señor Presidente, que se transmitan estab 
observaciones al señor Ministro del Trabajo, e 
incluso personalmente hablaré con él sobre el mis_ 
mo particular, porque no es posible que se tenga 

• • 
-es:e criterio en el momento en qUe vivimos. No 
~e comprende cómo Puede desconocerse a los 

• 

obrerO\S un derecho establecido en la propia Cons 
titución Política del Estado. 

El .señor SANTANDREU (Presidente).­
Se enviará oficio a ilOllUbre de Su Señoría. 

36.--«.CONSTRUCClO:\ DE U:'\ DIQt'E 
EL PUERTO DE V.-\LPARAISO. 
CION DE OFICIO. 

,. 
SECO K. 

PETI-

El señor CHACON. - Pido la palalbra, señor 
. Presidente. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente). . 
TIene la palabra S-u Señoría. 

El señor CHACON.- Como quedan alg'unos mi­
nutos al Comité Progresista Nacional. voy a ha­
cer alguna~ observaciones . . 

Meses atrás presenté a la Honorable Cámara 
un proyecto de acuerdo relacionado con la cons­
trucción de un dique seco en ValparaÍSo, Hasta 
este momento no he tenido conocimiento de que 
se haya hecho, por parte del Ministerio respectivo, 
gestión alguna para llevar esta idea a la práC­
tica. 

Le ruego al señor Presidente, por lo tanto, qu e. 
en relación con este asunto. ordene el envío de un 
'Dficio al MInisterio respectivo a fin de que infor­

. me cuáles son los trámites que se harán pan\ ir a 
la realización de esta obra de tanta importancia 
pam Valparaiso. 

El señür SANTANDREU (Presidente) ,--Se en­
viani .eL oficio a nombre de Su Señoría. 

37. NECESIDAD DE IMPULSAR LA CONS­
TRUCCION DE HABITACIONES OBRERAS 
EN VALPARAISO. PETICION DI'; OFI­
CIO. 

El señor CHACON. . Además, señor Presiden­
te, he tenido conocimiento de que se ha efectua­
do últImamente una reunión de mucha impor~ 
tancia entre el seilor Ministro del Trabajo y los 
gerentes de algunas Cajas de Previsión, con el ob­
jeto de impulsar la construccién de poblaciones 
obreras. 

Debo haceJ; presente. en relación con esta ma'· 
teria, que la ciudad de Valparaíso sufre orecisa­
mente de escasez de habitaciones. Saben los Ho­
norables DiputadOS que en este puerto existe un 
gran número de conventillos y que la gente que 
vive en los cerros habita casas ruinosas y antihi' 

•• • glemcas. 
Los obreros portuarios, los de los ferrocarriles, 

los de la fábrica Mac-Kay y de much~s otras or­
ganizaciones gremiales, se encuentran interesados 
en la construcción de poblaciones baratas. 

Sobre el particular agradecería a la Mesa tu­
viera a bien enviar oficio al señor Minist,ro de) 
Trabajo a fin de que se sirva informar a la H. 
Cámara respecto de lo que se ha hecho en ma­
teria de construcción de poblaciones obreras y es' 
pecialmente lo que se refiere a la situación qua 
se presenta en Valparaíso. 

Además, señor Presidente, en relación cQn este 
problema de las habitaciones obreras, debo hacer: 
ver la sit'lacién que se ha presentado en la 
trucCÍón de la población "Galeta Portales". des­
tinada a los pe,<;cadores. No sé por qué razón se 
han paralizado los trabajos en esta poblarÍ6n_ 

Repito, señor Presidente, que desearla que SI 

enviara oficio a quien corresponda, a fin de que 
se consulten los dineros necesarios si es que POI 
falta de fondos se han paralizado las ubras pa­
ra terminar la construcción de esta poblaCión y 
empezar otras. 

Nada más,. señor Presidente, 
El seDor SANTANDREU (Presidente). Se en-

viarán los oficios a que se ha referido Su Seña 
• na, 

El seilor CHACON. -- Muchas gracias. 

38. INCONVENIENCIA DEL ALZA DE LOS 
ARRIENDOS EN LAS POBLACIONFS DE 
LA CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO. -
PE TIC ION DE OFICIO. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ojeda ... 

El señor NUl'lEZ. - ¿No le queda tiempo a 
nuestro Comité, señor Presidente? 

El señor S/"NTANDREU (PreSidente) .-Le que' 
da un minuto, Honorable Diputado. 

El seilor NUl'lEZ.- Vo~ a aprovechar este mi­
nutD, seilor Presidente, para referirme al proble­
ma que se ha creado a los obreros y empleado. 
que ocupan las habitaciones pertenecientes !l la 
Caja del Seguro Obligatorio, con moth'o del al' 
za de las rentas de arrendamiento. 

Estos obreros que habitan por espacio de varios 
años en esas poblaciones, han sido notificados, en 
forma intempestiva, que se subirán los arriendos: 
y, además. han sido amenazados, aquellos que no 
cumplall con esta disposiCión arbitraria del Con­
sejo c;e la Caja del Seguro Obrero, que serán tras' 
18(]ad('" de dorrkilio. Así, Jos obreros que viven 
en la población "Central ere Leche", p~r ejemplo, 

• 
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te~drían que irse a la población <'Pedro Montt'. 
donde se cobran rentas más reducidas: 

Esta alza, señor Presic'ente, va a producIr una 
situac;ión am;mtiosa a los habitantes de esta po­
bladill" porque ellos son en su mayor ¡:¡arte obre­
rosCle Jas fábricas y de las industria, a excep­
ción 'de alg:unos que sonempkados y que están, 
por ló tanto, pO! sus' m;::joreE sueldos. ,'n condi­
cio¡;les de: pagar' un alza cómo la que el Conse,io 
efe lá Caja resolvió notificar a Jos ocupar:tes ac­
tuales de esa población y que abmza,:"n algunos 
casos, a, 80 o 100 pesos, y aun. a 150 pesos, como 
me 'apunta el Honorable colega'eñor Ojeda, 

El señor DIAZ .-¿Me perm!te. Honorable co-
lega? ' 

El s,éñor NU'ÑEZ.- Cen I!lUcho gust·,. 
El' señor DIAZ.- Hay arrendatarios Que pagan 

actualmente 160 pesos de arriendo. A enos se les 
va n' aumentar el caI'on de arrendamiento a 300 
pesos y ,se jes ha notificado' que, aun cmmdo acep­
ten el alza, de toda~' maneras tienen que abando-

, ' 

nar las casas que ocupan actualmente en la po· 
blación Central de Leche. 

'El sellor NUtilEZ.- Para terminar, señor Pre­
sidente, deseo expresar que el señal' Timly, qua 
dirige actualmente los destinos de la Caja, desde 
que ha llegado s ese alto cargo. ha aplicado una 
polftica antisocial, antiobrera y reaccionaria en 
un ciento )0r ciento y no es posible, en conse­
cuencHt, que 8, estas altnras de los acontecimien­
tos sociales que' se desarrollan en nuestro país y 
en el mundo. la Honorable Cámara deje pasar in' 
advertida la conduda arbitraria de este "gran se­
ñor", que está dirigiendo los destinos de la Caja 
de los obreros de Chile. 

QUiero teI1ninar. señór Presidente, solicitando, 
a nombre ~e. l!Uestr:,i fracción parlamentaria, que 
se envíe OfICIO a qUIen corresponda con el objeto 
de que se deroguen estas medidas antisociales, lle" 
vando con ello la tranquilidad a la mayoría de lo~ 
hogares de las persona5 que viven en las pobla' 
ciones Pedro Montt y Central de Leche, 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-Se en· 
viará oficio a n(Ombre del Comité Progresista Na­
cional. 

El señor OJEDA. Y a nombre de los Dipu' 
tados socialistas, señor Presidente. 
'El señor SANTANDREU (Presidente l .- Y se 

agregará el nombre de los Diputados socialistas. 
El señor ASTUDILLO. Que se agregue en el 

oficio también. señor Presidente, la petición de no 
alzar las rentas de arrendamiento en los Colecti­
vos de Tocopilla, que son también edificios de la 
Caja de Seguro Obligatorio. 

39. -SITUACION DE OBREROS CHILENOS QUE 
SE VEN OBLIGADOS A EMIGRAR A LA 
PATAGONIA ARGENTINA." PETIClON DI! 
OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ojeda. En seguida, 
el Honorable serJOr Videla. 

El ~eñoI OJEDA.- Señor Presidente, por las 
modalIdades y la escasez de trabajo que existe 
en .la: ,provinci~ de Magallanes ya que la mayor 
actiVIdad se cIrcunscribe a las faenas ganaderas, 
qUe se ejecutan en período de tres a cuatro me· 
ses en el año- existe una abundancia enorme de 
brazos y como ningún Gobierno ha tratadú de re­
mediar esta situación, muchos obreros chilenos 
deben emigrar a la Patagonia Argentina en de­
manda de trabajo. 

===========.=-=============================== . ".'­, ' 

" 

Lllsobreros chilenos para' cruzar iaírontera 
deben ir pl'emunidos de una slOrie de, documenta-. 
dones que significan desembolsos para sus esc1.,lá.' 
li:~¡us bolsillos y en varias opQrtunida{les .los' poli-' 
Clas argentinos, les retienen su documentaóón 
persollal, como ser: carnet de identidad,libreta_ 
efe servicio militar, con el fin de obligarlos 11 vol" 
verse a Chile por el mismo luvar nO! dunde' en­
traron. En otros casos los oblÍgan·'?> presentarse 
~emanalmente a la comisaria m¡is cercana de las, 
est",nc;Í:1s o establecimientos en qUe están pres-' 
tando sus servlcias. Y como si esto fuese aun pa­
co, les ;exigen, además, eertif~cadcs patlanaies 
en que conste que tienen oCi1pación, pa~ar;orte vi­
sado por el Cónsul argentino, cédula de identidad 
a rrentina y v8.rio.~' otros documentos qu," en estos 
momentos no rfc\1erdo. ' ' , 

Nuestros ob:'e10s SOn meferidos en ~O(Ü1S las in­
d'_lstl'JaS que hay en la Patav,onia arrsentina. ya 
en los DOWS nptrolífero< rfi' Comodoro ~¡vAclavia. 
en los frigoríücos de Río Grande o Río Gallego,s;. , 
en las obras camineras' y en todas las estancias 
PQrque son bueI'os trabajadores y porque siempre 
prOducen en forma exagerada en relación con los 
jornales Que ~e les paga, 

Señor Presidente, he estado recibiendo desde' 
hace tiempo un sinnúmero de cartas de estos 
trabajadores chilenos que emigran a la, Patago­
nia Argentina, dándome a conocer una ser te' 
dE' atropellos que contratistas, patro!l€s y BUtOri. 
dacies argentinas están cometiendo en contra de 
"l1os. 

No queria traer este problema a la Honorabl~­
Cámara, porque estimaba Que con una conversa­
CIón que sostuve con el señor Embajador de Ar· 
gentina en nuestro país señor Güiraldes; y que 
después confirmé POr oficio, podrían soltUiionarse 
a~gunas dificultades y algunos maltratos que ~' 
d'an a los trabajadores chilenos en la veCina Re_ 
pú tlica. Pero creo, señor Presidente... ' . 

El sefior CHACON.- Esa es la política deo 
l'erón. 

El se1'tor OJEDA. El contratista constructor-
de los cuarteles militares que se están haciendo· 
en Río Gallegos, capital del territorio de santa 
Cruz, le:! está negando la pensión e incluso jor­
nales a los obreros chilenos ocupados 1l.11t Debo­
advertir que la ma.yoria de los obreros que 30m 
trabajan son chilenos: especializados o no. 

Un señor DIPU'I'ADO.- y hay quienes no creen 
que allí se están construyendo esos cuart.eles. _ 

El señor OJEDA.- Pero estas arbitrariedades 
ya han colmado, señor Presidente. He recibido 
hoy una comunicación en que un número dE' tra 
bajadores me explican que el propio 'l"t'presentan_ 
';e del Gobierno argentino en ese territorio el , 
Gob€rnador del territorio de Santa Cruz sefiol' 
Juan M. Gregores, contrató un grupo de obreros 
chilenos para llevarlos a un aserradern de S11 
propiedad que tiene en el "Lago Argentino" en 
"Ventisquero Moreno", Allí trabaja hace máS 
de un año un grupo de obreros chilenos por CUE'n 
ta de ese representante del Gobierno argerttino y, 
sin embargo, no han podido conseguir que este 
funcionario público del país vecino les cancele sus 
h<Jberes, 

Además, esto lo considero más grave, los ciu· 
d¡¡danos chilenos afectados han recurrido a 011e;;; 
tro Cónsul en Río Gallegos. señor Annando Oje. 
da González, Según la carta que tengo en mi 
poder. el Cónsul de Chile ya mencionado no, ha 
querido hacerles justicia, porque Be trata de ha-

• 
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blar o interceder contra el representante del Gol 
bierno Argentino en esa localidad, 

Tengo aquí, señor President.e, la nómina de 
los obreros chilenos afectados y voy a darla a cono 
cer, para que el país sepa y, más aún, para (juc 
exista cOhstan,C'ia de quienes se trata. pues s:}(u­
ram ente, cuando el señor Gregores sepa que se 
ha hecho esta denuncia, va a echar a la frontera 
a estos obreros y los va hacer ap~Jear, como ya lo 
h3 hecho con otros. 

Los nombres y la cantidad de dinero que el 
Gobernador del territorio de Santa Cruz seúor 
Juan M. Gregores debe n esos obreros ehHenas 
son los siguientes: 

Juan p Torres A. " .. .. .. ., 
Hernardino Díaz ., .. .. .. .. .. 
José M, Barría .. .. ., ., " .. .. 
Ignacio Oyarzo y Humberto An_ 

drade .. " .. .. " ., .. .. 
Santiago MuflOZ .. ., .. .. .. .' .. 
José Aguilar ,. .. . ~ .. '. .. .. .. 
José Arturf' Cárdenas .. .. .. .. .. 
Manuel A Alvarado .. •. " ., ., ., 
Vicente Muñoz .. ., . . .. .. . . , 

Tl'más Vivar .. .. .. .. .. .. .. .. 
Juan Gallardo .. .. .. .. .. .. .. 

$ 1. 750 Ofl 
284.00 
871.00 

4.880.00 
770.00 
500.00 
270.00 

1.470. (JO 
445.99 
550.00 
510.00 

Estos obreros hacen presente en su carta que 
las sumas' que se les adeuda son por trabajos que 
han realizado en un aserradero de propied-J.d de es 
de caballero por espacio de más de un año, y to 
das las sumas en moneda legal argentina, 

Deseo, señor Presidente, que se en-víe oficio 
31 señor Ministro de Relaciones Exteriores con 
el fin de que se proceda a notificar a nuestro 
Cónsul en Río Gallegos o a nuestro Embajador 
en Argentina para que presten su protección 
a estos' obreros chilenos que van a' gastar sus 
energías en territorio argentino y reciben mal 
trato. 

Debo hacer presente, señor Presidente, que no 
son sólo de ahora estos reclamos Aquellos que 
nemas vivido en la costa sur, vale deCIr, en la 
trontera ChUeno"argentina, en Magallanes, he_ 
mos tenido ocasión de ver cómo, día a día, la poli 
cía argentina, garrote en mano, apalea a nuestros 
obreros arrojándolos hacia Chile. 

y al asumir tal actitud, no les importa. nada 
el hecho de que' haya convenios sujetos al De_ 
ret'ho Irrternacional existente: lo único que les 
iJnporta es explotar a esa gente, y cumplir Órdf'. 
nes, que, según algUnos, son emanadas del Go­
benador señor Gregores. 

El señor NUÑEZ. ¡Y más ahora q:,¡e gobierna 
Perónl· 

El ~fior OJEDA. Por consig'll~nte, señor 
Presidente, solicito que se env1e oficio en mi nC/m 
;;,re al señor Ministro de ~laclones Exteri< reS 
acompañándole las observaciones que he formu· 
lado en esta oportunidad 

El señor SANTANDRE.U (Presidente) --
Se enviará el oficio que ha solicitado Su Señoría 

40. ' SITUACION DE LOS OBREF,OS UE LA 
COMPAÑIA SUDAi\'IERICANA DE SER­
VICIOS PUBLICO S DE PUNTA AnENAS.­
PETICION DE OFICIO, 

El señor OJEDA.- Antes de dejar la pald;¡l'a 
. Getior Presidente, deseo reiterar una petición que 

, 

hioe hace algún tiempo, al· señal Ministro del 
Trabajo, en el' sentido de que oiera solución a 
t.n problema que afecta " '(,1' obr~rv., 'lue pres­
tal sus servicios en la Compañia Suüamericana 
ée Eervicio Públicos de Punta· Arenas, va 
le decir, en la Compañía de Alumbrado -de esa 
dudad. 

Estos obreros, señor Presidente, r,isnen contra .. 
to colectivo de trabajo, que van reoovanoo to_ 
c!os 108 años El año pasldo en e] mo>,s de di· 
ciembre, presentaron un nuevo pliego d!' peticio 
nes solicitnndo algunas Innovaciones en su traba_ 
i~) y aumento de jornales. 

Se corrieron los plazos legales, negó ~se plie­
(',0 a la Junta de Conciliación 'leste Orgl'lrrismo . . . 

hIló ('n favor de los obrpros aceptando ~l 25 010 

de aumento sobre sus salarios, que es ('a~j 'el au­
mento standard que se había hecho en 1" re_ 
gión. 

Sin ambal'go, el seúor Ministro del TrabaJO, 
d,sde d'iciembre del año pasado, lo único que 
ha hecho es aplicar la Ley de Segurhlad InZf>_ 
) 'or Gel E~tado a estos obreros que pretendhn 
ded?T3.!'i'e (n hUtlga, manifestandc., <l'-'<' n;l pUP­

den hacerlo, porque este es un serviclo de ca. 
ráter público. No sé si interpretar estas roed"da~ 
del Gobierno como que también alguno" Secreta­
~'ia!' de E~tado están al servicio de clcrt¡¡,B com­
f~ta actutitud. 
pañias, porque casi no hay m3nera de el<pncars-e 

Señor Presidente, esto no se puede tole.'al, por 
que ya van cerca de 8 meses que este conDicto esta 
pendiente y los obreros no pueden é1ec1a"firse en 
huelga ni tampoco pue~n percibir el 25 ú!o de 
aumento de sus jornales que les rer.<lnoció la 
·Junta de Conciliación. 

Es necesario, señor Presidente.qu~ OP. una vez 
por todas sepa el pals qUe tiene algunllS Secre_ 
tarios de Estado a los cuales no les interef,¡l, en 

obsoluto la vida de los traba.i::tdores de nuestro 
pafs. 

Señor Presidente. degeo Que esta~ ob~prvl\dO_ 
ms Rean también trasmitidas al C¡f'I'ífl1' Ministro 
dp) Trabajo nara QUE" sepa Que hnv "ll:'is de 60 nllO 
obreros, dptrás de Jos cuales esh\n SWl m1lieres 
y sus hijos, esperando que se les alImenten JOlO 

jornales para poder tener un mendrugo más de 
pan. 

Señor Presidente, quiero decir algo mAs respec­
to de esto. La otra tarde fU! a la Dirección Ge­
neral del Trabajo y, como lo dije en una sesión 
anterior en esta Honorable Corporación, e! em­
pleado que tiene a cargo este problema, me 
manifestó y esto es lo terrible, y es por eoo 
que uno puede llegar a pensar lo que he expresa­
do anteriormente - que no se podían aumentar 
estos jornales hasta que el Gobierno no aceptara 
un aumento de las tarifas en los servicios pUblicos 
de esta ciudad. Y lo que ocurre en Aa ciudad <1. 
Magallanes es que las compafi1as de servicIOS PÚ­
bUcos tienen utilidad, si no del 10%, como se es­
tablece en el Reglamento General, por lo nlenOll., 
una utilidad de guerra, de nn 7%. 

Solicito que se envíe oficio al señor 'Uljnjl~r() 
del Trabajo. 

El señor SANTANDREU (PIesidente)." Se ID~ 
viará el oficio a nombre de Su Sefioria . 
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U. SITUACION CREADA A LOS TRABAJA­
DORES DEL MOLINO "EL CISNE", EN SAN 
FERNAl'i-nO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA.- Señor Presidente, hace más 
de un mes que se ha producido una situación de­
licada en el Molino "El Cisne", de San Fernando. 

El señor YAAEZ. ¡No se oye nada! No alcan­
zamos a escuchar a Su Señoría. 

El señor VIDELA.- Se trata, señores Diputados, 
. de una situación difícil que se ha planteadO en el 
molino "El Cisne" a los trabajadores que allí ac­
túan. 

Existe allí, desde hace rr{ás de un mes, desde ha­
ce cerea de dos meses, un conflicto del trabajo. Se 
han realizado, al respecto,. todas las diligenClas le­
gales que-; en estos casos,..serequieren, y, como con­
secuencia de ellas, se llegó a la huelga. En efecto, 
los obreros molineros están en huelga desde hace 
ya más de un mes, por causa del rechazo del plie­
go de peticiones que presentaron a la Compañía 
Molinera, dueña del molino en referencia. 

Pero lo interesante en este caso, señor Presiden­
te, está en el hecho de que la Compañía Moline­
ra ha resuelto favorablemente los conflictos que ha 
tenido con sus trabajadores en todas las otras 
ciudades de la RepÚblica donlre posee estableci­
mientos molineros; pero 10 que es en San Fernan­
do, no ha podido llegar a un arreglo con su per·· 
sonal. 

El señor Inspector Provincial del Trabajo ha 
hecho todo lo hu..-nanamente posible por que este 
conflicto se solucione, pero hasta la fecha, señol' 
Presidente. no ha habido posibilidades de llegar a 
Un arregla. De ahí que yo desee, señor Presiden' 
te. que se envíe al señor Ministro del Trabajo un 
oficio, en mi nombre, solicitándole la cooperación 
de e&f.! Ministerio para que solucione este proble~ 
ma,poniéndole término a la situadón lamentable 
en que se encuentran estos pobres trabajadores . 

. Algunas partes del molino están actualmente en 
movimiento con trabajadores extraños a la ciu­
dad. Por consigUiente, no pueden, pues, soporta.r 
por más tiempo la situación a que he hecho men­
ción. tanto más que con el sistema puesto en prác­
tica pueden quedar trabajadores cesantes. Hay que 
Obligar, por la ley o por el Estado, a que el Admi­
nistrador obedezca lo ordenado, según se me ha 
informado por la Compañía desde Santiago.· 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se en· 
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

42. ·OBRAS PUBLICAS PARA LAS PROVIN­
CiAS DE COLCHAGUA y O'HIGGINS. 
ASPECTO CONSTITUCIONAL DEL PRO­
YECTO DEL LEY SOBRE LA MA TERIA. 

El señor VIDELA. y paso a otro asunto, señor 
Presidente, relacionado. también con mi provin-

• cIa ... 
El señor YA~EZ.- Con "sus" provincias, Ho­

norable Diputado. 
El señor VIDELA. . .. que se refiere a un pro-

yecto de ley, que lleva también la firma del Ho­
ra los que crean nuevos servicios. 
norablecolega señor Santandreu, relativo a las 

obras pÚblicas de las prOvincias de COlchagua. y 
O'Higgins, cuyos gastos estaban perfectamentefi­
nanciados. 

Yo rogaría, señor Presidente, a la Honorable 
Comisión de Obras Públicas, que se preocupara de 
este proyect~, ya que no se requiere, en realidad, 
que sea motivo de un mensaje del Ejecutivo, pues 
no se va a crear ningún servicio nuevo. Se trata de 
obras públicas financiadas p<!rfectamente y, por 
lo tanto, los Honorables Diputados no pueden re.­
nunciar a la realización de estos proyectos. En ese 
proyecto se establece una partida de varios mi­
llones para el muelle y puerto pesquero de Pi­
chilemu, que traería, en primer lugar, un progre­
so para la zona y un aumento de la producción 
de pescadOS y mariscos para la alimentación de to­
dos los chilenos, sobre todo para la zona central 
de Chile. . 

Y quiero, señor Presidente, en esta ocasión so­
licitar de la Honorable Cámara resuelva sobre el 
partiCUlar y, si ésta no puede hacerlo hoy, por lO 

menos que el señor Presidente tome en conside­
ración mis observaciones para la sesión de maña­
na cuando haya número. 

El Honorable Senado Ya ha resuelto sobre el 
particular. Me refiero. señor Presidente, a la jm­

posibilidad en que se encontrarían las Comisiones 
de la Honor'lble Cámara para poder tratar proyee.. 
tos de leyes que tuvieran origen en la Cámara y 
significaran gastos públicos, creaciones de serví" 
cíos públicos, aunque el Ejecutivo hubiese pedido 
la urgencia de esos proyectos. 

Planteo esta cuestión, señor Presidente, porque 
algunos miembros de la Honorable Comislón han 
vuelto a insistir, en el día de hoy, en que DO se 
podria poner en tabla y discutir un proyecto de 
la naturaleza del a que me he referido. 

El selior Y AÑ'EZ. . ¿Si me permite, Honorable 
Diputado? 

El seiíor VlDELA. Aludo al proyecto que ha 
presentado el Honorable señor Faivovich,·. sobre 
protección 5 la madre, a la infancia y a la ado­
lesc~mcia. 

El sefíor YAf,¡EZ.- ¿Si me permite. l!onorable 
Diputado? Yo entiendo que está por designarse 
una Comisión Mixta de Diputados y Senadores va 
ra que est·udie la forma de solucionar estas difi­
cultades que ocurren con motivo de la presente,­
ción de estos proyectos de ley 

El señor VIDELA.- Me agradaría saber que en 
realidad se va a designar esa Comisión. 

El señor SANTANDEEU (Presidente).- En rea.. 
lidad, señor Yáñez, hay una Comisión Mixta des­
signada; pero es para el caso de las solicitudes 
particulares, no para el de los proyectos a que alu­
de el Honorable señor Videla. 

El señor Y Ai'·EZ.- Creía que la Comisión de Di.. 
putados y Senadores estaba destinada a resolver 
estos problemas, ya que todos los días se P~odU­
cen casos como el que está indicando el Honorable 
señor Videla. .. . 

El señor SANTANDREU (Presidente)., ' Esa 
Comisión fué designactapara estudiar . el·· caso de 
los proyectos pendientes recaídos en solicitudes de 
interés particular. Hono:able Diputado; no así pa-

• 

• 
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Por lo demás, ya está designada. 
El señor VIDELA. Yo, sefior Presidente, me 

atrevería a insinuar a Su Sefioría que se tomaran 
en consideración mis palabras, para' llegar a un 
arreglo o temperamento que pudiera permitir a las 
Comisiones no encontrarse otra vez con estos con.. 
flictos, que sólo hacen perder tiempo e impiden 
realizar, a veces, obras interesantes como las con­
tenidas en los proyectos a que me vengo refiriendo. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). La Me­
sa citará a los Comités para tratar el problema 
que, por mi parte, considero muy interesante, y 
darle una solución. 

El señor VIi 'ELA.- Me he tomado esta liber­
tad porque, como no tengo Comité, sólo me que-

, 

• 

da el recurso de hacerlo presente al Honorable 
Presidente, para que 10 considere en conjunto con 
los Comités. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. Le ofrece­
mos nuestros Comités ... 

El sefior SANTANDREU (Presidente). ¿Ter-
ttPlinó sus observaciones, Honorable Diputado? 

El sefior VIDELA. Sí, sefior Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Habien­

do llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas, 8 minutos. 

• 

ENRIQUE DARR.(){JY P., 
Jefe de la RedacctÓn. 
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